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E9 1,20 por litro de 1009 centesimales de 
alcohol que contengan. 

Los licores que los fabricantes. e impor­
tadores vendan a un precio superior a E9 
2,00 por litro, pagarán, además del im­
puesto antes establecido, E9 0,60 por li­
tro a 1009, por cada E9 1,00 o fracción de 
mayor precio de venta. 

Los licores que los fabricantes o impor­
tadores vendan a un precio superior a 
E9 5,00 por litro, pagarán, además, de los 
impuestos antes establecidos, E9 0,90 por 
litro a 1009, por cada E9 1,00 o fracción 
de mayor precio de venta". 

Reemplázase en el inciso sexto del ar­
tículo 339 de la ley N9 11.256, la frase: 
"pagarán sólo la mitad del impuesto es­
tablecido en el inciso primera de este ar­
tículo" por la siguiente: "pagarán sólo 
E9 0,20 por litro de 1009 centesimales de 
alcohol que contengan"." 

b) Agregar la siguiente frase final al 
último inciso de este artículo; "y la par­
te del impuesto que será de cargo del pro­
ductor". 

c) Consultar el siguiente inciso final: 
"Se. excluyen de este gravamen las 

aguas termales mineralizadas que se em­
botellen en sus propios establecimientos 
termales, de acuerdo con las instruccio­
nes que importa el Servicio Nacional de 
Salud". 

Artículo 29 

Reemplazar la frase inicial: "El pro­
ducto de este impuesto", por la siguiente: 
"El mayor ingreso fiscal que se produzca 
como consecuencia del aumento de tasas 
establecido en el artículo anterio.r". 

Artículo.s 39 y 4Q 

Suprimirlo.s. 

Artículo. 59 

1) Substituir el encabezamiento. que di­
ce: "El pro.ducido. to.tal del impuesto. fi-

.i ado. po.r esta ley se distribuirá, en la si­
guiente fo.rma:" po.r el siguiente: "El ma­
yo.r ingreso. fiscal que se pro.duzca co.mo. 
consecuencia del aumento de tasas esta­
blecido en el artículo 19, se distribuirá en 
la siguiente fo.rma :". 

2) Ree:l1 pI azar las letras a) y b) po.r 
las siguientes: 

"a) El 90 �~�{� a bonificar la producción 
de le.che que entreguen los productores a 
las plantas pasteurizadas de leche o de 
productos lácteos, o a cooperativas agrí­
co.las o de pro.ducción, o.ficialmente co.n­
troladas. 

Cada ordeñador u ordeñadora cuyos 
empleadores sean beneficiados con la bo­
nificación tendrán derecho, sin perjuicio 
de lo establecido en las leyes y reglamen­
tos vigentes, a recibir un litro de leche al 
día po.r cada carga familiar acreditada. 

b) El 4% se entregará al Co.nsejo de 
Fomento e Investigación 4-grícola para la 
continuación del programa de sanidad 
animal e inseminación artificial de vacu­
nos, control lechero y el pago. de una bo.­
nificación de fletes ferroviarios para el 
transporte de terneros de 6 a 12 meses 
de edad, nacidos en lecherías ubicadas al 
Ilorte del 1'10 Bío-Bío, para terminar su 
crianza en la zona ubicada al sur de ese 
río. 

3) Substituir en la letra c) el guarismo. 
�"�5�~�~�"� por "6%". 

Artículo 69 

Suprimirlo.. 

Artículo 7Q 

Reemplazarlo po.r el siguiente: 
"Artículo ... -El Presidente de la Repú­

blica, previo informe del Ministerio. de 
Agricultura, fij ará semestralmente el 
monto y las condicio.nes de la bonificación 
a que se refiere el artículo 59, letra a). 
Dentro de 60 días de la vigencia de la pre­
sente ley, el Ministerio de Agricultura 
dictará un reglamento que determinará 
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las condiciones de sanidad e higiene, mí­
nimo de materia grasa con que la leche 
se expenderá al público y las normas a 
que se ajustará al Ministerio para deter­
minar el monto de la bonificación, los 
factores que intervienen en los costos de 
producción y la calidad que debe reunir 
la leche que será bonificada. 

Fijará, también, por reglamento una 
indemnización mínima de un mes por año 
para todos aquellos obreros o empleados 
que quedaren cesantes como cons2cuencia 
de una eV2n.blal dismimdción de produc­
ción en las empresas que elaboran bebi­
das anal~ohólicas, por efectos de la ma­
:,-01' tributación contemplada en el artícu­
lo 19. Podrá impetrarse este beneficio sin 
perjuicio del que tuvieren derecho a per­
cibir pOl' ~ños de servicios a cualquier tí­
tulo" . 

Artículo 89 

a) Suprimir las palabras "y enfriado­
ras", y 

b) Intercalar entre las frases: "o de 
productos lácteos" y "oficialmente contro­
ladas", la siguiente: "y las cooperativas 
agrícolas o de producción". 

Artículo 99 

a) S upl'imir la expresión "y enfriado­
ras", y 

b) Agregar después de las palabras 
"productos lácteos" la siguiente frase: "o 
de cooperativas agrícolas o de produc­
ción". 

Artículo 10. 

a) Suprimir las palabras "y enfriado­
ras". 

b) Intercalar entre las frases "o de pro­
ductos lácteos" y "oficialmente c.ontrola­
clas" la siguiente: "o de las cooperativas 
agrícolas o de producción", y 

c) Reemplazar el término "reclusión" 
por las palabras "presidio menor". 

Artículo 11. 

Substituir el vocablo "quien" por la ex­
presión "el cual". 

Artículo 13. 

Reemplazarlo por el s'iguiente: 
¡; 11 ;-ticu[o ... - El Ministerio de Econo­

mía, Fom"mto y Reconstrucción deberá fi­
jar los precios mínimos de adquisición de 
b le eh e por las plantas". 

Artículo 14. 

Suprimirlo. 

Artículos nuevos 

Consultar los siguientes: 
a) "Artículo ... -- El precio que pagan 

las plantas receptoras de leooe en invier­
no no podrá bajar más allá de un 10~~ 
para los meses restantes del año. 

Para este efecto se tomará como pre­
cio base in-vierno el que pagan las plantas 
¡ eceptoras e)1 el mes de junio del ~resen­
te año". 

b) "Artículo ... - Será aplicable a los 
obreros agrícolas que trabajen en esta­
blos, lecherías e industrias anexas el sa­
lario mínimo establecido para los obreros 
ind llshiales". 

c) "Artículo ... - En relación a la con­
dición establecida en el artículo 99, los 
productores pequeños y medianos, así ca­
lificados a juicio del Ministerio de Agri­
cultura podrán acogerse a la vacunación 
gratuita que establezca el Ministerio de 
Agricultura" . 

Sala de la Comisión, 1 7 de junio de 
1962. 

Acordado en sesiones de fecha 7, 15, 17 
(2) de mayo, 14 (7) y 15 (5) del presen­
te mes, con asistencia de los señores Urru­
tia, don Ignacio (Presidente), Acuña, 
Allende, Barra, Cademártori, Correa, Da 
Bovc, Elv~hans, Gumucio, Foncea, Lorca, 
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~\iiranc~:t Ochagayía, Phillip:::, Ramírez, 
Eioseco y Rosende. 

Ss cl:~signó Diput::tdo informante al Ho­
¡-¡otable señor Rioseco. 

(~l\lo.) J aitn e de Larraeche(/" Secreta­
rio de Comisiones. 

53.-INFORME DE LA COMISION DE 

DEFENSA NACIONAL. 

"Honorable Cúmal'a: 
La Comisión de Defensa N acicnal pres­

tó S:l aprobación a 'una moción del Hon0-
rabie señor Rivera, que aclara el mtículo 
~2 de la Ley N9 14.816, que legisla en b­
VOl" de los ex oficiales de la Armada q,~e 
se reincorpol'en al servicio. 

El artículo 22 de la Ley NQ 14.316 dice 
que a los ex oficiales de la Armaé1a que f:2 

reincorporen a las Fuerzas Armadas, so 
les considerará también los tiempos ser­
vidos como oficial para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 49 y 59 de la Ley 
NQ 11.824, modificada por la Ley N9 
14.61 c1. 

Estos al'tíwlos 49 y59 c:c 1::. Ley NQ 
11.824 se refieren a los n::qnisitcs IX!l'a 
obtener el derecho a la renta del p;:c::á: 
superíor, de acuerdo cün los 8,ños (le 3C1'­

yicios y en relación COil los tle::.r;~os Cjl;e 

en cad::. caso se requ ¡ere para les ascel1SCS 
y, aclemús, a la forma de com;c:.?Y 10'; 

c:>~:cesos de tierrl!JC e:n lOE; ¡;~'l~a¿c~\ ~t ·.rcc:rio-
res. 

Dmante la aplicación de 1:.1 Ley 1\,9 
-J 1.816 Y debi(1o tal yez él ;1l12~',';'i grama­
tical, se ha interprdado el ::1:C'¿':12? (k }a 
ley en ~'oni1a discriminatoria. 

La idea que tuvo en yisb el 1cg;Sía:1:1" 
al dictar la r.:lenc ionada Ley NQ 11.816 
fue (j1¡e los ex oi'i(:;p,les (}l!O volvies:'i ;c] 

Servicio gozaran vara 10.5 ef(~ctos ele: ob­
tel1el' el si.ccldo ,le1 grad(~ SUp2l'ior ei h:D1-
2)0 (pe se habían dese~-:1 pefi~.c1o C01:,O ofi­
ciales con anterioridD.d a S'-~ ¡'c:nc()}'p;)l'a­
cién, 

Sin embargu, aquellos ql1(~ s" h"L'a11 re­
incorporado con anterioridad al 4 de enero 
de 1962, fecha de la vigencia de la Ley NO 
14.816, nc !tienen este derech'J. 

El proycc~o en in.ZOl'l"iE' tiE:ne p:;~' clJ.ieto 
en tOl:ces aclar2.r el sentido del artículo 22 
(;e la Ley NQ 14.81 G, incluyendo en sus be­
neficios a tocios los ex oficiales ele b ~\l'­

:'1 ac!!1. , l'einl'orpcrados e qne fle 1'8;n:'::)1'­
);cren. antes o después de la c1ictación de 
la Ley N Q 14.81G. ete 4 de eHero ele J 962. 

Con esto se soluciona el problema que 
ac:ualmente tiene la Armada en su Esca­
~af()\l de Profesionales Auxiliares, que son 
aquellos ex oficiales reincorporadcs al 
Se:'vicio, :ra que en las actl~ales circ~ms­

tancias ne exif,te interés por entnlr a la 
Armada nuevamente, por razones econó­
micas. Se trata, por lo 'general de personal 
técnico, difícil de reemplazar y que, por 
]0 tanto, es de gran utilidad para la Ins­
titución. 

La moción se aprebó con modificacio­
!les de l'ec1acción que no alteran su espí­
ritu y con el solo objeto de aclarar aún 
más el sentido del artículo 2~ de la Ley 
N9 14.816. En efecto, sólo podrán r.co­
gerse a estos beneficie s los ex o ficialcs l'e· 

incorpr:rados que estaban en E',ervicio a la 
fe eh:,. ,le la c1ictación de la Lev N9 14.81 e, 

DO'- las c'azones expuestas esta COlT'.i­
sión recomienda la aprobació::.l del p,'p­
,reetc. con modificaciones, en los sigu :":~n­
tes tén'!!in:::s: 

Proyecto de ley 

i'Artícu.lo ún'co.-Dec1ál'ase cl'~e el sen­
tido dE~ ~~rtícuk 22 de li1, Ley NQ 111 81G 
(le L1. dc enel'O ele 196~, c:; '1n8 S'1. beneficio 
('o'~'Tn'C'll(la también a los ex ofici~.12:', e'o 
I~ Armarla rCil1C01~110rac1os ::1 las PI !el';~ac: 

Armadas '.V (r~e se enccntj:a]xm C~1 ser­
Y;C10 a la fecha de s'1 vigencia". 

S,'lln del;) Com~sión, a 13 ('? .ill11io (1e 
1935. 

Acrdac10 en sesión de igual fecha, C01' 

asü,tencia de les sefiOl'cs Ri\'era (P:"os:­
(~cnte), Acevecln, Hob'upfel, N::;nmiD, 
Ü,':iHZÚl1 ~' Sih'a. 

Se clesignó Dip:lta:l0 Inf8:'¡~1;:m> 2.1 :;I,.:­
l1o;'ob~e ~eñer njrera. 

(Fdo.): Fnnc1scCJ J. }[o;;na::I:.:::' T _ J. ~ 

Secretario". 
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51.-IXFnRl\E DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

"Ho:lcrablc Ctmara: 
Vuestra Comisión Especial de la V:­

vienda pasa a informaros un proyecto de 
ley, originado en tres mocio:les de diver­
sos señores Diputados, 'que dispone que la 
Corpcración de la Vivienda transferirá, a 
título gratuito, una vivienda de la pobla­
ción "Exequiel González Cortés", de San­
tiagJ, a cada uno de los integrantes de la 
Selección de Chilena de Fútbol que parti­
ciparon en el Campeonato Mundial de este 
deporte, realizado en ntlestro país en el 
p:esente año. 

La brillante actuación que le ha corres­
pondido a la Selección N aciana! en el Cam­
l)eOnato Mundial de Fútbol realizado re­
cientemente en nuestro país, constituye el 
lógico resultado de una paciente labor de 
rreparación y eficiencia, unida al esfuerzo 
~' espíritu de superación de les m;í,s se­
lectos cultores de! deporte que n'2.:,'Ol· 

?xraigc tiene en la ciudadanía. 
El país ha vibrado en esto.s últimos 

c:ías con sano y emotivo patri.otis~-'1~ fre:1-
te al éxito del cuadro nacional qlie h'1 te­
i'.ido la vir'h,d de concitar la uni6n eS!l~­

l';t1lal de todos Jos c:1ilenos. 
La impsrtancia que esta clase ce con(­

pe~:enclas tiene para el desan'ollo de ]:~ 

cultura física, es indudable. Prcvoca pOI' 
l':1a parte el interés de la juventud por 
el deporte, y por otra, fomenta la cons­
trucción y mejoramiento de los campos 
deportivos que sen, precisamente, los 
principales elementos que coadyuvan a su 
desenvolvimiento. Además, en este caso, 
tendrá efectos saludables para la indus­
tria turística, por la difusión que ha te­
nido nuestro país en el mundo entero y, 
en especial, en aquellos que participaron 
en la referida competencia internacional. 

A diferencia de lo que ocurre en otros 
p,_~íses, los ftrtbolistas nacionales c¡'ue inte­
gran los equipos de los clubes que forman 
la Asociación Central de Fútbol de Chile, 

servicios. Esto se debe a que las institucio­
nes que practican dicho deporte no cuen­
tan con recursos suficientes para propor­
cionarles una renta que les permita su de­
dicación exclusiva a estas actividades, lo 
Cl.Wl. los oh] ;[;a a desarrollar otras, que les 
complementan los ingresos que requieren 
para proveer a sus necesidades y las de 
sus familiares. 

Atendidas las circunstancias anotadas, 
resulta doblemente valiosa la honrosa cla­
s ificación que obtuvo el seleccionado na­
cional en este torneo, y permite suponer 
qne se avecinan días de gran satisfacción 
para 103 a;'icionados a este deporte. 

Estos cbjetivos corresponden a Wl an­
helo de la ciudadanía que la opinión pú­
blica ha e'~l)l'esado por medio de los ór­
ganos de prensa y de la radio, y siendo 
como son, aspiraciones tan legítimas, cabe 
a los Poderes Públicos entregar su pre­
oc:;paclón e inc~erés en el cumplimieito de 
dicho" pro})ósitos. Nada resulta más apro­
piado para ello, que otorgar a quienes han 
pl'ovoc~cdo sentimientos tan nobles con sU 
lIerSeVCl'éCl1C::l. y sacrificio, una justa com­
pensación \[t'e, junto con representar el 
agradecir:1iento del país, constituya un ali­
ciente l=ara la nueva generación e!l las 
prácticas deportivas. 

Las iniciativas c} infor.:lc traduc~m 

este sentimiento y tienen por finalidad los 
principios enunciados. En ellas se propone 
conceder una vivienda a cada uno de los 
in~eJr2.nte3 de la Selección Nacional de 
Fútbcl, es decir, a todos los que forjaron 
el triunfo que tanto satisfacción le ha pro­
porcicnado a la ciudadanía. 

Tratándose de tres proyectos similares, 
la Comisión optó por refundir las ideas 
expresadas en éstos, para lo cual dispuso 
la confección de un contraproyecto que sir­
vió de base para la discusión de la materia 
indicada. 

En primer término, se establece en di­
cho lEcyecto, que la Corporación de la V:­
vien~l.a transferirá, a título gratuito, una 
viviel1rb. de la Población I denominada 

obtienen exiguas remuneraciones por sus "F:{eqt:ie: Gom:ftlez CC1'tés", oe Santiago, 
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a cada 1.'.no de los 22 jugadores de 1:0, Se­
leccióYl Nacional de Fútbol, incluyéndose 
a tres ele éstos que fueron eliminados con 
fecha :~2 de mayo del año en curso, en 
confonnidacl a lo disp~lesto en el artículo 
17 del Reglamento del Caml'eOIla~O del 
J\hmdo "Copa Jules Rimet 1952". Igual 
beneficio se ctcl'ga al entrenador y su 
ayuclJ.:1te que fueron sin duda el nervio 
motriz del conjunto, como asimismo, al h:i­
nesiólogo y a dos utileros. También se agre­
ga al hijo póstumo del organizador de este 
evento Carlos Dittborn Pinto, como un 
homenaje a sus desvelos y preocupaciones 
quc se vieron coronados con tan brillante 
res~lltado. Los nombres de los integrantes 
de la Selección fueron proporcionados, en 
forma oficial, por la Asociación Central de 
Fútbol de Chile, organismo directivo en el 
cual se agrupan los clubes profesionales 
del deporte. 

P01' motivos relacionados C011 el ln[.:ar 
de residencia de los beneficiaclof'., se per­
mite que aquéllos ql1e no estuviercn en 
situación (le aceptar una vivienda en la 
Población señalada, puedan opt".l' ::1 otra 
de dicha Corporación, en las mismas con­
diciones que la anterior, en cualquiera 
parte del país donde ésta8 existan, 

El l'u'tículo 29 del proyecto dispone, para 
este efecto, la suspensión de las ct1SPOS;­
ciones restrictivas de la Ley Orr;ánic2t de 
la Corporación de la Vivienda, a til1 de 
salvar los inconvenientes leg¡:iles que pue­
ctan suscitarse por la transferencia gra­
tuita de bienes que son Vl'opiulad (le este 
organismo. 

El al'tículo siguiente, klüta 11 un má­
XÚ::l0 de diez mil escuJos el monto de la 
donaci6n para cada uno de los benefic:ia­
dos, ,;iendo de cm'go de éstos el exce30 
que l'esuHe si optan por una vivienda d::: 
m2.j'or valor que el incticado, 

Por el artícnlo 49 se autoriza él b Cor­
poración referida para modificar su pre­
supuesto y planes de inversión pal'a el 
presente año y para contemplar en 103 si­
guientes los recursos necesarios para cu· 
brir cualquier diferencia qne 1]11 cela p,'O-

dt:cirse con n,otivo de estas donaciones. 
Esta disposición tiende a facilitar el pro­
cedimiento a que debe ceñirse este org:t­
nismo en cumplimiento a las obligacioi1e¡; 
que le impone la legislación a que está 

En el artículo 59 se exime del trámite 
de la insinuación las donaciones a que al1-

teriormente se ha hecho referencia. Este 
trámite obliga al donante a requerir au­
torización de .iuez competente para la ':r,­
lielez legal de la donación, siendo nulas 
éstas si no cumplen con ese requisito, 
cuando excedieren de un valor de veinte 
escudes, 

Por el artículo que sigue a continuación, 
,e declara que estarán afectas a la prohi­
bición de gravar y enajenar, por un 
plazo ele diez años, las viviendas objeto 
de la transferencia respectiva. La prohi­
bición establecida obdece a normas que 
constituyen una práctica inveterada con­
ducente a rc.sgml. rdar las finalidades per­
seguidas con la cesión gratuita de un bien 
raíz. 

El artículo 79 otorga el derecho a ob­
tener una vivienda de la Corporación tan­
tas veces mencionada, en la misma Pc­
blación que la indicada para los integran­
tes de la última Selección Nacional, a los 
jugadores que en otras opúrtunidade2 for­
n~ai'on parte de dicha Selección y partici­
paron en Campeonatos InternacioTlale¡; por 
la "Copa Jules Rimet". Para ello se les 
exime sólo de los requisitos de punta,i e es­
tablecidos en el Reglamento interno de la 
Corporación, quedando afectos a todas ]2::; 

demás obligaciones que se exigen a los pos­
tulantes de una vivienda de esta :l1¿tib­
ciÓn. Dicha e;ceneión alcanza también a la 
vi~]da e hi íos mcnCl'es del participante, 
si P8te hubiel'c fallecido a la fecha de dic­
tación (le la pl'esente ley, Finalmente, S2 

perm.ite que dieha opción pueda :1acer,,' 
valer para cualquiera otra Población de 
este organismo que esté ubicada e11 el L­
gar ele residencia del beneficiac1o. 

La Comisión prestó su apl'obaciún a las 
iniciativas formuladas y, en ',-ir';'c:d :c 1:',3 



SESION 4::t, EN MARTES 19 DE JUNIO DE 1962 593 ======= 

razones expuestas anteriormente, os p:'o­
pone que le déis 'vuestro asentimcnto al 
siguiente 

Pl'oyecto de ley: 

"A1'Uculo 1Q-La Corpcración de la Vi­
vienda transferirá, a título gratuito, una 
vivienda de la Población denominada "Exe­
quiel González Cortés" ex "Villa Olímpi­
ca", de Santiago, a cada uno de los si­
guientes jugadores de la Selección Chile­
na de Fútbol que participó en el Campeo­
nato Mundial de este deporte realizado en 
nuestro país en el presente año: 

J\Iisael Escuti Revira, Manuel Astol'ga 
Carreño, Adán Godoy Rubina, LtJis Eyza­
guilT€ Silva, Raúl Sánchez Soya, Sergio 
:Yavano Rodríguez, Carlos Contreras GU1-
llaume, Eladio Rojas Díaz, Jaime Rmy:­
rez Banda, Jorge Toro Sánchez, HOl1::r;no 
Landa Vera, Alberto Fcuilloux Ahum:lcla, 
Leonel Sánchez Lineros, Mario Ortiz Va­
llejos, Hugo Lepe Gajardo, HUl-::lbcl'to 
Cruz Silva, Manuel Rodríguez Araneda, 
Armando Tobar Vargas, Carlos Campes 
Silva, Braulio Musso Reyes" lVIé'.rio Mo­
rene Burgos y Sergio Valdés Silva. 

De igual beneficio gozarán: el entre­
nador Fernando Riera Bauzá; su ayu­
dante, Luis Alamos Luque; el kinesiólogo, 
Nelson Ibacache del Campo; los utileros 
Enrique Molina Pizarro y Martín GOl1zá­
lez Rodríguez, y los jugadores eliminados' 
de dicha selección Juan Soto Mura, Al­
fonso Sepúlveda Torres y Bernardo Bello 
Gutiéúez. Tendrá derecho también, a este 
beneficio el señal' Tomás Francisco Ditt­
born Barros, hijo póstumo de don Carlos 
Dittborn Pinto. 

En todo caso, las personas a que se re­
fiere este artículo podrán optar libi'e­
mente a una vivienda de la Corporación 
de la Vivienda ubicada en otro lugar del 
país, en las mismas condiciones que las 
señaladas en esta ley, si no estuvieran en 
situación de aceptar la donación en la Po­
blación "Exequiel González Cortés", de 
Santiago. 

Artículo ;29-Para los efectos del cum­
plimiento dd artículo anterior, se enten­
derán suspendidas las disposiciones re8-
tl'ectivas de la Ley Orgánica de la Corpo­
ración de la Vivienda y demás disp2sicio­
nes legales qLle le sean aplicables. 

A 1'ticulo 3Q-El valor representativo de 
la GOI1;>.ción p::ua cada uno de los benefi­
c18dos no podrá exceder de la suma de 
di2z mil escudos y, en caso que la vivien­
da tuviel'a un costo superior, el exceso 
será de cargo del respectivo donatario que 
lo pagará de acuerdo con las normas le­
gales y reglamentarias vigentes en la Cor­
pOnlción de la Vivienda. 

krticuZo 4Q-La Corporación de la Vi­
,,-ienda queda autorizada para modificar 
su presuplJ(~sto y planes de inversión apro.., 
bados para el presente año para dar cum­
plimiento a la presente ley y, en todo caso, 
los presupuestos y planes de inversión del 
añ:: 1963 y siguientes deberán contemplar 
los recursos necesarios para cubrir cual­
quiera difel'cncia que pudiera resultar. 

A;L¿culo ['i()-Eximese del tl'ámite de la 
insinuación las donaciones dispuestas por 
esta ley. 

Artículo 6Q.-Las viviendas a que se re­
fiere la presente ley estarán afectas a la 
prohibición de enajenar y gravar por un 
plazo de diez años a contar de la trans­
ferencia respectiva. 

Artículo 7Q-Los integrantes de los cua­
dros chilenos de fútbol que han partici­
pado en anteriores competencias por la 
Copa "Jules Rimet" tendrán derecho a ob­
tener una vivienda de la Corporación de 
la Vivienda, en la Población a que se re­
fiere el artículo 1 Q de la presente ley, sin 
8;n s,ljeción a los requisitos de puntaje 
establecidos en la Ley Orgánica de dicha 
Corporación y C2n la obligación de cubrir 
los dividendos mensuales del valor de la 
vivienda que adquieran. Para ello bastará 
con acreditar su participación en forma 
oficial en dicha competencia, con docu­
me:lt03 otOl'gar1os para este efecto por la 
Federación de Fútbol de Chile, Este bene­
ficio alcanzará también a la viuda e hijos 
menores del beneficiado si éste hubiere 
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fallecido a la fecha de la dictanción de la 

presente ley. 
Las personas que residan en provincias 

y puedan acreditar su participación en las 

competencias a que se refiere el inciso 

antericr, podrán optar, en igual forma, a 

una vivienda de la Corporación de la Vi­

vienda en el lug2.r de su residencia, siem­

pre que allí exista o se construya una po­

blación de dicho organismo". 

Sala de la Comisión, a 18 de junio ne 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Pereira (Pre~i­

dente), Aleso;~l:1c1r:, Alt~m:rano, Aspée, 

Guerra, Martínez, Oyarzún, Pontigo, Ro­

sales y Tagle. 
Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Martínez. 

(Fdo,) : José Manuel Matte YMLez, Se­

cretario de la Comisión". 

55.-MOCIüN DEL SE,,"OR ASPEE. 

Honorable Cámara: 
En los años que lleva de aplicación la 

ley que concedió el beneficio de seguro 

obrero y cuya aplicación práctica son las 

pensiones d'e vejez, enfermedad e invali­

dez -sin contar con la de viudez o mon­

tepío- ha podido comprobarse que el nú­

mero de beneficiados va en disminución, 

debido principalmente al mínimo exigi­

do para jubilar, 65 años, tal cual lo dis­

pone el artículo 81 de la ley 10.383. 

Las razones son obvias: en principal 

término debemos anotar el automatismo 

en las industrias, que permite mediante 

máquinas y procedimientos especiales de 

carácter automático, eliminar personal, 

prefiriendo, en este caso, los industriales 

o empresarios, despedir a los que tiene 

mayor número de años trabajado o más 

a::tiguo, que así muchas veces por no al­

canzar la densidad de imposiciones, no 

pllede acogerse a este beneficio o dere­

cho previsionaJ. 
Por otra parte, el mismo rendimiento 

fíSIco, que se resiente con la edad, acon-

seja a los empresarios o industriales a 

despedir al personal más antiguo, reem­

plazándolos por obreros jóvenes a los que 

se les paga como principiantes; y de allí 

que los demás, de mayor edad no perma­

necen en sus trabajos hasta el mínimo in­

dicado; y 10 que, es peor, no encuentraJ: 

trabajo en otras actividades, precisamen­

te por la misma razón. 

Un elemental deber de justicia obliga 

a modificar este régimen; y ele ahí r[l:e me 

permita ~:ometer a vuestra consideración 

el :.;iguier.te 

Pro:/ecto Lle ley: 

"!U¡'[.'"LO )!)',':'o.-P..eem!)lúzase e' c; :L', 

; ~,2~~~O [).~ de la le:: :J\l 10383, la cifra "65", 

)la:" "CO". 
<='c:::J.) : Jo;'ge Aspée Rodrí,ffuez. 

S6.-MOCION DEL SEÑOR ARAVENA, 

Honorable Cámara: 

En el sector N ororiente de la comuna 

de Talea, existen unos terrenos de pro­

piedad fiscal, en el que se han establecido 

numerosas familias obreras, que hacen un 

total de tres mil ocupantes, más o menos. 

Esos grupos familiares han llegado has­

ta allí impulsados por las terribles nece­

sidades surgidas de la escasez de vivien­

das. 
Sin medios económicos para arrendar 

casas, ya que se trata de obreros en su 

totalidad, han tenido que cobijarse bajo 

techumbres improvisadas que no logran 

guarecerlos de las inclemencias del tiempo. 

La situación es peor aún de lo que pue­

de deducirse por el hacinamiento de una 

población tan numerosa, y de ello es causa 

la circunstancia de que esos terrencs n'l 

están urbanizac:os y, en consecuencia, c­

recen de agua, luz, alcantarillado, etc, 

Pueden calcularse las gr:1vísim2s :W:' 

yecciones sanitarias ele t21 estaclo ele e­

sas, si se piensa q¡-~ en :ma gran pc\\,'-' 

las familias que ahí se han radicado, es­

t(i." fonnac1as pril}cip[¡]~TIente pClJ' lÚ~O~, 
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La situación es tan horrorosa que los 
ediles de la Ilmotre :Municipalidad de Tal­
ca, sin distinción de credos políticos, k, 
tratado de dar solución a estos pl'oblema::; 
,in que lo hayan logrado, por carecer de 
facultades legales que les pel'mitan i}> al 
fondo de la materia. 

Estimo que corresponde al Congreso 
Nacional otorgar, con la premura que el 
caso exige, las facultades requeridas, ra­
~:6n por la cual tengo el alto honor de so­
meter a la consideración de esta Hono­
rable Cií.mara de Diputado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita-
1~1ente a sus actuales ocupantes el dominio 
de la propiedad raíz de propiedad fiscal 
(~e la provincia, comuna J' departamento 
de Talea, conocida con el nombre de Po­
blación "Arturo Prat" y cuyos deslindes 
son los siguientes: 

Al Norte, con Canal Sandoval; al Sur, 
con Población Ferroviaria; al Poniente, 
Línea Ferroviaria, y al Oriente, Estadio 
::VIunicipaI. 

Artículo 29-La Corporación de la Vi­
vienda destinará de sus presupuestos vi­
G'entes para obras en el presente año, las 
sumas nece~arias para la urbanización de 
los terrenos que individualizan en el ar­
tículo 19 de esta ley. 

Artículo 39-Los propietarios que en 
virtud de la presente ley reciben títulos 
ele dominio sobre esos terrenos, no podrán 
gravados ni enajenarlos antes de diez 
años cl1:::1plidos desde la fecha de inscri})­
ción de los mencionados títulos de dar1;-
1ll0. 

(Fdo.): Jorge Aravena Carrasco. 

57.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS, 

"Honorable Cámara: 
De todos es conocida la Ley N9 14.572, 

de fecha 20 de mayo de 1961, que en su 

artículo 10, condona todos los intereses, 
multas y sanciones que se aplican por el 
atraso en ~~l .pago d2 impuestos y contri­
buciones de cualquier clase, como asimis­
mo de las patentes municipales. Los be­
neficios que da cuenta este artículo, ven­
cieron el 18 de agosto de 19G1. 

Honorables colegas, las precarias CO}1-
diciones en que se desenvuelven "todos los 
sectores económicos, especia;meni-e el co­
mercio, la industria y la agricultura, co­
mo también los contribuyentes de modes­
tos recursos, ha impedido que cumplan 
con regularidad sus obligaciones tributa­
rÚtil, incluso, ni siquiera lograron acoger­
se a los heneficios del artículo 10 de la 
ley 14,572 antes mencionada. 

El tiempo transcurrido, naturalmente, 
ha penado latamente en intereses y mul­
tas las primitivas contribuciones, lo que 
ha provocado alarma, no sólo en los sec:­
tores afectados, sino que también, en los 
organismos estatales preocupados de la 
recaudación, lo que a la postre creará un 
grave problema de repercusiones no pre-
vistas. ' 

La exposición anterior, motiva que Di­
putados de diversas z(mas se hagan eco 
de esta angustiosa situación, interesándo­
se en posibilitar una ampliación para el 
cumplimiento de las obligaciones pendien­
tes a través de una normativa legal, con 
origen en el Congreso, por lo cual vi·enen 
en proponer el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19.-Concé.dense, por un pla­
zo de 90 días, a contar desde la promul­
gación de la presente ley, las franquicias 
establecidas en el artículo 10 de la ley 
N9 14.572, de 20 de mayo de 1961, a to­
dos los contribuyentes en mora al 30 de 
mayo de 1962. 

Artículo 29.-Las disposiciones a que 
se refiere el artículo anterior serán tam­

/ bién aplicables a las multas, intereses y 
sanciones contemplados en los convenios 
suscátos por dichos contribuyentes con 
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el Departamento. de Co.branza Judicial 

del Co.nsejo.de Defensa del Estado., en la 

parte que no. hubiesen sido. pagado.s a la 

fecha de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 39.-Suspéndense po.r' 90 días 

y a contar de la publicación de la presen­

te ley todas las ejecucio.nes y los rema­

tes por falta de pago. de co.ntribuciones, 

impuesto.s o. derechos, sean ésto.s fiscales 

o. municipales. 
(Fdo.s.): Pedro Stark, Ca.rlos Sívori, 

Ricardo Valenzuela, Gracie-ia, Lacoste, Víc­

tor Flores, E'ualdo Klein, Juan Tuma, 

Patricio Hurtado, AI¿!bino Barra y Carlos 

Cerda. 

58.-MOCION DEL SEÑOR MILLAS: 

Honorable Cámara: 
La comuna de La Granja viene experi­

mentando. en lo.s último.s año.s un no.table 

incremento. de su po.blación. Hasta hace 

po.co. era una co.muna rural y en la actua­

lidad se ha co.nvertido. en un sector resi­

dencial que co.nstituye una parte de la 

ciudad de Santiago.. El Censo. de 1952 

acreditaba para La Granja 17.147 habi­

tantes, el de 1960 escrutó 68.437 habitan­

tes y se calcula que en la actualidad cuenta 

ya co.n más de cien mil hábitantes. Este 

desarro.llo. tan rápido. \la creado. una serie 

de pro.blemas y a La Granja le ha sido. 

difícil afrontarlo.s porque la gran mayo.­

ría de las nuevas viviendas han sido. co.ns­

truidas po.r la Co.rpo.ración de la Vivienda, 

institución que se rige por no.rmas excep­

cio.nales y que se encuentra exenta del pago. 

de lo.s derechos municipales de edificación. 

La ley 14.097 auto.rizó a la Municipa­

lidad de La Granja para contratar uno. o. 

más empréstito.s que pro.duzcan hasta la 

suma de 50 mil escudo.s, co.n el fin de in­

vertirlo.s en la co.nstrucción de un Estadio 

Municipal y en la habilitación de otros 

campos deportivos. Esa ley contempla el 

financiamiento. de estas o.bras Co.n una 

contribución adicional de un tres por mil 

sobre el avalúo. de los bienes raíces de la 

comuna. La práctica ha demostrado que 

dicha ley co.nespo.ndía a un estudio. rea-

lista. En efecto. las co.ntribucio.nes de bie­

nes raíces rindiero.n en la co.muna de La 

Granja un total de 60 mil 924 escudos en 

1960, un to.tal de 92 mil 541 escudos en 

1961 y, según se calcula, 117 mil 399 es­

cudos en el presente año. 1962 y las S~J­

mas que se ha debido. depo.sitar en la 

cuenta "F-25 Servicio. de Empréstito.s ~. 

Bo.nos han satisfecho sin dificultad el 

o.bjetivo legal. Por otra parte, co.n un es­

píritu pro.gresista admirable, la MUEle:­

paliJad de La Granja ha correspondido 

ampliamente a lo.s propósitos dellegislac1cl' 

al constrLür en magnífico. EstacliD l"I,!~i,­

cipal co.n piscina que es ya un centro. de 

sano. esparcimiento. y de salud para ese 

populoso secto.r de Santiago. Realizand() 

un sacrificio extrao.rdinario., esa Municipa­

lidad ha dedicado a este fin una suma que 

casi duplica la contemplada en la ley 

14.097, po.rque co.n una correcta y .m]~,' 

económica administración ha dispuesto 

también 'para ella de una parte de sus re­

curso.S ordinarios. 
Por otra parte, la co.muna de La Gran­

ja necesita co.n urgencia de inversiones 

en la habilitación de otro.s campos depor­

tivos, porque las nuevas poblaciones o.bre­

ras van eliminando dichos campos. La M u­

nicipalidad desea atender en este aspecto 

la o.bligación co.ntemplada .en la ley 14.097 

y necesita co.mpletar su obra del Estadio 

Municipal que ha instalado junto. a su 

propia sede en lo.s terrenos vecinos de su 

pro.piedad en plena calle Santa Rosa. Se 

requiere o.to.rgarle para ello recursos ex­

trao.rdinarios. Pero, mientras se abre ca­

mino. una iniciativa en ese sentido, a lo. 

menos constituye un acto elemental de 

justicia permitirle que aproveche en su 

integridad siquiera el rendimiento de la 

contribución adicional que están cance­

lando. lo.s pro.pietarios de la comuna. 

Al pr~mulgarse la ley 14.097 y durante 

el año y medio que lleva de vigencia, se 

ha contado en la comuna de La Granja 

con mtls o meno.S 6 mil roles de contri­

buyentes de bienes raíces, co.n un avalúo. 

total que en 1961 era de 3 millo.nes 985 

mil 71 escudos a los que deben descon-



SE~nON 4~, EN MARTES 19 DE JUNIO DE 1962 597 

tarse exenciones ascendentes a 768 mil 561 
escudos. En resumen, los avalúo s sujetos 
a contribuciones de bienes raíces en La 
Granja llegaron a 3 millones 419 mil 571 
escudos en 1961 y a 3 millones 845 mil 
911 escudos en 1962, en relación a los cua­
les se sirven normalmente los compromisos 
que la ley 14.097 limitó a 50 mil escudos. 
Ahora, tanto por la recepción de las po­
blaciones San Gregorio y otras de l~ Cor­
poración de la Vivienda, como a conse­
cuencia de la comprobación de que gnm 
parte de las propiedades de la comuna no 
estaban registradas, se lía confeccion¿1do 
por Impuestos Internos más o menos 6 
mil nuevos roles, cuyo ava160 p¿'omediü es 
de mil quinientos escudos para cada uno. 
Esto significa qee en el segundo semestre 
del presente año se duplicarán fácilmente 
10s ingresos derivados de la ley 1,1097. 

Para que la Il,lunicipalidad de La Gran­
ja pueda disponer de e;;os recursos, 0.'12 
no exigen aumentar de· ningcm~\ manern 
las contribuciones actuales, es suficiente 
ampliar a 100 mil escudos el límite con­
templado en la ley 14.097, lo que es en la 
actualidad realista. 

En mérito de lo expuesto, vengo en so­
meter a la consideración de la Honorable 
Cámara, el siguiente-

Proyecto de ley: 

'''Artículo único.-Reemplázase en el ar­
tículo 1<:> de la ley 14.097 la frase que dice 
"hasta la suma de cincuenta mil escudos 
(E9 50.000)" por la siguiente: "hasta la 

,suma de cien mil escudos (E9 100.000)". 
(Fdo.) : OrÚLndo Millas Correa 

59.-MOCION DEL SEÑOR ALLENDE. 

"Honora ble Cámara: 
La institución "Amistad Belga-Chile­

na" con sede en Bruseias, ha donado al 
Obispado de Valdivia, para la atención 
médico-s{)cial de esa diócesis, una camio­
neta Citroen equipada con radio ~misora 
y receptora de onda corta, de maleta pa­
Ta capilla, botiquín, camilla, y, en gene-

================== 
ral, de cuanto elemento es necesario para 
el cumplimiento de la labor que específi­
camente está llamado a atender el referi­
do vehícuio. 

Los donantes han condicionado el ob­
sequio a que exista prohibición de enaje­
narlo, y que sea puesto a disposición del 
señor abate Alejandro Deschamps, sacer­
dote lJelga, mientras permanezca en Chi­
le éste, para su uso y el de los colabora­
dores belgas residentes, que están des­
arrollando una labor social de estimab:e 
vL~lia. 

Los prcc2dentes establecidos y el pro­
pósito de no h3cer gravosa la operaClOn 
de internación correspondientes me mue­
ven a presentar a la consideración de mis 
Honorables colegas el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"ArtíCULO único.-Libérase del pago de 
d2rechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el De­
creto Supremo 2772 de 18 de Agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores, y, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por las aduanas, in­
cluso de los especiales establecidos por 
la ley 12.434, modificada por la ley 12.462, 
a la internación de una camioneta Ci-r­
troen, consignada al Obispado de Valdi-I 

via, para el uso del abate Alejandro De­
shamps y colaboradores del equipo mi­
sionario belga en esa ciudad, donada por 
la institución "Amitiés Belgo-Chiliennes, 
de Bruselas y llegada a la Aduana de Co­
rral por el vapor "Stuttgart". 

La camioneta a que se refiere el inciso 
anterior es modelo AZU 1962, color gris, 
chassis N9 114062, motor N9 03448830, 
equipada con radio emisora y receptora 
de onda corta, porta equipaje, maleta pa­
ra capilla, botiquín y una remolcadora 
tipo Wawa, un estuche con herramientas, 
tres ruedas de repuesto, dos estanques de 
bencina supiementarios, una camilla, una 
lámpara eléctrica movible, dos mantas, 
un extinguidor, una pa:a zadón, una ha­
cha, una caja con utensilios para pic-nic, 
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un anafe, dos telas de caucho, -etc. etc. 
Si c1e:1tro del plazo de cinco años con­

tado desde su internación, los elementos 
a que se refiere esta ley fm~ren enajena-­
dos a cualquier título o se les diere un 
destino distinto del específico, deberán 
integrarse en arcas fiscales los impuestos 
y derechos de los cuales esta ley libera, 
quedando solidariamente responsables de 
ello, todas las personas, o entidades que 
intervengan en los actos o contratos res­
pectivos" . 

(Fdo.) ; Nicanor Allende". 

60.-MOCION DEL SEÑOR BALLESTEROS. 

"Honorable Cámara; 
~Ie permito proponer el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Libérase de; pago de 
derechos dE; bt2rn3ción, de almacenaje, 
de los impuestos est3Jblecidos en el decre­
to supremo N9 2722, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las 
aduanas la internación de un grupo elec­
trógeno Man-Still de 32 KHA 230-400 
volts. 50 Cy, f¿rmado por motor Diesel 
MAN tipo D-0024 M y Generador Still, 
con sus accesorios, adquirido por la Mu­
nicip::tliciad de Casablanca para destinar­
lo a la dotación de luz eléctrica para el 
pueblo de Lagunillas. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley fuere enajenado el grupo electrógeno 
a cualquier título deberán enterarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos 
del pago de los cuales esta ley libera, 
quedando solidariamente responsables de 
su integro las personas o entidades que 
intervengan en los actos o contratos res­
pectivos. 

(Fdo.) : Eugenio Ballesteros". 

Gl.-MOCION DEL SEÑOR MUGA. 

"Proyecto de Ley: 

"AJ'ticu·'o único.~Concéde~e, por gra-­
cia, a doña Leonor Peña Robles viuda de 
Garfias una pensión mensual ascendente 
a E9 65.-, de la cual gozará sin perjui­
do del montepío que percibe de la Caja 
N acional de Empleados Públicos 'y Perio­
distas. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) ; Pedro Muga". 

62.-l\'lOCION DEL SEÑOR FONCEA. 

"Proyecto de Ley; 

"ArtíCUlO Único.-Concedese, por gra~ 
cia, a doña Blanca Inés Acevedo Román 
una pensión mensual ascendente a E9 60. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del presupuesto del Mi_ 
nisterio de Hacienda". . 

(Fdo.) : JOsé Foncea Aedo". 

G3.-MOCION DEL SEÑOR CLAVEL. 

"Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-;-Concédese, por gra­
cia, a doña Adeiaida del Carmen Monreal 
Quiroz viuda de Lagos una pensión men~ 
su al ascendente a la suma de E9 100.-

El mayor gasto que importe el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Ednal'do Clavel A.". 

64.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN. 

"Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra ... 
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cia, a doña Luz Teresa Díaz Carrasco una 
pensión mensual ascendente a la suma de 
E960.-

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al 
item de pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn". 

65.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, 

DON JOAQUlN. 

"Proyecto de Ley: 

"krtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Enrique Suzarte Molina, Comi­
sario de Investigaciones en retiro, reco­
nocido como Capitán de Carabinero:;, el 
derecho a reajustar su pensión de retiro 
con la renta asignada al grado :e Coro­
mJ de Carabineros y con el beneficio de 
seis quinquenios. 

El g.isto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Joaquín Morales Abarzúa". 

66.-MOCION DEL SEÑOR FONCEA. 

"Proyecto de Ley: 

HAl'tículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Iris Teresa del Carmen Iba­
rra Solís una pensión mensual ascenden­
te a la suma de E9 60.-, de la cual go­
zará mientras sea menor de edad o has­
ta el término de sus estudios regulares. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : José Foncea Aedo". 

67.-IUOClON DEL SEÑOR SUBERCASEAUX. 

"Proyecto de Ley: 

""1 ;"[cuI0 vnico.-Auméntase, por gr~\­

cía, a la suma de E9 50.-- (cincuenta es­
cud03) mensuales, la pensión de que a:> 

tualmente disfruta doña Elisa Alvarado 
viuda de Aránguiz, en virtud de lo dis­
puesto en la Ley N9 12.262, de fecha 7 
de noviembre de 1956. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del 
l\1inisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Suberca8eaux". 

68.-MOCION DEL SEÑOR SUBERCASEAUX. 

"Proyecto de Ley: 

dA.?" ú':1l10 lÍn:·co.-Concédese, por gra­
e.a, ~ doña Pa~toriza de Las Mercedes 
López Morales, hija del ex-Combatiente 
de la Guerra de 1879-84, don Victorino 
López, una pensión ascendente a la suma 
de E9 100.- (cien escudos) mensuales, 
de la que disfrutará sin perjuicio de la 
pensión de montepío de que actualmente 
goza. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley, se imputará 
al ítem de pensiones del Presupuesto del 
l\rinisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Subercaseaux". 

69.-MOCION DEL SEÑOR SUBERCASEAUX. 

"Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de E9 60.- (sesenta escu­
dos) mensuales, la pensión de que actual­
mente disfruta doña Estela Cifuentes 
Matamala, en virtud de lo dis.puesto en 
la Le.y N9 12.777, de fecha 10 de diciem­
bre de 1957. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley, se imputará 
al ítem de pensiones del Presupuesto (Ld 
1':inist2rio de Hacienca". 

(Fc:o.) : Julio SubercaseoJUX B" 
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70.-MOCION DEL SEÑOR SUBERCASEAUX. 

"Proyecto de Ley: 

Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de E9 80.- (ochenta es­
cudos) mensuales, la pensión de que ac­
tualmente disfruta don Andrés Correa 
Ariztía, en virtud de las Leyes N.os 12.180 
y 13.863. 

El mayor gasto que demande el cUlil­
plimiento de la presente ley, se imputa­
rá al ítem de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Subercaseaux". 

7l.-MOCION DEL SEÑOR SAEZ. 

• 
Proyecto de Ley: 

"Artículo úniCJo.-Aclárase la ley N9 
13.052 en el sentido de que los beneficios 
que por ella se concedieron a don Carlos 
Latorre Blest, lo fueron en su calidad de 
Jefe de Pe~lsicnes) hoy Del)artamento de 
Pensiones de la Subsecretaría de Hacien­
da. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Mario Sáez Lagos. 

72.-MOCION DEL SEÑOR GUMUCIO. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, una jubilación que corresponda a Di­
rectora de Escuela Experimental, a do­
ña Inés Verdugo Pantoja. 

El gasto se cargará al ítem de pensio­
nes del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Rafael A. Gwnucio". 

73.-MOCION DEL SEÑOR LEHUEDE. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Belarmino Quijada Ríos, el de-

recho a reajustar y seguir reliquidando 
su pensión de retiro, de conformidad con 
el D.F.L. N9 299, Ley de Retiro para 
Carabineros de Chile, y con la renta asig­
na da al Grado 19 de la Escala contenida 
en el Decreto Supremo N9 81, de 9 de 
febrero de 1960. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Héct01' Lehuedé Alvarado". 

74.-MOCION DEL SEÑOR FUENTES. 

Proyecto de Ley: 

"A.rtícu,'o único.-Concédese, por gra­
cia, al señor Hipólito del Carmen Cárca­
mo Escobar, una pensión de E9 60 men­
suales. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Samuel Fuentes Andrade". 

75.-COMUNICACIONES. 

Del Comité Parlamentario del Partido 
libenl en la que comunica que han sido 
designados como Titulares de ese Comité 
las Honorables Diputados señores Alfon­
so Ramírez y Domingo Cuadra, 'Y como 
Suplentes los s·eñores Carlos Follertt y 
Gregorio Eguiguren. 

Del señor presidente de la Junta de 
Adelanto de Arica, con el que remite el 
balance general de esa Junta practicado 
el 31 de diciembre de 1961. 

Del señor Alcalde de la Ilustre Muni­
cipalidad de San Miguel, por el que pone 
en conocimiento de esta Corporación un 
acuerdo adoptado por esa Municipalidad 
en relación con algunas disposiciones del 
proyecto de ley que establece normas pa­
ra reprimir los monopolios, que atenta­
rían contra la autonomía municipal. 

76.-PRESENTACIONES. 

Once presentaciones: 
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Con las tres primeras,. don Manuel Je­
sú:s González Inostroza, don Ramón D. 
Leiva Arenas y don Manuel Carvajal Se­
púlveda, solicitan la devolución de diver­
sos antecedentes acompañados a proyec­
tos de ley que los beneficiaban. 

Con los ocho restantes las personas 
que se indican solicitan los beneficios que 
se señalan: 

Don José Nicolás Ormeño González, 
pensión; 

Don Santiago Zárate Sepúlveda, pen­
sión; 

Doña Mercedes Cancino viuda de Fuen­
zalida, pensión; 

Don Baldomero Sandoval Escalona, 
aumento de .pensión; 

Doña Luisa Cuevas viuda de Pereira: 
Don Fernando Duarte Pezoa, aumento 

de pensión. 
Doña Doralisa Godoy viuda de Osorio, 

pensión; 
Doña Uberlinda Fierro viuda de Espi­

noza, aumento de pensión. 

77.-TELEGRAMAS. 

Cuatro telegramas: 
Con el primero la Unión de Mujeres 

de Punta Arenas solicita el rechazo de 
las observaciones formuladas al proyecto 
de ley que otorga derecho a percibir 
montepío a las viudas de los imponentes 
del Servicio de Seguro Social. 

. Con los tres restantes las Asociacio­
nes de los Trabajadores de la Salud de 
las localidades de T'alca, Peñablanca, Li­
mache, Quillota y Valparaiso solicitan se 
califique de "suma urgencia" el proyecto 
de ley sobre encasillamiento de ese per­
sonal. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

El Acta de la Sesión 2.a se encuentra 
aprobada por no haber merecido obser-. \ vaClOnes. 

El Acta de la Sesión 3.a está a dispo­
sición de los señores Diputados. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cu·enta. 

l.-ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de dos proyectos: el que 
modifica el D. F. L. NI? 72, sobre planta 
y sueldos del personal del Servicio Na­
vicio Nacional de Salud; y el que modi­
fica la Ley NQ 10.223, sobre Estatuto de 
los Médicos, Farmacéuticos, Químicos­
Farmacéuticos y Dentistas Funcionarios. 

El señor Secretario dará lectura a unos 
acuerdos adoptados por los Comités en 
relación con esta materia. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
Comités Parlamentarios, presididos por el 
señor Schaulsohn y con la asistencia de 
los señores Mercado y Rivas, por el Co­
mité Radical; Ramírez de la Fuente y 
Cuadra, por el Comité Liberal; Sívori y 
Valenzuela, por el Comité Demócrata 
Cristiano; Valdés Larraín 'Y Errázuriz, 
don Carlos José, por el Comité Conserva­
d 01' U nido; Valente, por el Comité Comu­
nÍ3b.; y Barra, por el Comité Socialista, 
y con la asistencia, además, del señor Gu­
mucio, por unanimidad, acordaron pro­
poner a la Cámara la adopción de los si­
guientes acuerdos: 

1 Q.-Calificar de "sumas" las urgen­
cias hechas presentes para el despacho 
del proyecto que modifica las plantas y 
sueldos del personal del Servicio Nacio­
nal de Salud y del que modifica la ley NQ 
10.223, sobre Estatuto de los Médicos, 
Farmacéuticos, Químicos-Farmacéuticos y 
Dentistas Funcionarios. 
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Acordar el envío de ambos proyectos a 
las Comisiones Unidas de Asistencia Mé­
clico Social e Higiene y Hacienda, y con­
siderarles conjuntamente con suj-eción a 
Lis siguientes normas: 

a) Fijar un plazo de quince días para 
el despacho total de ambos proyectos; 

b) Emitir un informe_ para cada pro­
yecto de las Comisiones Unidas; 

c) Votar en general los proy-ectos en 
la sesión del m:utes 26 de junio, otorgán­
dose a cada Comité hasta media hora en 
la cliscusión general, volviendo a las mis­
mas Comi,ion€s Unidas para el segundo 
Informe; 

d) Votar en particu:ar, despachando 
totalmente los proyectos en la sesión del 
martes 3 de julio, con o sin ~nforme, y, 
en este ú:timo caso, declarar improceden­
tes las indic3ciol1-es que requieran trámi­
te de la Comisión de Hacienda; 

e) Los días martes 26 de junio y 3 de 
julio figurarán estos proyectos en el pri­
mer lugar del Ord-en del Día; 

f) Al término del Orden del Día de la 
sesión del 3 de julio se declarará cerrado 
el debate, y se procederá a las votaciones 
en particular que correspondan hasta su 
total despacho. 

2Q.-Conceder la palabra hasta por 
tres minutos 'inmediatamente después de 
la Cuenta de la presente sesión, al señor 
Sívori, para abordar problemas de inte­
rés regional. 

3Q.-Eximir del trámite de Comisión, 
tratar sobre tabla, sin debate y votar de 
inmediato después de Fácil despacho, el 
proyecto de ley, remitido por el Honora­
ble Senado, por el cual se reduce a dos 
meses el plazo establecido en la letra c) 
del artículo 10, del Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 39, de 1959, para los arrenda­
tarios ocupantes del edificio de calle Ar­
legui NQ 645, de Viña del Mar, de propie­
dad de la Caja de Previsión de la Defen­
sa Nacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Si 'e parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán los acuerdos de Comités a qu-e 
se acaba de dar lectura. 

Aprobados. 

2.-DONACION DE TERRENOS UBICADOS EN 

LOS INDIOS, COMUNA DE SAN VICENTE DE 

TAGUA TAGUA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Comisión de Gobierno Interior ha 
solicib :10 de la Honorable Cámara que se 
modifique la tramitación de un proyecto 
de 12Y que ::: utoriza al Presidente de la 
República para aceptar la donación de 
terrenos efectuada por el Obispado de 
Hancagllll y el Círculo de Suboficiales de 
Carabineros en Retiro, ubicados en el 
l)Lw-~lo de Los Indios, en la comuna de 
San Vicente de Tagua-Tagua, e11 e: senti­
do de trasladar el conocimiento de esta 
iniciativa legal a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a la petición de la Comisión 
de Gobierno Interior. 

Acordado. 

3.-CONCESION DE UN NUEVO PLAZO PARA 

QUE LA COMISION DE MINERIA E INDUS­

TRIAS EVACUE UN INFORME RELACIONADO 

CON EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

GEOLOGICAS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Comisión de Minería e Industrias 
solicita un nuevo plazo de 30 días para 
avacuar su informe sobre la responsabi­
lidad que pudiere corresponder al Insti­
tuto de Investigaciones Geológicas y a la 
Corporación de Fomento de la Producción 
-en la defensa de la propiedad minera del 
Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acordará esta ampliación del plazo pa­
ra el informe de dicha Comis:ón. 

Aconhdu. 
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4.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM- S.-PRIMEH CENTENARIO DE LA FUNDACION 

I'/"X.1DC3 A PROYECTOS DE INTImES DE LA CIU,DAD DE ANGOL, PROVINCIA DE 

P.'\RT!Cl'LAR. lVIALLECO.- NECESIDADES DE CARACTER 

IL".RiTACIO"'AL, DE SALUBRIDAD, URBANIS­

'nCAS Y EDUCACIONALES QUE LA AFEC­

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los Eeñores Manuel Jesús González 
Inostroza, Ramón D. Leiva Arenas y Ma­
nuel Carvajal Sepúlveda solicitan la de­
volución de los antecedentes acompañados 
a pro!yectos de ley que los benefic,ian. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a la devolución de estos an­
tecedentes. 

Acordado. 

5.-CONSTITUCION DE LA COMISION ESPE­

CIAL INVESTIGADORA, ENCARGADA DE REU­

NIR LOS ANTECEDENTES RELACIONADOS 

CON EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

DEL DEPARTAMENTO DE ARICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De conformidad con un acuerdo de la 
Sala corresponde hacer uso de la palabra 
al Honorable señor Sívori, hasta por tres 
minutos para referirse a un problema de 
interés regional. 

Pero, antes, la Mesa se permite solici­
tar de la Honorable Cámara, para dar 
cumplimiento a un acuerdo de la misma 
Corporación que aprobó la designación d,e 
una Comisión encargada de reunir los 
antecedentes relacionados con el desarro­
llo económico y social del departamento 
de Arica, que dé su asentimiento para 
que esta Comisión pueda constituirse de 
la misma manera, con la misma propor­
cionalidad y quórum de sesión que la que 
rige para la Comisión de Gobierno In­
terior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 

'I'AN.- OFICIOS EN NOIVIBRE DE LA CAMARA. 

El señor SCHAULSOHN (President~). 
-Tien8 h palabra el Honorable señor 
Sívori. 

El señor SIVORI.-Honorable Cámara, 
próximamente, la ciudad de Angol cele­
brará su primer centenario. 

Como representante de la provincia de 
Malleco, quisiera que esta fecha histórica 
fuera motivo de una mayor preocupación 
de los Poderes Públicos, hacia una ciudad 
que constit·:"\';; ~:no (12 10:3 CCYl~t~·cs (l~~rleo:~~; 

más industriosos y esforzados del país. 
Hrlsta la fecha, señor Presidente, son 

muy pocos los problemas que se han po­
dido solucionar en Angol. De ellos, tal vez 
el más agudo es el que se refiere a la habi­
tación popular. 

Hay en esta ya centenaria ciudad, nu­
merosas poblaciones que se han levantf1f1o 
provisoriamente por los mismos que las 
ocupan. Todas ellas tienen grandes nece­
sidades que es imprescindible satisfacer 
en el tiempo más breve posible. 

En las poblaciones "Las Heras", "Sívo-; 
ri", "Trizano", "E speranza", "Saa vedra", 
"Guacolda", "Calvario" y "Huequén" se 
requiere con urgencia efectuar trabajos de 
alcantarillado. En la actualidad, esos nú­
cleos humanos deben subsistir mediante la 
existencia de pozos negros, lo que atenta 
gravemente en contra de la salud pública. 

En la población "Las Heras", es indis­
pensable entregar material de construc­
ción a los pobladores, a' fin de que puedan 
reparar las viviendas que ocupan, las que 
se encuentran en pésimo estado. E'special­
mente, hay que facilitarles planchas de 
fonolita, para dejar los techos en buenas 
condiciones. La proximidad del invierno, 
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se cierne como una tremenda amenaza so­
bre las familias de esta población, ya que 
con las lluvias, las casas habrán de inun­
darse, con las trágicas consecuencias que 
es muy 'fácil prever. 

En la población "Sívori", se reclama un 
mejoramiento del servicio de agua pota­
ble, como igualmente, en el de luz eléctri­
ca. Estos trabajos, señor Presidente, no¡ 
demandan gran inversión, y significaría 
un alivio considerable a las precarias con­
diciones en que viven numerosas familias 
de trabajadores, que permanecen al mar­
gen de los beneficios de elementos esen­
ciales a un mínimo standard de vida, como 
~~on el agua y la luz. En lo que se refiere 
a las calles, que son barriales intransita­
bles en épocas de lluvias y tierrales da­
ñinos a la salud, en el verano, se requiere 
pavimentarlas, con lo que se daría un 
efectivo paso en el progreso urbanístico 
de la ciudad. 

Igual problema de pavimentación de ca­
lles y aceras tiene la población "Trizano". 
Como la población "Sívori" los accesos a 
las viviendas que allí existen, son andu­
rriales que aumentan la insalubridad de 
habitaciones que apenas merecen nombre 
·de tales, pues, por el estado en que se en­
cuentran, deben ser reparadas pon,iéndo­
seles techos de fonolita, pisos y tinglados, 
todos los cuales se encuentran en con di­
dones deplorables. 

En la población "Esperanza" la caren­
cia de agua potable es uno de los peores 
problemas que deben afrontar los pobla­
dores. Allí tampoco hay alcantarillado, 
por lo que se hace necesario ampliar la red 
respectiva, al igual que la de agua potable, 
e ir a la colocación de pilones en diferen­
tes sectores de la población, a fin de que 
las familias que allí viven puedan surtirse 
de este elemento sin necesidad de recorrer 
las distancias que hoy deben cubrir con 
tal propósito. Tienen el inconveniente. 
además, de que allí tampoco hay veredas 
pavimentadas, todo lo cual completa un 

cuadro deprimente que las autoridades es­
tán en la obligación de mejorar. 

En la población "Saavedra" el drama es 
aún más angustioso, por cuanto, además 
de las condiciones insalubres en que se en­
cuentran las viviendas, por su pésimo es­
tado y la carencia de alcantarillado, los 
pobladores sufren la amenaza permanente 
de desalojo. En el cso de esta población, 
el Diputado que habla estima que debe 
erl'adicarse a los habitantes, definitiva­
me21te, en nuevas construcciones que le­
vante la CORVI, con lo que se dará solu­
ción a un gravísimo mal social, que se 
agudiza en forma permanente. 

Iguales dramas, Honorable Cámara, vi­
ven los ocupantes de las poblaciones Gua­
celda, Calvario y Huequén, todos los cua­
les sólo piden que se les faciliten elementos 
de construcción para mejorar sus vivien­
das y se les concedan los beneficios de 
alcantarillado, agua potable, luz eléctrica 
y pavimentación de veredas, esto es, el 
mínimo de servicios a que tiene derecho el 
ser humano. 

Estimo que la Corporación de la Vi­
vienda debe encarar este problema y cons­
truir, por lo menos, tres poblaciones en 
Angol, en el plazo más breve posible, para 
erradicar en sectores más apropiados las 
poblaciones Las Heras, Trizano y Saave­
dra, porque donde se encuentran actual­
mente, atentan, además, contra el ornato 
y progreso de la ciudad de Angol. 

En lo que se refiere a los problemas 
generales de la ciudad, e~ aspiración del 
pueblo que la Direc"CÍóh General de Ca­
rabineros disponga el rápido envío del fur­
gón de radiopatrullas destinado a esa lo­
calidad, vehículo que permitirá mejorar 
substancialmente los servicos de vigilan­
cia policial, hoy extraordinariamente de­
ficientes por la falta de personal y de ca­
rencia de medios adecuados. 

También entre estas aspiraciones gene­
rales, figura la de que se dé término cuan­
to antes a la construcción del Hospital de 
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Angol, lo que permitirá que los habitantes 
de esta progresista ciudad puedan contar, 
por lo menos, con una oportuna asistencia 
médica para la atención de sus enferme­
dades. 

También desean los angolinos que el 
paso nivel que deberá levantar la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado se cons­
truya al término de la calle Agricultura, 
en el empalme con el camino a Buenos 
Aires. 

Por último, señor Presidente, y dentro 
de este somero examen de las necesidades 
má:3 p~'emio8as de Angol, debo referirme 
;;1 tema de la insuficiencia de los estable­
cimientos educacionales. En este sentido, 
el 88CO que se oficie al señor :i.Vlinistro ele 
EducClción para que estudie la posibilidad 
de adquirir los terrenos necesarios para 
la construcción de los edificios del Insti­
tuto de Comercio y Escuela Técnica Fe­
menina de Angol, los que deben estar 
ubicados en un sector conveniente y que 
se destinen fondos para iniciar cuanto an­
tes esas obras que son de· vital impor­
tancia para la zona. 

Pido, asimismo, señor Presidente, que 
se envíen oficios a los. Ministerios que co­
rrespondan, transcribiendo las observa­
ciones contenidas en esta intervención, de 
modo que se busque prontamente, la solu­
ción más adecuada a los problemas ex­
puestos. 

He dicho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dirigir en su 
nombre los oficios a que ha hecho refe­
xencia el Honorable señor Sívori. 

Acordado. 

7.-DENOMINACION DEL GRUPO ESCOLAR EN 

QUE FUNCIONAN LAS ESCUELAS PRIMARIAS 

DE CUREPTO CON EL NOMBRE "PEDRO 

AGUIRRE CERDA". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Entrando a considerar los proyectos de 
la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
continuar ocupándose del que figura en 
el primer lugar, originado en una moción 
del Honorable Senado, que denomina "Pe­
dro Aguirre Cerda" al Grupo Escolar en 
qUé funcionan las Escuelas Primarias de 
Curepto. 

Boletín N9 9.433. 
Diputado Informante es el Honorable 

señor Valenzuela. 

Continúa la c1iscusión general y par­
ticular del proyecto. 

Estaba con el uso de la pala.bra el Ho­
norable señor Foncea. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará en ge­
neral el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en par­
ticular. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del PrQiyecto. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PAILLACO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- -A continuación, corresponde ocuparse 
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del proyecto de ley, originado en una mo­
ción, que autoriza a la Municipali::lad de 
Paillaco para conLe'atar un empréstito. 

Boletines N.os 9.334 y 9.334-A. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Interiores el Honorable señor 
Correa Larraín. 

En discusión General y particular el 
proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRA1N.-Señor 
Presidente, la Comisión de Gobierno In­
terior prestó su aprobación al proyecto de 
ley que entra a conocer la Honorable Cá­
mara, y por el cual autoriza a la Muni­
cipalidad de Paillaco para contratar uno 
o más empréstitos que produzcan hasta 
la suma de 16.000 escudos. El producto 
de estos préstamos será destinado por ese 
Municipio a diversas obras de ad21anto 
local entre ellas, un aporte a la Dirección 
de Pavimentación Urbana para la pavi­
mentación de calzadas, aceras y soleras, 
que alcanza a la suma de 5.000 escudos; 
empliación de la red eléctrica de Paillaco 
y Pichirropulli, 5.000 escudos; aporte a 
la Dirección de Obras Sanitarias para la 
ampliación de la red d-e agua potable, 
3.000 escudos, y ampliación y habilitación 
del Matadero, 3.000 escudos, con un total 
de 16.000 escudos. 

El proyecto de ley se financia con la 
prórroga del impuesto adicional del uno 
y medio por mil establ-ecido en la Ley N9 
11.789, y con otra contribución de un uno 
por mil sobre el avalúo de los bienes raÍ­
ces de dicha comuna. 

La comuna de Paillaco tenía un avalúo 
vigente para que año 1960 -ya que el 
proyecto de ley -en debate se presentó en 
la legislatura anterior- de 1.660.000 es­
cudos y la tasa media de contribuciones 
a la propiedad raíz de dicha comuna era 
en ese tiempo del 20,86 por mil. Esta ta­
sa fue aumentada con la contribución 
adicional establecida en la Ley N9 13.305 

en un cinco por mil, con lo que llegamos 
a una tasa media de un 25,86 por mil. 

El rendimiento estimado, de acue,'do 
con la contribución adicional de dos y r:.18-

dioir por rnil con los cálculos del año 1960, 
alcanza a la suma de 1.1GO escudes, SUDa 

que hoy día, eyidentemente, es superir:r, 
ya que el avalúo de la j)ropierlac1 raíz en 
esta ccm:ma ha sufrido una variac~ón des­
de la fecha del informe de la Comisión 
de Gobierno Inte;'ior, con lo cual quedaría 
perfectamente financiado el empréstito 
qce se establece en este proyecto de ley. 

La Ley N9 11.789, de fecha 4 de ml1"ZO 
de 1955, es'tab!eció una c"ntribución adi­
cional, en SU artículo 59, del uno y medio 
1)01' mil sobre los bienes raíces de la ~o­
muna citada, con el objeto de que la l\r:u­
n;cipaJidad lo invirtiera en diversas cb:'ao; 
de :1,lclanto local. 

De acuerdo con las informncicnes que 
t'cl':o la Comisión de Gobierno Interior, e'1 
ese momento las obras de adelanto 1-)C21 
~. los empréstitos cnntratados de acucl'do 
c::n la Ley 11.789 habían sido totalmentp 
cumplidos por la :rdunicipalidad d8 Pai­
llaco, y, por lo tanto, procedía la prórroga 
de los impuestos establecidos en dicha ley. 

Desgraciadamente, señor Presi(1ente, 
hoy día -pero esto puede ser solucio­
nado en el Senadc- no sabemos si se en­
cuenh'a vigente dicha ley, ya que el in­
forme a que hago mención, de la Comisión 
de Gobierno Interior, se refiere al añ0 
1960, y lleva fecha 23 de agosto de ese 
año. 

Lp. Comisión ele Hacienda introdujo al­
gemas mcdificaciones al informe de b 
Comisión de Gobierno Interior, que yie­
non a variar las inversiones establecidas 
en el artículo 49 que debía realizar dich~l, 

~'Iun~cipalidad. Y es así cómo reemplaza 
la letra d) de dicho artículo, que hablab2t 
de ampliación y habilitación elel mata­
dero, por la siguiente: "d) Aporte de la 
Municipalidad como erogación particular 
de acuerdo con la ley de caminos para la 
construcción del camino de Paillaco a Pi­
chirropulli, E9 3.000". 



SESION 4l¡t, EN MARTES 19 DE JUNIO DE 1962 607 
-----------

Aparte del informe que he dado a la 
HCl1crable Cámara a nombre de la Co­
misión ue Gobierno Interior, quiel'o ex­
poner mi opinión personal respecto de la 
mcdificación introducida al artículo 49 

por la Comisión ele Hacienda. 
Esta modificación, como manifestaba, 

consiste en varias la inversión contenida 
en la letra el) del artículo L19, de;::.cinaca 
primitivamente para ur;}pliación y h"b:­
lrtación del r.JataC:Cl'o, pCl· un apc,rte de 
)2. J'\Ilm¡c!~;alidad como erogaci():1 par~i­

ellar de acuerdo con la ley (1C C2,l1ÚW)S 

para la construcción del camino de Pai­
Ilac: a PichüTopulli. 

Esta indicación, fuera de carecer de 
:final1cia:nientc, obliga al Fisco a en en­
trezur una cantidad de dinero q~Je dobla 
a lo 2-pc~rtaclo por la I\-Iuni~ip81jdad, c:reo 
qne esto es contrario a los fines que debe 
rE'~'seS;-l¡jr una l'.1Unicipalidad, qL:e a tra­
vés ele ccntribucicnes -y, pOl lo tant:" 
con el aporte de los vecinos de la co1c1u­
na-, tiende a realizar obras de adelantó. 
Propiamente, un camino, aunque sea una 
obra que beneficie a la comuna, sale de la 
órbita de acción de una Municipalidad y 
es del resorte de la Dirección General de 
Vialidad del Ministerio respectivo. 

Pcr esa razón, considero que la indica­
ción introducida por la Comisión de Ha­
cienda al artículo 49 deberá ser desechada 
per la Honorable Cámara. 

En cuanto a la modificación hecha al 
artículo 69, en realidad es lógica, ya que 
se trata de la enmienda de un defecto de 
redacción, que pasó inadvertido a la Comi­
sión de Gobierno Intc:riol", p:1esto que la 
referencia que se hace en este artículo es 
errónea. 

Es cvanto puede informar a la Hono­
rable Camara. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOH1'1 (Presidente). 
---Tiene la palabra el Honorable señor 
Altami¡ano. 

T:'l ~¡~::-lOl' ALTAMIRANO.-Señol' Pl'l~­

L: ':'2:1:C, no::.;~)tros darenlos 11"!.12S~?'~~::'; Yélt'Xi 

favorables al proyecte destinado a pro­
porcionar recursos a la Municipalidad de 
Paillaco, porque conocemos muy bien las 
dificultades y las urgencias de todo or­
den qua afectan a la provincia de Val­
divia. 

Precisamente, en el día de mañana, se­
llor Presidente, se inaugura en la ciudad 
de Los Lagos, en esa provincia, una reu­
nién de todas sus Municipalidades para 
plmitear al Gobierno, en forma conjunta, 

problG:'iD.s que deben afrontar, espe­
ciaL:.~elltc como consecuencia del ter re­
mot:;. 

Pcr estas razones, señor Presidente, 
expresamos nuestro acnerdo con este pro­
:,-eeo cl2stinac1o a proporcionar fondos a 
la rlinnicipalidad de Paillaco. 

Postm'ic¡."mente, traeremos aquí la opi­
nión y b \ 02 del l"esto de las lVlunicipa­
lidades de la provincia de Valdivia, espe­
cialmente ele la de. CSlTal, respecto de los 
r:1últiples problemas que se originaron con 
el teLTen-:oto y qae, hasta el día de hoy, 
pese a todas las insistencias, no han 10-
grad'J solucionarse, ni siquiera en una 
parte míni.ma. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DA BOVE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ALLENDE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Da 
Bove; en seguida, el Honorable señor 
Allende. 

El señor DA BOVE.-Señor Presi­
dente, la Comisión de Hacienda propcne 
modificar el artículo 49 del proyecto en 
discusión, incluyendo en él un aporte de 
la Mnnicipalidad de Paillaco para la cons­
trucción del camino de Paillaco a Pichi 
ROTmlli. 

Tenemos antecedentes de que este ca-
1'.1ino ,;e encuentra casi terminado y, por 
10 tants, pl'oponemos que este aporte sea 
h"cho a la nirecc~ón de Vialidad para la 
)'e¡~a:~ció~l de caminos en gencr?l, ~' no 
sc'.o al camino rl1enc;oTI:l:l0. 
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El señor 'SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden­
te, he solicitado la palabra precisamente 
para confirmar lo que acaba de mani­
festar el Honc~able señor Da Bove. El ca­
mino de Paillaco a Pichi Ropulli ha sido 
incluido en los planes de la Dirección de 
Vialidad y ya está en construcciÓn. 

Por .este motivo, junto con mi Honorable 
colega señor Da Bove, he presentado la 
indicación a que Su Señoría ha hecho re­
ferencia, en el sentido de cambiar la fra­
se: "del camino de Paillaco a Pichi Ro­
pulli", por la frase: "de caminos". 

En realidad, la comuna de Paillaco neo. 
cesita las obras que en este proyecto se 
e!lpmeran, y estaría de más alargar este 
debate abundando en mayores conside­
raciones scb}~e esta matel'ia. Po,' tal ]~.10-

tivo, sólo me limitaré a solicit::.r, como ya 
lo hice en la Comisión de Gobierno 1n­
teror y en l:l de Hacienda, que e;3t:; pl'O­

yecto sea despachado favorablemente, E'11 

la forma más breve posible. 
El señor SCHAULSOHN (P¡.'esidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votaci6n, se aprobará en 

general. 
Acordado. 
El proyecto ha sido objeto de indica­

ciones por parte de la Comisión (le Hn­
cien da respecto de los artículos 49 y G9, Y 
otra indicación, a la que dará lectura el 
señor Secretariao, que incide en el ul'ticnlo 
49• 

El señor CA~AS (Secretario) .-EI Ho­
norable señQr Da Bove pl:opone que en la 
sus;titución de la letra d) del artículo 49 

que formula la Comisión de Hacienda en 
su informe, se reemplace la frase "del ca­
mino de Pai!laco a Pichi Ropulli", por esta 
otra: "de caminos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, se encuentran regla­
mentariamente aprobados todos los ar-

tículos de este proyecto, CO!l excepción (18 

los al'tíe.llos 49 .r 69. 

Si le parece a la Sala, se votará la in­
dicación al artículo '19, en la forma ql:e 
ha sido propuesta por diversos seÍ~,c)l'es 

Diput<ldos, en la inteligeIlcia de que, si es 
aprobada, no se votará la indicación ol'i­
rriu2.1 de la C::;misión de Hacienda .. 

Acordado. 
~,e va a vetar el artículo 49 con la indi­

cación de la Comisión Ele Hacienda, modi­
ficada por la indicación a que dio lectura 
el s€üor Secretario. 

Si no se pide votación, se aprobará el 
artículo 49, c-:m la indicación de la Comi­
sión de Hacienda y la modificación intro­
ducida a ésta por diversos señores Dipu­
t<ldos. 

i\ corc1ado. 
f.·e ".el a votar el !1l'tícul.o 69, con la in-

dicaci(in de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
Terminaóa la discnsión del proyecto. 

9.-('.I\lU3310 DE :'IJO~1BRE DE LA ESCUELA 

~<? 20, DE RANCAGUA, PROVINCIA DE 

O'HIGGIXS, POR EL DE "ESCUELA BERNARDO 

O'HIGGINS" 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En seguida corresponde ocuparse' del 
proyecto que figura en tercer lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho, originado en ,el 
Honcl'able Senado, para cambiar el nom­
bre a la Escuela N9 20, de Rancagua, por 
el de "Escuela Bernardo O'Higgins". 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 943tl. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Valenzuela. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor VALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, este proyecto, qu~ es muy sencillo, 
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tUYO su oTigen en una petición hecha peI' 
las autoridades educacionales elo la pl'o'v'in­
c;a de O'Higgins, el año 1957, con motivo 
de cumplirse un aniversario más del nata­
licio de nuestro prócer máximo, dan Ber­
n::'.l'c!o O'Higgins y, también, de la repa­
triación de los restos de la madre y her­
mana de nuestro Padre de la P2.tl'ia, y su 
llegada en esa m;sma época, a la capital 
de la República. 

El objetivo de este proyecto es perpe­
tuar el nombre de nuestro prócer, don 
Bernardo O'Higgins, dan de su nombre a 
la Escuela N9 20, de Rancagua, ciudad 
donde O'Higgins tuvo una gesta hero~ca. 

Como no tendría ningún objeto abonar 
mayores antecedentes sobre esta mate:'in, 
por cuanto la Honorable Cámara induda­
blemente prestará su aprobación a esta 
iniciativa, me he limitado sólo a señalar, 
en esta oportunidad, el origen de este pro~ 
yecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presic;ente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden~e, 

los parlamentarics comunistas vamos a 
prestar también nuestro apo~'~) al pi'O­
yecto que en este memento, conoce la Ho­
norable Cámnra. Sin embargo, (1'.1ercrc1os 
n;pal'ar ell eles cuestiones q\1~ ss expres:m 
en la ex¡~osición de motives. 

En p-;"imer lugar, se dice ({JC se CfL:1-~­

lIiará el nombre de la Esn;ela NQ 20, de 
Panco.gua, pOi' cl6e "Escuela Bc"nm'clo 
O'Iliggins". Evidentemente, aquí hay un 
€l'l'01'. No se trata de cambiarle nombre 
a la Escuela NV ~~o, y<t que esh~ (Ienorili­
nación no es un nombre y sólo corres­
ponde a la numeración que se da a las 
escnelas en los departamentos. Entonces, 
el ob.i etivo del proyecto es, sencillament8, 
darle !?l nombre de Bernardo O'Higgins 
a la Escuela 1\9 20, de Rancagua. 

En seguida, señor Presidente, llama la 
atención la tardanza con que el Ejecutivo 
acogió la iniciativa en debate, surgida en 
la pl~ovincja de O'Higgil12" especialmcute 

en la cmlad de Rancagua, de parte de sus 
al1tol'idades, con ocasión del traslado a 
nuestro país de los restos de la madre y 
ele la hel'1:1ana del prócer de nues'tra In­
dependencia, don Bernardo O'Higgins. 
Han transcurrido cinco años, y sólo des­
pués de este lapso se viene a materializar 
este deseo de la ciudadanía de Rancagua. 
Por otra parte, esta ciudad fue objeto, en 
una sesión pasada, de una injusticia por 
parte de un señor Diputado liberal, al de­
cir que se trataba nada más que de una 
simple "barriada" de Santiago, con mo­
tivo de haber sido subsede del reciente 
Campeonato Mundial de Fútbol. 

Sirva, pues, el presente proyecto de ley, 
que aprobaremos, como una especie de 
desagravio por este exabrupto del Hono­
rable Diputado liberal, señor Guillermo 
Donoso. 

N ara más, señor Presi'dente. 
El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor LEYTON.--Pido la palabra, 

seüor Presidente. 
El señc~r SCHAULSOHN (Presi~ente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Klein. En seguida, el Honorable señor 
Leytcl1. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, es 
únicamente para manifestar . que la es­
cne~a que en lo sucesivo se denominará 
"Bernardo O'Higgins", no pe~'de]'á su nú­
rr~c ro actual, por cuanto la Dirección Ge­
neral de Edueación Primaria asigna un 
número a cada escuela, sean és'tas fiscales 
o IJadicc¡lares, en los departamentos res­
pectivos. 

Nada 111ftS, ~)eñor Presici.cnte. 
El señor SCIIAULSOHN (Presidente), 

-,Tiene la palabm el Honorable señsr 
Ley ton. 

El señor LEYTON.--Señor Presidente. 
desu) maní [estar que el Comité del Par­
tido Demóel'atico Nacional apoyará este 
proyecto cil~ ley por considel'arlo de toda 
.i~~sbcia. Y aún más, el parlament~rio que 
habla estimn ta~1 acertarla la iniciativa de 
las autoridades de la provincia que repre­
senta en esta Honorable Cámara, que le 
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causa extrañeza el retardo habido en S'J 

despacho. A mi juicio, una iniciativa de 
csb naturaleza merecía la lweferenr;;a y 
dedicación que, en este n~omcnto, flC le 
brinda. Y, al aprobarla, se hará justicia 
a una sentida aspiración de 103 habitantes 
de la provincia de O'Higgins, que epi"ic­
ron horar la memoria de nuestro prócer 
máximo, don Bernardo O'Hir;gins, al de­
signar con Sll nombre a la Escuela PÚ­
blica N9 20, de Rancagua, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide vctación, se dará POl' ap]'o­

bado en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente aprobado en particular. 

10 -CO!\SDLTA ACERCA DE LA PROCE­

DE~C!A CONSTITUCIONAL DE UNA MOClON 

QUE FAVOREr:E A LOS ARTISTAS TEATRALES 

El señor SCH)~ULSOHN (Pres:c'ente). 
-Corresponde ocuparse de la consuita so­
bre la precedencia constitucional de lIna 
mcción de los Honorables señores 1\1e:'­
cado, Sáinz y Basso. que crea el Fonch 
N acional de Auxilio para los artistas pro­
fesionales. 

Diputado Informante es el Honorable 
señc:r Ballesteros. 

En discusión el informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor HüBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. En se­
guida, el Honorable señor Millas. 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, nada más justo ni más 
acertado, a juicie de los Diputados de es­
tas b2 .• ncas, que la iniciativa de los Ho­
norables señores Mercado, Sáinz y Basso, 

en orden a solucionar la :"ltuacién en (l'~e 

se encuentran los artistas profesion.ales. 
Todos sabemos de la abnegación. :05 es­

fuerzos y sac'i.'ific lOS de todo ord('~1 que 
significa, en países como el ncestro, se­
;;-uir la carrera de las tablas. Todos sa­
ber:los también que estos artistas, al té]'·· 
1,1:110 de su existencia, c~wnclo deben afron­
tar la enfermedad, la vejez y la inhabi­
lidad pan el trabajo. se ven abou!.c1cs :::1 
dcsmnpaJ'o y la miseria. 

PL:es bien, este hecho pone de relieye 
13,S graves deficiencias y fallas de nuestro 
sistema pl'evisional que,. a diferencia de 
los modernos regímenes de seguridad so­
cial, no ampara a la población entera pOlO 
el solo hecho de pertenecer a la comunid,Hl 
nacional, sino se extiende, apenas, a de­
'~cl'minados sectores de ella, imponentes d" 
los institutos previsionales respectivcs. 
Por 10 der:.1ás, debemos tener presente que 
nuestro siste,na presenta el agravante ele 
<l,ue, además de ser restringido, en la for­
P1a E:eñalac1a, es injusto; oneroso, buro­
crático y es~á llCllO ele deficiencias que 
todo ac'~n,;eja subsanar a la brevedad po­
s:ble. 

No obstan;te, también con muy buen 
cl'itel'io, los adOlcs de esta rnoci'm ex­
presan e:1 S'} exposición de J;10Fvos q¡,12, 

por desgracia, en la actualidad resulta di­
fícil establecer una previsió!1 especial en 
favol' del gremio de los artistas profe­
sionales, como sería oe desear. POl' 10 (18-

más, todos sabemos que el sistema p1'evi­
sinnal chileno se encuentra en crisis y que 
18s regímenes financieros sobre los cuales 
se organizó requieren una urgente revi­
sión. 

Por lo tanto, no es posible recargar 
nuestro sistema previsional, cuya refcrma 
se estudia en estos momentos, con la in­
clusión de nuevos grupos o sectores, p~;es 
se vendría a agravar aún más la situacién 
de ese verdadero monstruo que es la pre­
visión chilena y a hacer todaYÍa Tnt1S cti­
fícil la urgente reforlna que es preciso 
realizar en la materia. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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:~l señL;T SCB..:-\ ULSO~-E,i (Yi\:'S' :!ent8) . 
--nu~go a los señores Diput2(1lJS IlD intc­
ITUll1pir. 

I~1 señor HüBNER (don JO;~9 Ivú:;). 
---Si el Honorable señor Barre! desea h:l­
cel' l'SC de la palabra, no tengo el menor 
inconveniente en concederle una inte­
l'l'npción. 

El señor BARRA.-A continuación ha­
blal¡é, Honorable colega. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iv;b). 
-Con el obj~so de salvar esta situación 
a que vengo haciendo referencia, los au­
tores de esta iniciativa idearon un siste­
ma bastante original ~' novedoso, que 
consiste en la creaci!in c:e un Fondo Na­
cional de Auxilio del Artista Profesional, 
que ellos consideraron como una entidad 
de derecho privado que contaría con re­
cursos propios de origen tributario y que 
tendría por objeto ayudar a los artistas 
profesionales a través del establecimiento 
de hogares policlínicas y otorgamiento ele 
préstamos de auxilio. En general, !l1e­
( l iante este fondo se prestaría a 10sa1'­
ti sas profesionales, e~ ejercicio o l'etil';l­
dos, la atención que rerilú~ran, 

Desgraciadamente, señor Presidcl1,~e, 

este- pl'oyecto ha encontrad,; Uil oostác ::0 

en una clara disposición de caI'0.c~el' cons­
t;~'.lcicnal, el artículo 45 de la Carta Flln­
dar1cltal, QUC establece ql'e sólo corres­
r;c:l::le al Presidente de la República h 
iniciativa, entre otl':?,s ma1terias, rara crear 
nuevos servicies públicos. 

y resulta, Honorable Cáma,'a, que la'? 
cosas no sen como las llamamo::-" E:;no cc­
T;1(~ su natura1ezn lo r1ctel'l~.1iEa, de; ~:a1 TI':Ui­

n(~ra <TiC de nadn é'.i:''.'8 (f'e el le' 8Xy-:·­

;:jci6n de 1~1otiYf)~ oe este p],Oy2C~O ~~e h3.;."'a 
c~d¡ficado a este F()-::1r~.o Naciona.l (\2 All· 

,:;lio del Al'ti':ta Profesional COL':) una n'c­
ni corporación de dé~r8(;ho [)riV2,l(' cun 

1 'é'tE'onaJidar1 j nríd lea, ya que, como 1" ~e­
?J,l)a el informe de la Comisión de COl1stt­
t"t.íci6n, J..egis;ación y Jus:ticia, recric; J eil 

];;. é'ol1sulta que se formn lal'~~ SObl'~' 1 'l. (:;)11S-

1 ;i;;lciO"lalic1ad de esta iniciativ~" en ]'ea­
'r. 1.,t:1 C'E:)~e crgan1:'3E~O tiene !8das hlS ca-

rrlctelísticas de un servicio c~el Estado, ('.e 
Ull servicio público. 

~ hl,:i Ulla definición del famoso trata­
dista francés Gastón Jéze, que aparece en 
parte reproducida en este informe, según 
la cual se atribuye el' carácter de servicio 
públi ce a "toda organización de carácter 
permanente destinada a satisfacer una ne­
cesidad pública de manera regular y con­
tinua r ~ediante el procedimiento del de­
recho público". 

Eh realidad, este Fondo Nacional de Au­
xilio del Artista Profesional constituye 
una entidad que reúne todas las carac­
terísticas que el tratadista francés señé'Ja 
como cOllstituti'v'as de servic~o públ~co. 

Pero, a mayor abundamiento, si leemos 
la moción de los Hono,,'ables señores l\Ie~'­

cado, Sáin~ y Bassc, que aparece en el 
Boletín N9 615 de la Comisión de CO~1sti­
tución, Legislación y Justicia, q' . .1e tengo 
a la vista, nos encontraremos con que esta 
curiosa corporación de derecho priyaclo, 
según sus autores, se financia con una 
serie de impl,estos, establecidos en el ar­
tícu18 29, lo que es propio de los servicios 
rúb]ico~) /\ cle:n¿s, intervienen en la rcca'-~.­
dación ele los fondos respectivos, de acüer­
do ('on el artículo 39, las Tesorerías Co­
munales. las cuales procederán a ponerlos 
a disposición de la Tesorería General ('10 

la República. El valor íntegro ele los im­
puestos y multas será entregado al Fondo 
por l1")el!sl!ali:la(~es vencidas 

Además, señor Presidente, el CnllSr:':O 
de Admi.,1istraeión de esta e;ltidad debe 
r::;n(lj-~, Ct~cnt? de cp da c5e"ó:~io finan­
ciero ;;ntc ln CCutl':-c]cría Gcnel'al c!e le. 
Rq:)úbl; C", y (~lr¡i;ll" C:Olli;:¡ de ese balance 
a ia Honorable Cármu2 (18 Di]J~ü2c10s, :,-. 
,:ldeF~á~;? ;~ 12.,"i orp;3ni:~ac~o~le8 de artist~s 

nrofesionales lef'almente establecidas. Va­
le decir, qUé', lm"Dentable:nen~e, este Fon:\l 
Nacional c1(~ l\uxilio del Artisbl Pl'Ot<y i '­

nal es, jx<;e a aquellas carac:~el'.Í~;:i.-::as con 
que se le ql~iel'e presentar, un servicio p",­

blic0. 
1'C1' estas razones y por ml¡cll'\s otY'as 

q:;e se clan en el informe de la Comisión 
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de Constitución, Legislación y Justicia, de 
acuerdo con nuestra Carta Fundamental 
no puede un proyecto de esta naturaleza 
ser de iniciativa parlamentaria, por cua~­
to corresponde al Presidente de la Repú­
blica, de conformidad al ar~ículo 45 de 
nuestra Constitución, la facultad privativa 
ele enviar el Mensaje correspondiente. 

El Diputado que habla estima que en 
vista de los sólidos fundamentos del infor­
me de la Comisión, nos nos queda otro 
camino que aprobarlo, sin perjuicio de que, 
ojalá, la Honorable Cámara adop-te algún 
acuerdo en el sentido de dirigir oficio al 
Jefe del Estado haciéndole presente la 
conveniencia de tomar alguna iniciativa 
en favor de los artistas profesionales en 
ejercicio o en retiro, que carecen en la ac­
tualidad de todo régimen previsional y 
merecen, por lo tanto, ser asisltidos y ayu­
d,ados por los Poderes Públicos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

ll.-REDUCCION DEL PLAZO ESTABLECIDO 

EN LA LETRA C) DEL ARTICULO 10 DEL D.F.L. 

N9 39, EN FAVOR DE LOS ARRENDATARIOS 

OCUPANTES DEL EDIFICIO UBICADO EN 

CALLE ARLEGUI N9 645, DE VIÑA DEL MAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el Orden del Día, y en cumplimiento 
de un acuerdo unánime de la Honorable 
Cámara, corresponde tratar y votar sin 
debate el proyecto de ley, despachado por 
el Honorable Senado, que se mencionó en 
los acuerdos de los Comités. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-"Ar­

tículo Único.-Redúcese a dos meses el 
plazo establecido en la letra c) del artículo 
10 del Decreto con Fuerza de Ley N9 39, 
del año 1959, para los arrendatarios ocu­
pantes del edificio de la calle Arlegui N9 
645, de la ciudad de Viña del Mar, perte­
neciente a la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional". 

El señor FONCEA.-¿ Qué significa 
eso, sGñor P!'€sidente? 

El "eñor SCI-IAULSOHN (Presic1ente). 
-Con la venia de la Sala, se dará lectcua 
a la moción que dio origen al proyecto del 
Honorable Senado. 

El señor CAÑAS ~Secretario) .-El tex­
te de la moción respectiva es el siguiente: 

"Honorable Senado: 
La Caja de Previsión de la Defensa 

N acional posee en calle Arlegui N9 645 
de Viña del Mar, un Edificio de Depar­
tamentos que se terminó de construir y 
se entregó en arriendo a sus actuales y 
únicos ocupantes, el 19 de septiembre de 
1959, es decir, dos meses 26 días antes 
de la pubiicación del D.F.L. N9 39, cuyo 
artículo 10, letra c) exige que sea ocupa­
do tres meses antes del D.F.L. señalado, 
para otorgar sus beneficios. 

Debido a estos 4 días de diferencia, la 
mencionada Caja de Previsión ha dejado 
fuera del derecho de prioridad a los ac­
tuales arrendatarios y dará la preferen­
cia a otros solicitantes, con menos años 
de servicios, pero que aumentaron sus 
puntaj es mediante sumas de dinero ofre­
cidc:s al contado, y a otros que aumenta­
rán sus posibilidades de compra postu­
lando simultáneamente hasta a 10 depar­
tamentos, aunque muchos de estos intere­
sados jamás han residido en Valparaíso 
o Viña del Mar. 

En estas circunstancias primará la ca­
pacidad €conómica sobre los derechos 
previsionales de los actuales arrendata­
rios imponentes, que han dedicado todas 
sus vidas al servicio de la Nación. Así, 
han quedado con menos puntaje el Vice­
Almirante (R.) Sr. Carlos Torres Hevia, 
ex Comandante en Jefe de la Arm3!da y 
ex Ministro del Interior, que reúne el 
máximo de derechos previsionales a que 
puede alcanzar un ciudadano en las Fuer­
zas Armadas, pero quien ha sido supera­
do por un joven, con pocos años de ser­
vicios, que aportó mayor cantidad de di­
nero. Asimismo, han quedado sin opción 
de compra otros. Almirantes y Generales 
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Qe la República, fundadores de la propia 
Caja de Previsión y numerosos ex Jefes 
en retiro, EmpIcados Civiles y Subofi­
cial'es, como también algunas viudas cu­
yos e3posos fueron fundadores de la Ca­
ja, como la viuda del General Sr. Carmo­
na, la del Capitán de Navío Sr. Enrique 
Castro, la de don Alberto Barbosa, etc. 

Aceptar tal interpretación legal sería 
cometer una manifiesta injusticia y acep­
tar el dinero como factor decisivo en la 
distribución de los Departamentos, lo que 
es antidemocrático y contrario al espíri­
tu de justicia que guía los actos 'del Po­
der Legislativo. 

Por otra parte, el D.F.L. NQ 39 con­
tiene varias excepciones a este período 
de tres meses de ocupación previa, como 
el artículo 11, que exime de este requisi­
to cuando el arrendatario no alcanza a 
tener siquiera 3 años de servicios, en cu­
yo caso otorga a sus familiares el dere­
cho de adquirirlos; o el artículo 16, que 
exime de este requisito de 3 meses cuan­
do falleciere el imponente arrendatario 
antes de pronunciarse sobre la compra, 
en cuyo caso pueden adquirirlo sus fa­
miliares; o el artículo 40, que también 
exime del plazo de tres meses en caso de 
fallecer el arrendatario imponente antes 
de suscribir la escr.itura de compra, en 
cuyo caso le otorga el derecho exclusivo 
para adquirir el departamento a los he­
rederos. 

Se llega así al absurdo que los actuales 
arrendatarios, para obtener para sus es­
posas o hij os los departamentos que ha­
bitl;ln, tendrían forzosamente que falle­
cer, en cuyo caso la Caja de Previsión, 
por mandato del D.F.L., los eximiría de 
los cuatro días que les faltan. 

Como el espíritu del cuerpo legal con­
tenido en el D.F.L. 39, fue dar la prior,i­
dad a los Imponentes Arrendatarios que 
ocupan los inmuebles, nos permitimos 
someter a la alta consideración de la Ho­
norable Cámara, a fin de darle una so­
lución justa al problema creado, el si­
guiente proyecto de ley, al que acabo de 
dar lectura. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo único del pro­

yecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por apro­
b'ldo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

I2.-PREFERENCIA PARA TRATAR DIVERSOS 

PROYECTOS DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley que ordena a la Corporación de la 
Vivienda entregar, a título gratuito, a los 
integrantes de la Selección Chilena de 
Fútbol, una casa habitación, a cada uno 
de ellos, en la población "Villa Olímpi­
ca", de Santiago. 

Se acordó destinar 15 minutos al de­
bate de este proyecto. 

Asimismo, en la sesión de hoy corres­
ponde considerar y 'despachar, declaran­
do cerrado el debate al término del Or­
den del Día, en todo caso, el proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que modi­
fica el decreto con fuerza de ley NQ 4, 
sobre Ley General de Servicios Eléctri­
cos, y, además, la moción que establece 
una bonificación a los productores de le­
che. 

Con el objeto de que los distintos se­
ñores Diputados tengan oportuni·dad de 
participar en el debate, la Mesa se per­
mite proponer el siguiente procedimiento: 

En primer lugar, en vez de destinar 15 
minutos al debate del .proyecto que dis­
pone la entrega, a título gratuito, de un 
inmueble a cada uno de los integrantes 
del equipo de fútbol de Chile, dar hasta 
5 minutos a cada Comité para expresar 
su opinión sobre esta iniciativa; 

En segundo término, considerar, con el 
tratamiento reglamentario que le corres­
ponde, el proyecto que modifica el decre-
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to con fuerza de ley N9 4, sobre Ley Ge­
n2r ~J de Servicios Eléctricos; y 

PO:i' último, dejar en el primer .lugar 
del Orden de; Día de la sesión de maña­
na, con el tratamiento que le habría co­
iT2spondido hoy, el proyecto que estable­
ce una bonificación a los productores de 
leche, de manera de declarar cerrado el 
debate al término del Orden del día de 
la sesión de mañana y despacharlo en 
general y en particular. 

¿, Habría acuerdo para proceder de esa 
manera? 

Acordado. 

13.-TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO 

DE UNA VIVIENDA DE LA POBLACION DE­

NOMINADA "EXEQUlEL GONZALEZ CORTES" 

A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA 

SELECCION CHILENA QUE INTERVINO EN EL 

CAMPEONATO MUNDIAL DE FUTBOL. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, corresponde ocuparse 
del pro\'ecto que ordena a la Corporación 
de la Vivienda entregar, a título gratui­
to, a cada uno de los integrantes de la 
Selección Chilena de Fútbol, una casa ha­
bitac,ión en la población Villa Olímpica, 
c:e Santiago. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.683. 

Diputado informante es el Honorable 
s2ficr ]"·:Iartínez Camps. 

---Dicc el proyeCt',): 
"A, ,,: ículo 19.-La Corporación de la 

Vivienda transferirá, a título gratuito, 
una ,-ivienda de la población denominada 
"Exequi€l Gom.ález Cortés" ex "Villa 
Olímpic2." de Santiago, a cada uno de los 
siguientes jugadores de la Selección Chi­
lena de Fútuol que participó en el Cam­
peonato }Iundid de e~te deporte reali·. 
zado en nuestTo p~"ís en el presente año. 

Misael Escuti Rovi{,ra, lVIan uel Astor­
ga Carrei1o, Adán Godoy Rubina, Luis 
Eyzaguirre Silva, Raúl Sánchez Soya, 
Sergio N ayarro Rodríguez, Carlos Con­
treras Guilla ume, Eladio Roj as Díaz, J ai­
me na1l1~i'ez Ba:1.13, ,Torge Toro Sánche:" .. 

Honorino Landa Vera, Alberto Fouilloux 
Ahumada, Leonel Sánchez Lin-eros, Mario 
Ol'tiz Vallejos, Hugo Lepe Gajardo, Hum­
berto Cruz Silva, Manuel Rodríguez Ara­
neda, Armando Tobar Vargas, Carlos 
C(~mpos Silva, Braulio Musso Reyes, Ma­
rio 1\10reno Burgos y Sergio Valdés Silva. 

De igual beneficio gozarán: el entre­
nador, Fernando Riera Bauzá; su ayu­
dante, Luis Alamos Luque; el kinesiólo­
go, N el son Ibacache del Campo; los uti­
leros Enrique Molina Pizarro y Martín 
GonzálezRodríguez, y los jugadores eli­
minados de dicha selección Juan Soto Mu­
ra, Alfonso Sepúlveda Torres y Bernar­
io B,ello Gutiérrez. Tendrá derecho tam­
bién a este beneficio el señor Tomás 
Francisco Dittborn Barros, hijo póstumo 
de don Carlos Dittborn Pinto. 

En todo caso, las personas a que se re­
fiere este artículo podrán optar libre­
mente a una vivienda de la Corporación 
de la Vivienda ubicada en otro lugar del 
país, en las mismas condiciones que les 
señaladas en esta ley, si no estuvieran en 
situ2ción de aceptar la donación en la po­
blación "Exequiel González Cortés" de 
Santiago. 

Al'tículo 29.-Para los efectos del cum­
plimiento del artículo anterior, se enten­
derán suspendidas las disposiciones res­
trictivas de la Ley Orgánica de la Cor­
poración de la Vivienda y demás dispo­
siciones :egales que le sean aplicables. 

ArLir;u.c;o 39.-El valor representativo 
ele la donación para cada uno de los be­
neficiados no podrán exceder de la suma 
d9 diez mil escudos y, en caso que la vi­
viendc~ tuviera un costo superior, el ex­
CAOO será de cargo del respectivo dona­
tal'Ío que lo pagará de acuerdo con las 
l10rmJS l·egales y reglamentarias vigentes 
en la Corporación de hl Vivienda. 

Artículo 49.-La Corporación de la Vi­
vienda queda autorizada para modificar 
éL! presupuesto v pianes ele inverslOn 
aprobados para el presente año para dar 
cumplimieilto a la presente ley y,en to­
do caso, los presupuestos y planes de in­
versión del año 1963 y siguientes debe-
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rán contemplar los recursos necesarios 
para cubrir cualquiera diferencia que pu­
diera resultar. 

.4rtícuio 59.--Exímese del trámite de la 
insinuación las donaciones dispuestas por 
esta ley. 

Artículo 69.--Las viviendas a que se 
refiere la presente ley estarán afectas a 
la prohibición de enajenar y gravar por 
un plazo de diez años a \ contar de la 
transferencia respectiva. 

Artícuh 79.-Los integrantes de los 
cuadros chilenos de fútbol que han parti­
cipado en anteriores competencias por la 
Copa "J ules Rimet" tendrán derecho a 
obtener una vivienda de la Corporación 
de la Vivienda, en la Población a que se 
refiere el artículo 19 de la presente ley, 
sin sujeción a los requisitos de puntaje 
establecidos en la Ley Orgánica de dicha 
Corporación y con la obligación de cubrir 
los dividendos mensuales del valor de la 
vivien ja que adquieran. Para ello basta­
rá con acreditar su participación en forma 
oficial en dicha competencia, con docu­
mentos otorgados para este efecto por la 
Federación de Fútbol de Chile. Este be­
neficio alcanzará también a la viuda e 
hijos menores del beneficiado si éste hu­
biere fallecido a la fecha de la dictación 
de la presente ley. 

Las personas que residan en provin­
cias y puedan acreditar su palticipación 
en las competencias a que se refiere el 
inciso anterior, podrán optar, en igual 
forma, a una vivienda de la Corporación 
de la Vivienda en el lugar de su residen­
cia, siempre que allí ex.ista o se constru­
ya una población de dicho organismo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Hono­
rabIe Cámara, vuestra Comis,ión Especial 
de la Vivienda me ha encomendado el 
grato encargo de informar este proyecto 
de ley, originado en tres mociones: una, 
presentada por el Honorable colega señor 
Fuentes; otra, por los Diputados señores 
Foncea, Minchel, Aravena, Pantoja, Tu­
rna, Lavandero; Hurtado, don Rubén; 
Gomález, don Víctor; Pareto y Oyarzún; 
y una tercera, de los Honorables señores 
Osario, Dueñas, Naranjo, Fierro, Alta­
mirano, Aguilera, Zumaeta, Monroy, Sil­
va y Barra. 

El proyecto dispone que la Corporación 
de la Vivienda transferirá, a título gra­
tuito, una vivienda de la Población "Exe­
quiel González Cortés", de Santiago, a 
cada uno de los integrantes de la Selec­
ción Chilena de Fútbol que participaron 
en el Campeonato Mund,ial de este depor­
te r,e.'llizado en nuestro país. 
. Las tres mociones coinciden en que la 
brillante actuación que le ha correspon­
dido a la Selección Chilena de Fútbol, 
constituye el lógico resultado de una pa­
ciente labor de preparación y eficiencia. 
y es evidente que el país ha vibrado en 
estos últimos dbs con sano y e1l1oti\'u 
patriotismo frente al éxito del cuadro na­
cional, que ha tenido la virtud de conci­
tar la unión espiritual de todos los chi­
lenos. 

También en la Honorable Cámara se 
ha producido esta misma unidad espiri­
tual, y es así como, por la unanimidad de 
la Corporación, se acordó dar a este pro­
yecto de ley un tratamiento especial y 
despacharlo en la sesión de hoy. 

En lo que se refiere al desarrollo de 
este torneo, pareciera que hasta el in­
vierno quiso colaborar al triunfo de este 
evento, postergando las lluvias para no 
restarle lucimiento. 

Los objetivos de este proyecto de ley 
corresponden a un anhelo de la ciudada­
nía que la opinión pública ha expresado 
a través de distintos medios, y siendo, 
como son, aspiraciones tan legítimas, ca-
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be a los Podel'es Públicos entregar su 
preocup:,ción e interés al cumplimiento 
de dichos propósitos. 

En el artículo 19 de este proyecto, se 
establece que la Corporación de la Vi­
vienda transferirá, a título gratuito, una 
vivienda de la Población denominada 
"Exequiel González Cortés", de Santiago, 
a cada uno de los 22 jugadores de la Se­
lección Nacional de Fútbol, incluyéndose 
a tres de éstos que fueron eliminados con 
fecha 22 de mayo del año en curso, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
17 del Reglamento del Campeonato del 
Mundo "Copa Jules Rimet 1962". Igual 
beneficio se otorga al entrenador y su 
ayudante que fueron, sin duda, el nervio 
motriz del conjunto, como asimismo al 
kinesiólogo y a dos utileros. 

Acogiéndose una iniciativa del Hono­
rable colega señor Fuentes, se acordó 
agregar a la nómina de quienes gozarán 
de este beneficio, al hij o póstumo del or­
ganizador de este evento, Carlos Dittborn 
Pinto, como un homenaje a sus desvelos 
y preocupaciones que se vieron corona­
dos con tan brillante resultado. 

Los nombres de los integrantes de la 
Selección fueron proporcionados, en for­
ma dicial, por la Asociación Central de 
Fútbol de Chile. 

Por motivos relacionados cón el lugar 
de resid·encia de los beneficiarios, se per­
mite que aquellos que no estuvieren en 
situación de aceptar una vivienda en la 
Población señalada, puedan optar a otra 
de d~cha Corporación, en las mismas con­
diciones que la anterior, en cualquier par­
te del país donde éstas existan. 

Los artículos 29 y 49 disponen la sus­
pensión de las disposiciones restrictivas 
existentes sobre la materia, a fin de no 
entorpecer la transferencia gratuita de 
los bienes que son propiedad de la Cor­
poración de la Vivienda. 

El artículo 39 limita a un máximo de 
diez mil escudos el monto de la donación 
para cada uno de los beneficiados, sien­
do ,de cargo de éstos el exceso que resulte 

si optan por viviendas de mayor valor 
que:;l indicado. 

En el artículo 59 se exime del trámite 
de insinuación a las donaciones referidas. 

El artículo 69 dispone que estas vivien­
das estarán afectas a la prohibición de 
enajenar y gravar por un plazo de diez 
años. 

Acogiendo otra indicación del Honora­
ble señor Fuentes, el artículo 79 exime 
del requisito del puntaje establecido en el 
Reglamento Interno de la Corporación de 
la Vivienda a los jugadores que en otras 
oportunidades formaron parte de selec­
cionados que participaron en campeona­
tos internacionales por la "Copa Jules 
Rimet", quedando afectos a todas las de­
más obligaciones que se exigen a los pos~ 
tulantes de viviendas. Este beneficio al­
canzará, también a la viuda e hijos me­
nores del beneficiacio, si éste hubiere fa­
llecido a la fecha de la dictación de la 
presente ley. 

Finalmente, se permite que dicha op­
ción pueda hacerse valer para cualquier 
otra población de este organismo que esté 
ubicada en el lugar de residenda del be­
neficiado. 

La Comisión Especial de la Vivienda 
recomienda a ia Honorable Cámara la 
aprobación de este proyecto en la misma 
forma ·en que viene concebido. 

He jicho, señor Presidente. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­

labra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, hasta por 
cinco minutos, en el tiempo del Comité 
Democrático N aciona!. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
den~2, nos alegramos que uno de los pro­
yectos del Partido Democrático N acio­
nal, especialmente estudiado por uno de 
nuestros colegas, el Honorable señor Fon­
cea, haya servido de base para cristali­
zar, para hacer realidad un anhelo de 
Chile entero. 

Señor Presidente: Toro, Landa, Foui­
lloux, Escuti, Leonel Sánchez, Tobar; en 
fin, los 22 seleccionados ... 
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Rojas ... 
El señor LA V ANDERO.- Podría r.1en­

cionar los nombres de todos los que COll­
tribuyeron al triunfo del equipo nacional: 
Eladio Rojas y muchos otros, :omo ,:am­
bién los de los señores Riera y AJamos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.- ... que están 
grabados en el cOfiazón de los deportistas, 
especialmente, en el nuestro, porque en 
este mismo Congreso, los hay de verdad. 

Desgraciadamente, nosotros sabemos 
que los modestos deportistas, para llegar 
a "estrellas", deben hacer múltiples sacri­
ficios. Por eso, bregaremos para que se 
cree en Chile un organismo adecuado, co­
mo lo tienen los países más adelantados 
del mundo, que dé a los deportistas las 
facilidades que se merecen. 

No es posible mantener una educación 
totalmente inconexa, como la existente 
hoy día en nuestro país. Ella debe comple­
mentarse con una educación física ade­
cuada. Esta es una preocupación primor­
dial del Partido Democrático Nacional, de 
muchos parlamentarios y un anhelo ciu­
dadano. 

Queremos señalar también que este be­
neficio propuesto con tanto acierto por el 
Honorable señor Foncea, no es excesivo, 
puesto que no representa un desembolso, 
tomando en cuenta los cuatro años duran­
te los cuales han tenido que prepararse 
los integrantes del Seleccionado Nacional, 
de más de doscientos mil pesos mensuales. 
Los Honorables colegas deben saber que 
a algunos de estos deportistas se les de­
ben los sueldos desde el mes de marzo. 

De manera que para ser estrella del 
deporte, figur,ar como deportista de se­
lección en el concierto mundial; en fin, 
para alcanzar la calidad de "crack", se 
requiere, en verdad, hacer muchos sacri­
ficios. 

De aquí que gustosamente hemos pro­
piciado la idea de legislar en beneficio del 
Seleccionado Nacional de Fútbol. Apoya-

------ --------------- -- -_._------- _. 

remos, por lo tanto, la iniciativa en de­
bate, basada principalmente en la moción 
presentada por el Honorable señor Fon­
cea y otros Diputados del Partido Demo­
crático N aciana!' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Renuncia Su Señoría al resto del tiem­
po que corresponde al Comité Democráti­
co Nacional? 

El señor LA V ANDERO.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Subercaseaux, dentro del tiempo del Co­
mité Conservador Unido. 

El señor SUBERCASEA UX.- Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
prestaremos gustosos nuestro concurso a 
esta iniciativa legal conducente a otorgar 
un merecido premio a los integrantes de 
la Selección Nacional; a esa Selección Chi­
lena que supo brindarnos la inmensa sa­
tisfacción de ver brillar nuestra enseñ:1 
entre las privilegiadas en el concurso 
mundial del más popular de los deportes, 
de ese deporte por excelencia que es el 
fútbol. 

Pero, al mismo tiempo, creemos que es 
un deber nuestro significar o, mejor di­
cho, insistir en esta Honorable Corpora­
ción sobre la circunstancia de tratarse, no 
del triunfo personal de unos pocos espe­
cialmente dotados al efecto, sino de la cul­
minación de un proceso colectivo que im­
pulsaron a veces muchas voluntades anó­
nimas concordadas todas dentro de la pau­
ta constructiva del método, de la técnica 
y de la disciplina. Como todo progreso hu­
mano, el triunfo chileno no pudo cimen­
tarse en otra cosa que no fuera esfuerzo 
sincronizado y superación continua de ca­
da uno de sus integrantes, siempre bajo 
una firme dirección sujeta a la autoridad 
de sus organismos centrales. 

Por eso es que el éxito trasciende a los 
integrantes del equipo, a sus asesores téc­
nicos, al entrenador y viene a ser en jus­
ticia compartido por las autoridades per­
manentes del fútbol nacional que han gas-
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tado energía, peculio y desvelos durante 
largos años de vigilia, procurando los me­
jores elementos para sus respectivos clu­
bIes, descubriendo y formando jugadores 
extraídos muchas veces de los ambientes 
más apartados; por los organizadores del 
torneo que arbitraron todas las providen­
cias que aseguraron el normal desarrollo, 
las condiciones económicas y un feliz des­
enlace a nuestro Campeonato Mundial; 
por las autoridades políticas y adminis­
trativas que, junto con asegurar el apo­
yo del Gobieron en todas las emergencias 
en que fue requerido, llevaron adelante un 
gigantesco y único plan de obras públicas 
y de habilitación de nuestros estadios cen­
trales; por los representantes de la fuer­
za pública, en especial del Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile, que velaron y mantu­
vieron el orden dentro de las normas in­
variables de libertad y respeto. 

Toda esa magnífica selección de supe­
raciones merece el aplauso de los chilenos 
sin excepción. Porque fue precisamene en 
esa realización de conjunto, donde enalte­
cimos el nombre de Chile haciéndolo pe­
netrar, COn motivo de una justa de paz y 
fraterna, con la frente alta, en el c;>nc'ier­
to de las naciones que escriben la historia. 

i Gracias, muchas gracias, a todos ellos; 
y declaramos espontáneamente que ~egui­
remos contribuyendo desde. este Cuerpo 
Legislativo al fomento del deporte nacio­
nal! 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DONOSO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
po del Comité Liberal. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, 
cuando los habitantes de Chile entero, ~on 
el corazón vibrante, escuchaban o presen­
ciaban el trifundo de nuestro equipo de 
fútbol, desde el extremo norte, desde la 
ciudad de Arica, nosotros, los Diputados 
liberales, recibíamos un llamado al cum­
plimiento de nuestro deber; llamado que, 
como una campana pletórica de nítido con-

tenido, vino a golpear nuestras concien­
cias. Por ese llamado, Bernardino Guerra, 
nuestro Honorable colega que en este He­
miciclo actúa en representación de ese 
departamento limítrofe del Norte de la 
República, nos hacía ver la necesidad que 
había de que impulsáramos una legisla­
ción especial y urgente tendiente a dar al 
equipo chileno el premio que merecía por 
la gran obra patriótica que estaba reali­
zando. 

Por eso, señor Presidente, cuando Di­
putados de diversos sectores trajeron a es­
ta HonDrable Cámara proyectos que ex­
presaban ese mismo deseo, nosotros no 
quisimos presentar uno más, porque con­
sideramos que, frente a quienes tanto ha­
bían dado a Chile, no cabía promover una 
pugna por apropiarse en esta materia, de 
la iniciativa legislativa. Pensamos, con 
'sereno criterio y sincero patriotismo que 
lo que correspondía hacer era sumarse a 
este llamado generoso que nos había he­
cho nuestro apreciado y Honorable colega 
de Partido Bernardino Guerra y que ha­
bía golpeado tan hondamente en n~1estras 
conciencias. 

y lo hicimos gustosos, señor Presiden­
te, porque,sin duda, estos muchachos, 
que tan destacada actuación han tenido en 
este torneo internacional, representan al­
go más que un episodio propio del depor­
te. Cabe tener presente que es Chile en­
tero, la Patria toda, la geograJfía entera 
de nuestra República, la que ha vibrado en 
torno a sus actuaciones. 

Los niños que apenas balbucean algunas 
palabras, los ancianos que están en la sies­
ta de la senectud, el hombre de trabajo 
que está entregado a su fábrica, a la ac­
tividad del músculo, el campesino en me­
dio de horizontes preñados de nubarro­
nes en las cercanías del invierno, todos 
coincidían en que en estos muchachos es­
taba Chile. Cada corazón latía al unísono 
de sus acciones; cada mente parecía fun­
dirse con nuestros colores dentro del Cam­
peonato. Y en las horas de angustia e in­
certidumbre, como en las horas de la vic-
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toria, vimos que era la Patria toda la que 
'vibraba en esos momentos, esa misma Pa­
tria que otrora siguiera, paso a paso, a 
aquel maratonista que se llamó Manuel 
Plaz.a, a la que en otra oportunidad, sen­
timos vibrar, en igual forma, cuando Ani­
ta Lizana disputó un Campeonato Mun­
dial de Tenis. 

Es esta misma Patria a la que ahora 
nosotros veíamos junto a estos mucha­
chos. Entonces sentíamos que Chile ente­
ro se unía, porque parecía que esta Repú­
blica, junto a la acción de nuestro equipo 
de fútbol, era una sola, que todos los abis­
mos se habían borrado, que todas las di­
ferencias se habían olvidado, para pensar 
que ante nosotros sólo nuestro país esta­
ba presente, porque era el triunfador. Y 
así era efectivamente, porque todas nues­
tras manos se unían en igual gesto junto 

. a la actitud victoriosa de nuestro equipo 
de fútbol. 

Por esta razón, ha hecho bien esta Ho­
norable Cámara en querer despachar, con 
la mayor celeridad, este proyecto de ley 
que viene a entregar este galardón a es­
tos preclaros deportistas. Ha. hecho bien 
la Comisión en despacharlo favorable­
mente por la unanimidad de sus miem­
bros. Y nosotros, los Diputados liberales, 
manifestamos esta tarde nuestro homena­
je, en testimonio de nuestra gratitud, a 
estos hombres que han sabido llevar el 
nombre de Chile al destacado lugar que 
hoy ocupa. 

Pero hay más, señor Presidente. Que­
remos expresar nuestro reconocimiento 
también al país entero que, frente a los 
visitantes extranj eros, supo demostrar 
que era una República en forma, que era 
una democracia efectiva y que era un pue­
blo con el más alto nivel cultural. 

-Hablan varios seiím>es Diputados a 
la 'vez. 

El señor DONOSO.- De modo especial, 
quiero hacer extensivas mis palabras de 
agradecimiento al Cuerpo de Carabineros, 
que mantuvo un orden admirable dentro 
de nuestra. organización ciudadana, lo cual 
permitió que Santiago demostrara que 

er,8. capaz .de ser sede de un Campeonato 
Mundial, como corresponde a una gran 
ciudad llena de cultura y donde la civili­
zación ha s2bido crear las estructuras de 
las más libre y pacífica convivencia co­
;e ctiva. 

Por estas consideraciones, estas pala­
bras mías son la expresión de gratitud de 
10El Diputados liberales hacia el equipo de 
Chile, que dejó tan en alto el hono:::, d • .' 
nuestra Patria y también mostróhome­
naje a Chile entero por esta demostración 
de superación dentro de la paz y el pro­
greso que ha 'dado ante el concierto de 
las naciones del orbe. ' 

He dicho. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor PONTIGO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAUtSOHN (Presidente) . 

-Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Comunista. 

El señor PONTIGO.- Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas vamos a apo­
yar con todo entusiasmo esta iniciativa 
legal, porque a través de ella se recono­
ce el esfuerzo de un grupo de chilenos que 
ha tenido un ejemplar comportamiento 
durante el reciente Campeonato Mundial 
de Fútbol. 

Nosotros apoyamos con entusiasmo es­
ta iniciativa, porque ella beneficiará a 
un grupo de personas modestas, ya que se 
trata de hijos del pueblo, como son los 
que j)lactiean este deporte. que es eminen­
temente popular. 

Hemos visto jugar, en la Selección Chi­
lena, a un grupo de muchachos de muy 
modesto y humilde origen, que con su es­
fuerzo, Sel tenacidad y disciplina deportiva, 
han llegado a ser las mús grandes l'igur3s 
elel fútbol nacüna!. 

N osotros sabemos que ellos comenzaron 
su faena deportiva, por así decirlo, en sus 
primeros años, y que no lo hicieron en 
estadios, sino en las canchas de barrios, 
allí donde no llega ninguna ayuda ni nin­
gún estímulo, jugando muchas veces con 
una pelota de trapo y a pie' pelado. J ai-
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me Ramírez, por ejemplo, y para no ci­
tarlosa todos, comenzó recogiendo la pe­
lota en las canchas, en el Estadio, para 
devolverlas al campo de juego cuando se 
realizaban justas deportivas; así comen­
zó a aprender y a practicar el fútbol, y 
hoy 10 vemos consagrado como una de las 
más grandes figuras de este deporte na­
cional. Así, cada uno de ellos se ha ido for­
mando con un esfuerzo extraordinario. 

Por este motivo, los Diputados comu­
nista,s apoyamos esta iniciativa, que sig­
nifiCa un reconocimiento y un premio a 
la ejemplar actitud asumida por este gru­
po de muchachos en el reciente Campeo­
nato Mundial de Fútbol. 

Señor Presidente, mientras Chile ente­
ro reconoce los méritos de este grupo de 
jóvenes y esta Honorable Cámara, segu­
ramente por unanimidad, ,aprobará este 
proyecto, Su Excelencia el Presidente de 
la República ha enviado un veto a un pro­
yecto de ley que destina recursos para el 
Departamento de Deportes del Estado, 
con el propósito de evitar que, por el man­
dato de la ley, los fondos destinados al 
deporte sean recogidos y utilizados justa­
mente en aquellos fines que se habían de­
terminado. ¿ Qué quiere el Ejecutivo? A 
través de este veto, desea que el produc­
to de los impuestos consultados queden en 
una cuenta úñica, no con el propósito de 
utilizarlos en los fines deportivos que se 
habían señalado, sino en los que el Eje­
cutivo estime necesarios, burlando así la 
disposición aprobada por el Congreso Na­
cional. 

El proyecto en debate trató de ser tor­
pedeado en el seno de la Comisión Espe­
cial de la Vivienda por una indicación del 
Partido Liberal. Así se propuso eliminar 
la frase "a título gratuito"; y en seguida, 
que el proyecto se financiara con una co­
lecta pública nacional. Esto último habría 
sido humillante para nuestros deportistas 
y para el sentimiento deportivo que vibra 
en los chilenos, en estos momentos. Esto 
habría significado, como lo dijo el Hono­
rable señor Foncea en el seno de la Comi­
sión, lanzar el proyecto a la Ifosa común 

de los muchos proyectos que aquí no han 
sido aprobados. 

Por todo esto, al aprobar la mayoría 
de los miembros de la Comisión el proyec­
to en debate, creemos que ha recogido un 
sentimiento nacional, que en su espíritu 
y en su forma ha sido vaciado en la ini­
ciativa que nos preocupa. 

Señor Presidente, como todos los gran­
des acontecimientos, el Campeonato Mun­
dial de Fútbol tuvo sus grandezas .v mi­
serias ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable señor Diputa­
do? Ha terminado el tiempo del Comité 
Comunista. 

El señor HOLZAPFEL.- Pido la pal':l­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presid'mte). 
-En el tiempo del Comité Radical, tiene 
la palabra Su Señorí::l. 

El señor HOLZAPFEL.- Señor Pre­
sidente, ha hecho muy bien la Honorable 
Cámara en entrar de inmediato al estu­
dio y discusión de este sencillo y efectivo 
proyecto de ley, por medio del cual se tra­
ta de dar una casa a cada uno de los ju­
gadores e integrantes de la Selección Chi­
lena que participó en el Campeonato 
Mundial de Fútbol. 

i Cómo no adherir al emocionado home­
naje que en este momento están rindien­
do los distintos sectores de la Honorable 
Cámara a los jugadores que participaron 
en el torneo mundi,al de fútbol, que vibra 
y seguirá vibrando por mucho tiempo en 
nuestro espíritu! i Cómo no rendirlo a 
aquellos hombres que tuvieron la visión 
de pedir como sede del reciente Campeo­
nato Mundial de Fútbol la capital de nues­
tra República! i Cómo no rendir homena­
j e, como ya lo hiciera en oportunidad an­
terior la Honorable Cámara, a quien tu­
vo la genial idea de luchar por esta rea­
lización, a don Garlos Dittborn Pinto, que 
en paz descanse! i Cómo no rendklo al 
hombre que llevó a cabo este ideal, ven­
ciendo obstáculos e incomprensiones y ha­
ciendo enormes sacrificios, como es el se­
ñor Fernando Riera! i Cómo no rendir es-
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te homenaje a los integrantes del equipo 
que defendió los colores nacionales! Te­
dos sus nombres están en nuestro espíri­
tu y en nuestro corazón. Así prendieron 
en nosotros la emoción, que llegó a hacer 
brotar lágrimas de nuestros ojos, cuando 
uno de ellos colocaba un magnífico gol, 
para llevar al triunfo nuestros colores. 
Por todo ello, estos muchachos, integran­
tes del equipo de la Selección nacional, se 
merecen efectivamente el homenaje que 
hey les rinde la Honorable Cámara ele Di­
putados, y que yo hago mío en estos ins­
tantes, en nombre de la representación ra­
dical. j Cómo no expresar nuestra compla­
cencia y nuestra alegría por el comporta­
miento general de nuestro pueblo, que 
asistió a la celebración de este torneo! 
Quienes hemos tenido la oportunidad de 
presenciar torneos internacionales en 
otros países debemos concordar en que 
nuestro pueblo dio una demostración de 
educación, de sana expresión de espíritu 
y de alegría de vivir. 

j Cómo no expresar también nuestro re­
conocimiento y rendirles homenaj e a los 
hombres que, como el personal de las 
Fuerzas Armadas, del Cuerpo de Carabi­
neros y de Investigaciones, contribuyeron 
a dar brillo a las justas deportivas, a 
mantener la corrección y a preservar el 
ol'den, para que la circulación de vehícu­
los se mantuviera expedita en todos los 
ámbitos de nuestra capital! 

j Cómo no agregar, en este homenaje, a 
los hombres de prensa, radio y televisión 
que tuvieron la virtud de hacer llegar, por 
medio de sus respectivos medios, a cada 
ciudadano, en las más apartadas regiones 
de nuestro territorio, la emoción de cada 
uno de los partidos de fútbol! j Cómo no 
agradecer a los hombres de la televisión 
que han permitido que nuestro país esté 
gozando, en estos instantes, de unade­
lanto que debiéramos haber tenido hace 
muchos años; a todos esos hombres de la 
prensa y de la radio que tuvieron la vir­
tud de hacer resonar el nombre de Chile 
por todos los ámbitos del mundo, y que 

dieron perfecta cuenta del buen compor­
tamiento observado por los organizadores 
de este Campeonato, por los futbolistas y 
por el pueblo, en general! 

Por este motivo, los Diputados radica­
les nos sumamos a este homenaje y acep­
tamos esta iniciativa legal, como ya lo hi­
zo uno de los parlamentarios de nuestro 
partido al presentar una moción para le­
gislar sobre esta materia. 

En nombre de la representación parla­
mentaria radical, deseo expresar, en es­
tos instantes, mi emocionado homenaje a 
los organizadores del Campeonato, a los 
futbolistas y a todos los hombres que, en 
una u otra forma, contribuyeron al éxito 
de este magnHico torneo internacionaI... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Cossio, en el tiempo del Comité Socialista. 

El señor COSSIO.- Señor Presidente, 
ha llegado a su término el Campeonato 
Mundial de Fútbol, realizado con éxito sin 
precedentes en diversos Estadios del país, 
torneo que hizo vivir horas de tanta ale­
gría y satisfacción a todos los chilenos. 
Parece ser como si este pueblo nuestro 
hubiera estado esperando su oportunidad 
para salir a derramar su alegría y felici­
dad contenida durante tantos años por la 
miseria y la angustia en que se debate por 
todas las calles y pueblos de Chile. 

j Que gr·an satisfacción fueron capaces 
de proporcionarnos con este triunfo un 
grupo de deportistas nuestros! j Qué me­
recido homenaje es el que" esta tarde les 
está rindiendo la Honorable Cámara! Có­
mo quisiera también que dicho homenaje 
pudiera llegar hasta aquellos obreros y 
empleados que con grandes sacrificios hi­
cieron posible el financiamiento de este 
Campeonato Mundial, pues a pesar de to­
das las dificultades de carácter económi­
co que los afectan, llegaron hasta el Es­
tadio a alentar a nuestros muchachos. 

j y qué suerte! Por primera vez no han 
necesitado los jugadores chilenos, ni sus 
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estrenadol'es. de ninguna "cuña" o apoyo 
político, como sucede en otras actividades, 
para obtener un justo y merecido benefi­
cio del que disfrutarán también sus mu­
jeres e hijos. 

En estos instantes, felizmente, hay una­
nimidad de pensamientos en esta materia 
y en ello nos respalda ampliamente la 
opinión pública. Hombres de Derecha e Iz­
pierda apoyan esta iniciativa legal que al 
convertirse en ley se transformará en el 
mejor homenaje que pueda el país rendir­
le a los futbolistas chilenos. En estos mo­
mentos aquí no hay Oposición, hemos es­
tado unánimemente de acuerdo en acep­
tar este proyecto que entrega a los juga­
dores chilenos, a ese grupo de deportis­
tas que nacieron pobres, que nacieron hu­
mildes, porque justamente en hogares mo­
destos es donde germinan los mejores va­
lores deportivos, la posibilidad de obtener 
una casa propia. 

Cómo nos gustaría que fuera posible 
que este homenaje también cristalizara el 
día de mañana en hechos reales y objeti­
vos y se concretara en~ una 8Jfectiva ayu­
da del Gobierno y de todos nosotros, cola­
borando desde nuestras distintas posicio­
nes, a fin de que el deporte chileno en 
sus diversas actividades siguiera encon­
h'ando el apoyo que en este instante esta­
mos enbegandu al '2l}t,ipO qlce ()CI,;~:lr::¡ };r:~· 

llantemente el tercer lugar en el Carüpeo­
nato Mundial de Fútbol. 

j Cuánta semilla deportiva se pierde en 
los pequeños pueblos de nUestro Chile! 
j Q:,é u.ntidad de muchachos futbolistas, 
atletas, boxeadores, ciclistas, pingponistas 
y bns~\:,':2tho~}sta;'·: se p~é_:'(;C :~c~~:,~ne (;,1 ,',-'~',,-~ ,: \ 

la ayuda necesaria para desarrollar sus 
actividades físicas! 

y los clubes de nuestras provincias 
constatan con desesperación cómo sus de-
Jl!]r~-ü)l~1:::, (\>'~:,f~l'nl1 (~() las iJl,qt:~:.f.ti(Y:·~e,3 J{:_ 

cale;; h:~e~;J. C\~'-l'03 ;:lnb(~,-,~ que p 12d8il. ~'21-~11.~­

nerarlos u ofrecerles un mejor porvenir y 
ven cómo los abandonan sus mejores ju­
gadores que ellos formaron con tantos es­
fuerzos. 

y en estos mismos instantes, después de 
la gran sat::'úHci!m q,)e ne," brind~Ec11 ~GS 
futbolistas chilenos, empezamos a vivir 
momento3 de incertidumbre muy serios 
porque desgraciadamente, ya, se ha co­
menzado a ofrecer contratos a los futbo­
listas que integraron la selección nacio­
nal para que emigren a otros países don­
de gozarán de mayores ventajas económi­
cas y de mejores posibilidades para su fu­
turo. 

j Cómo sería de desear que estas mis­
mas expresiones emocionadas que han te­
nido esta tarde mis Honorables colegas 
pudieran escucharse permanentemente en 
este hemiciclo cada vez que sea necesario 
que ;evantemos nuestras voces para ayu­
dar a los deportistas chilenos. Tengo la 
absoluta seguridad de que, aun cuando se­
rá muy difícil que volvamos a obtener 
otro galardón como éste, con nuestT::t co­
laboración lograremos conmover al Go~ 

bierno y a la opinión pública para lograr 
fIue el deporte chileno ocupe el sitial que 
le corresponde, por la calidad, empuje y 
entereza que caracteriza a nuestra juven­
tud. 

En nombre del Comité de Diputados del 
Parti do Socialista, que iniciara este pro­
yeeto de ley que discutimos en estos ins­
tantes quiero rendir desde aquí también 
mi hümenaj e emocionado de chileno a los 
er!L,,:nad()res. dirigentes .Y jugadores de 
la selección ch.ilena de fútbol que nos brin­
daron gr~mcles satisfacciones. Y, a la vez 
qUlerc expresarles cuán profundamente 
"gT?,dcciclos les estamos porque permitie­
ron, si(l1liera por unos instantes, olvidar 
tanta angustia y tanta tragedia al pueblo 
chileno. 

El sellor SCHAULSOHN (Presidente). 
--¿ :Me permite, señor D iputClUO? Ha ter­
min&do el turno del Comité Socialista. 

En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, tiene la palabra el Honorable 
señor Hamuy. 

El señor HAMUY.- Señor Presidente, 
los parlamentarios democratacristianos 
adherimos a este justo homenaje a que 
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ha dado origen el proyecto de ley que en­
trega dete~'minados beneficios a los inte­
grantes de la Selección Nacional de Fút­
bol. 

Es indiscutible que más allá del extra­
ordinario comportamiento del público chi­
!E;¡1O, puesto de relieve en este Campeona­
to Mundi~l, y de 10R desvelos observados 
por las fuerzas del orden a fin de darle 
una organización perfecta a este acto de 
tanta trascendencia internacional, resal­
tan dos hechos evidentes para los parla­
mentarios demócratacristianos. En primer 
lugar, que los integrantes de la Selección 
Nacional hayan logrado ocupar en este 
torneo un lugar que nadie soñó ni esperó 
cuando él se inició. Ni la prensa autoriza­
da ni mucho menos los chilenos se ima­
ginaron esta actuaciÓl1 y sólo pensaron 
que el conjunto nacional cumpliría con 
discreción. 

Los hechos han demostrado, sin embar­
go, cuánto pueden los hombres que sin te­
ner una escuela ni los recursos necesarios, 
como bien se ha dicho esta tarde, se han 
formado en los clubes de barrio sin dis­
poner de los más mínimos elementos, re­
pito, para practicar este populal' deporte, 
Pese a e 1].), a través dE' C:Ek Ca:1':;:(m~:,::) 

han logrado demostrar las extraordinarias 
virtudes y condiciones de nuestro pueblo 
y gracias a un conjunto de esforzados or­
ganizadores y al estímulo del público han 
obtenido una colocación tan extraordina­
ria en la tabla de posiciones y un rendi­
miento inesperado para toda la opinión 
pública, y l(')s partidarios del fútbol. 

Concordamos, señor Presidente, en que 
JOS hombres que forman la Selección Na­
cional son todos personas de modestos re­
cursos, de extracción popular, y que han 
llegado a ocupar tan alto sitial y tan alta 
posición gracias a su esfuerzo y sacrifi­
cio y a los estímulos que les han dado mu­
chas veces las autoridades y clubes. 

Sin embargo, es indispensable destacar 
esta tarde la extraordinaria misión de un 
ex compañero en las filas del Partido De­
lJ1ÓC}'at2. Cristian.o que eH pnz C~2SC[~ns:; 

======= 

don Carlos Dittborn, quien con su VlSlOn 
logró concretar la aspiración de que Chi­
le fuera la sede del Campeonato Mundial 
,de Fútbol por la copa "Jules Rimet", pe-
1'0, qu~ !1O tl1VO la sat';;acción, ~;,í de::a~):,­

recer prcIT'aturamente. de ver cristaliza­
do este Campeonato, que tuvo organiza­
ción y características tan brillantes. 

Señor Presidente, a los parlamentarios 
demócratacristianos, este proyecto de ley 
nos merece una observación. En su artícu­
lo 3'1 se limita el valor del beneficio, que 
es una casa. a una suma determinada, que 
no podrá exceder de 10.000 escudos. Es-. 
timumos q'lC ;,;; es la intención entl'e)!ar 
una vivienda a los integrantes del Selec­
cionado Nacional de Fútbol y elementos 
compleInentarios, el valor de ella no pue­
de tener, a nuestro juicio, la limitación 
de la suma señalada en el artículo refe­
rido, porqllG, según los antecedentes que 
tenemos, las casas de la población "Exe­
(luie! González Cortés" tendrían up costo 
superior a 10.000 escudos; de tal mane­
ra que es muy probable que la cantidad 
señalada en el artículo 39 no alcance pa­
ra satisfacer la finalidad que persigue el 
proyecto. 

Por esta razón, hemos presentado una 
indicación para suprimir el artículo 39, 

con el evidente propósito de que las vi­
viendas que se entreguen a los integran­
tes del Seleccionado Nacional correspon­
dan a la población mencionada, ya que no 
existen otras de mejor . calidad construi­
das por la Corporación de la Vivienda que 
éstas. Y, tomando en cuenta el hecho de 
que estas casas puedan llegar a tener un 
valor superior a 10.000 escudos, al supri­
mir el artículo respectivo, se desvanece el 
temor nuestro en el sentido de que se pu­
diere distorsionar lamentablemente en al­
guna forma esta feliz y unánime inicia­
tiva del Congreso N acionaI. 

Por otra parte, tenemos a la vista un 
proyecto de ley de iniciativa de nuestro 
Ijtolega de Partido, el Honorable señor Al­
berto Jerez, suscrito por parlamentarios 
ele todos los bancos de este Hemiciclo, ten-
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diente a obtener recursos extraordinarios, 
con el propósito de crear una escuela de 
fútbol, por una parte, y por otra, mante­
ner un plantel permanente de selecciona­
dos. Todo ello con la idea de penn:tL' fo­
mentar y uniformar nuestro fútbol. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo destinado a discutir 
el proyecto. 

Cerrado el debate. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

El , señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Cuadra y Rivera pa­
ra intercalar, a continuación del inciso 
tercero del artículo 19, el siguiente inciso 
nuevo: 

"Asimismo, gozará de igual beneficio el 
actual Mayor de Ejército señor Alberto 
Larraguibel Morales, quien en febrero de 
1949, en la ciudad de Viña del Mar, que­
bró el record mundial de salto alto a ca­
ballo, el que hasta la fecha no ha 'liG.ll 
s u perado". 

Indicación de los señores HamllY y Ya­
lenzuela, para suprimir el artículo 39. 

. Indicación del señor Alessr;ndri. pa¡"a 
agregar el siguiente artícul,), !¡ueVI), 

"Artículo ...... -Autorízase la n~alizac~)n 
de una colecta nacional en beneficio de 
las personas indicadas en el artículo 19 

de la presente ley. El producido de psta 
colecta, hasta la concurrencia del valor de 
las viviendas' a que se refiere el artículo 
mencionado, pasará a incrementar los r,,'­
cursos de ,la Corporación de la Vivienda 
y, si hubiere excedente, se distribuirá é?­
te a prorrata entre las personas que in­
tegraron la Selección Nacional de Fútbol. 

La colecta establecid'a en el inciso an­
terior se llevará a efecto por intermedio 
ele la Cruz Roj a de Chile y deberá reali­
zarse dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha de promulgación de la presente ley. 

Los >fondos recolectados por la institu­
ción referida, deberán ser depositados por 
ésta en la Corporación de la Vivienda, 
quien se encargará de distribuir los ex-

.... 
cedentes entre los beneficiados, si los hu­
biere" . 

Indicación de los señores Rivera y Del 
Río, don Humberto, para agregar un ar­
tículo nuevo, que diga: 

"Artículo ...... - El beneficiado con la 
presente ley que concerte contrato como 
futbolista profesional en el extranjero 
perderá todo beneficio que esta ley le con­
ceda o le haya concedido a la fecha del re­
ferido contrato o transferencia". 

Indicación de los señores Holzapfel, Ma­
galhaes, Jaque, Fuentes y Flores Castelli, 
para agregar un artículo nuevo, que diga: 

"Los establecimientos educacionales, ya 
sean primarios, secundarios o universita­
rios del país, destinarán el día miércoles 
en la tarde exclllsivamente al desarrollo 
del deporte, bajo la dirección de los pro­
fesores de los respectivos establecimien­
tos. Esta tarde deportiva se denominará: 
Campeonato Mundial de Fútbol 1962 
"Carlos Dittborn". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se votará en general el proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

A.cordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en ::'eneral. 

Aprobado. _ 
Han quedado reglamentariamente apro­

bados todos los artículos, con excepClOn 
del 19 y del 39, que han sido objeto de 
indicaciones. 

El señor Secretario dará lectura nueva­
mente a la indicación que incide en el ar-
tículo 19. . 

El señor CAÑAS (Secretario).- Lee 
nuevamente la indicación de los señores 
Cuadra y Rivera, para intercalar a con­
tinuación del inciso tercero del artículo, 
el siguiente: 

"Asimismo, gozará de igual beneficio 
el actual Mayor de Ejército señor Alber­
to Larraguibel Morales, quien en febrero 
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de 1949, en la ciudad de Viña del Mar, 
quebró el record mundial de salto alto a 
caballo, el que hasta la fecha no ha sido 
superado". 

"/arios señores DIPUTADOS.-j Es im­
procedente! 

El señor RIVERA.- Pido la palabra. 
Ei señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Ruego a los señores Diputados guar­
lar silencio! 

A la Mesase le ha hecho presente por 
varios Honorables Diputados que habrían 
dudas acerca de la procedencia de la in­
dicación a que se acaba de dar lectura. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Es im­
procedente, señor Presidente! 

El señor RIVERA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para conceder la palabra, por un 
minuto, al Honorable señor Rivera. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

En los beneficios que otorga el proyec­
to de ley de que está conociendo la Hono­
rable Cámara, se ha incluido a otras per­
sonas que no han tenido la calidad de in­
tegrantes del equipo de ¡fútbol de Chile. 
La idea matriz de la iniciativa, es dar un 
estímulo patrimonial a elementos que han 
destacado en el campo deportivo. Por eso, 
la Mesa declara procedente la indicación. 

Se va a votar el artículo 19 con la in­
dicación. 

Si le parece a la Cámara, se votará, en 
primer lugar, el artículo 19 tal como es­
tá propuesto por la Comisión, y en segui­
da la indicación. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 19, en la forma pro­
puesta por la Comisión. 

Al)] abado. 
En votación la indicación a que se dio 

lectura. 
-Practicada la votación en fOr'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos,. por' la negativa, 28 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

--Hablan varios seiíores Diputados a 
la ve.z. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

La indicación al artículo 39 es para su­
primirlo. Se va a votar, en consecuencia, 
el artículo 39. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el s:guiente resultado: por la 
afirmat¡Cca, (JO cotos; PO! la 1IcgahuCI) 11 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 39 del proyecto. 

Se va a dar lectura a una indicación que 
consiste en agregar un artículo nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­
ción del Honorable señor Alessandri para 
consultar un artículo que diga: 

"Artículo ... - Autorízase la realización 
de una colecta nacional en beneficio de 
las personas indicadas en el artículo 19 

de la .presente ley. El producido de esta 
colecta hasta la concurrencia del valor de 
las viviendas a que se refiere el artículo 
mencionado, pasará a incrementar los re­
cursos de la Corporación de la Vivienda 
y, si hubiere excedente, se distribuirá a 
prorrata entre las personas que integran 
la Selección Nacional de Fútbol. 

La colecta establecida en el inciso an­
terior, se llevará a efecto por intermedio 
de la Cruz Roja de Chile y deberá reali­
zarse dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de promulgación de la presen-
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te ley. Los fondos recolectados por la ins­
titución referida deberán ser depositados 
por ésta en la Corporación de la Vivien­
da, quien se encargará de distribuir los 
excedentes entre los beneficiados si los 
hubiere". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Hablan var"ios señores Diputados a la 
vez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nónúca, dio el siguiente l'esultado: por la 
afirmativa, 9 'votos; pO?' la negativa, 63 
'/:otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Rechazada la indicación. 

La Mesa ruega a los señores Diputados 
que durante la votación eviten los diálo­
gos para .poder tomar la votación ordena­
dament2. 

Se va a dar lectura a una nueva indi­
cación. 

El señor 'CAÑAS (Secretario) .-Indi- • 
cación de los Honorables señores Rivera 
y Del Río, para consultar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo ... - El beneficiado con la 
presente ley que concerte contrato como 
futbolista profesional en el extranjero, 
perderá todo beneficio que esta ley le 
conceda o le haya concedido a la fecha 
del referido contrato o transferencia." 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa ruega nuevamente a los Hono­
rables Diputados se sirvan guardar silen­
cio durante la votación. Está cerrado el 
debate, 

En votación la indicación que se acaba 
de leer. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la 
al1rnwt1?ja, 8 votos; por la ncr/lt 1 Crl, 6~';' 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Rechazada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Holzapfel, Magal-

haes, Jaque, Fuentes y FIOl'es Castell i, 
para consultar el siguiente artículo m:2-
vo: 

"Artículo ... - Los establecimientos edu­
cacionales, ya sean primarios, secunda-: 
dos o universitarios del país, destinarán 
el día miércoles en la tarde exclusivamen­
te al desarrollo del deporte, bajo la di­
rección de los profesores de los reH.pecti­
vos establecimientos. Esta tarde deporti­
va se denominará Campeonato Mundih; 
de Fútbol 1962 "Carlos Dittborn." 

El :'.eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

--Practicada la votación en fonna eco-
nómico, dio el sialtiente l'esultados por la 
afiTlnativa, 9 votos; 1)01' le: negativa, 6S 
1'otoS. 

El 3eñcr SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Tel'minada la discusión del proyecto. 

14.-MODlFICACION DEL D,F.L. NQ 4, DE 1959, 

SOBRE LEY GENERAL DE SERVICIOS ELEC­

TRICOS.- MODIFICACIONES DEL HONORA-

BLE SENADO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se encuentra, reglamentariamente, ce­
rrado el debate en el proyecto en tercer 
trámite constitucional, que modifica el D. 
F. L. NQ 4 sobre Ley General de Servicios 
Eléctricos. 

Corresponderá, en consecuencia, ir vo­
tando una a una las modificaciones in tro­
ducidas por el Honorable Senado. 

El señor FONCEA.-¡ Solicite que se 
prorrogue la hora, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable CámaI:a para .prorrogar en me­
dia hora el tiempo destinado al Orden del 
Día, declarándose crerado el debate al tér­
mino de dicha prórroga. 

Val'ios señores DIPUTADOS.-¡No, SE­

ñor Pl'esidente! 
El señor SCHAULSOHN (Presideete). 

-N o hay acuerdo. 
Corresponde, en primer término, votar 
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la modificación introducida por el Hono­
rable Senado al artículo 19, a la que da­
rá lectur~. el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario). - La 
primera enmienda del Honorable Senado 
al artículo 19 consiste en consultar como 
letra a), nueva, anteponiéndola a la que 
existía, la siguiente: "Agregar como in­
cisos segundo y tercero del artículo 12, 
los siguientes: "Los nombres de los so­
cios no será necesario mencionarlos en la 
respectiva concesión, pero anualmente las 
Cooperativas comunicarán a la Dirección 
General de Servicios Eléctricos la nómi­
na actualizada de los cooperados. 

Las Cooperativas de Electricidad sóio 
podrán distribuir energía eléctrjca en Z'l­

nas rurales". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

-Pract/:cada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 7 votos; por la negntúJa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación introducida 
por el Honorable Senado a la letra a). 

Corresponde votar la modificación in­
troducida por el Honorable Senado, que 
pasa a ser b). 

El señor DUEÑAS.-Pido que se lea, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a esta modifica­
ción. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La le­
tra a) ha pasado a ser b), redactada en 
los siguientes términos: 

"b) SustitúyQse el encabezamiento del 
artículo 25 por el siguiente: 

"ATtículo 25.-La solicitud de conce­
sión provisional que, además del impues­
to de timbres y estampillas que fija el 
D.F.L. 372, de 1953, deberá llevar adhe­
ridas estampillas· de impuesto fiscal por 
valor de tres escudos (E9 3.-), se acom­
pañará de:". 

En la letra b) del mismo artículo reem-

======= 

plázase d punto y coma (;) por una coma 
(,) y agr2gase la conjunción "y", susti­
túyese la coma (,) y la conjundón "y" de 
la lecra e) por un punto final (.), y su­
prlmese la letra d)". 

-Hallla?? ?!C1rics seilores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

Si le parece a la Sala, se daría por apro­
bada esta modificación. 

El seño~' FONCEA.-j No, señor Presi­
dente! 

El seño:c SCHAULSOHN (Presidente). 
--No hay acuerdo. 

En votación. 
_·Pl'ucticada la votación en forma eco­

nónl'ica, dio el 8iguiente Tesultado: pOT la 
afirraati.l'a, 47 votos; p01' la negativa, 26 
votos. 

l:ij¡ f:(ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
--AllrO'Ja(:a la modificación intndJucida 
por el Honorable Senado. 

CorresDcJl1de votar el resto de la modi­
ficación, que consiste en sustituir la le­
tra b) por la letra e). 

El /'leñor LA V ANDERO.-¿ Cómo dice 
la letra b), señor Presidente? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La le­
tra b) ha pasado a ser c), sustituida por 
la. siguiente: 

El señor LA V ANDERO.-¿ Cómo dice 
la letra b), señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--La letra b) está insertada en el margen 
izquierdo de la página, a la vuelta, señor 
Diputado. 

S:: \'2.. a cIar lectura a la sustitución he­
~ha por el Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- "e) 
Jnter~:llase en la letra f) del artículo 28, 
después ele las palabras "El monto", las 
siguientes, entre comas (,): "en una su­
ma no inferior a cincuenta escudo¡¡ 
(E9 50.-)". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Por 



628 CAMARA DE DIPUTADOS 

qué no se lee la letra f) del artículo 28, 
para saber qué se vota, señor Presiden­
te? 

El señor BARRA.-Naturalmente, se­
ñor Presidente, que se lea la disposición 
de que se trata. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Solicito el asentimiento de la Sala para 
dar lectura a la disposición legal a que 
se hace referencia. 

Acordado. 
Mientras se procede a dar lectura a 

esta disposición, la Mesa desea manifes­
tar que se ha solicitado, por los Presiden­
tes de las Comisiones de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene y de Hacienda, au­
torización de ia Corporación para que di­
chas Comisiones puedan sesionar en for­
ma simultánea con la Honorable Cámara, 
a fin de considerar los dos proyectos cu­
yas urge~lcias hechas presentes por el Eje­
cutivo ft'eron calificadas de suma urgen­
cia. 

Un señor DIPUTADO.-¿Hoy día mis­
mo, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o, señor Diputado, cuando ellos lo 
acuerden. Pero se solicita esta autoriza­
ción anticipadamente para que no haya 
impedimento de la sesión de la Honora­
ble Cámara para que puedan sesionar las 
Comisiones citadas. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a la disposición le­
gal que se ha mencionado anteriormente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 28 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 4, dice: 

"Artículo Z8.-En el decreto de conce­
sión provisional se fijará: 

fl) El plazo para la presentación del 
proyecto definitivo, cbn indicación de las 

piezas de que deberá constar. Este plazo 
no podrá exceder de dos años. 

b) El plazo de la concesión definitiva, 
si -llegara a otorgarse; 

c) El plazo para la iniciación y termi­
nación de los trabajos; 

d) El plazo dentro del cual deberá apor­
tarse el capital necesario para costear las 
obras; 

e) La suma anual que deberá pagar el 
concesionario para los gastos de inspec­
ción gubernativa de la construcción de las 
obras. 

Además, cuando se trate de concesio­
nes dO? servicio púhlico se fijará: 

f) El monto del depósito de garantía 
de cumplimiento de las obligaciones de la 
concesión. 

El Honorable Senado propone interca­
lar en esta letra f), despué'l de las pala­
bras "El monto", las siguientes entre co­
mas (,) : "en una suma no inferior a cin­
cuenta escudos (EQ 50)". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en sustituir la 
letra b) por la letra c) del artículo 1 I? 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará esta mo­
difcación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
Corresponde votar el reemplazo que se 

hace de la letra c) de este artículo. 
Se va a dar lectura al texto que propone 

el Honorable Senado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La le­

tra c) ha pasado a ser d), reemplazada 
por la siguiente: 

"d) Sustitúyese el inciso primero del 
artículo 34 por el siguiente: 

"Artículo 34.-La solicitud de conce­
sión definitiva que, además del impuesto 
de timbres y estampillas que fija el D. F. 
L. 372, de 1953, deberá llevar adheridas 
estampillas de impuesto fiscal por valor 
de cinco escudos (El? 5.-), se presenta­
rá al Presidente de la República". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor BARRA.-N o, señor Presi­

dente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación del Honora­
ble Senado. 

Corresponde votar la modificación que 
incide en la letra d) del artículo 19. 

Se va a dar lectura a la modificación 
del Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La le­
tra d) pasa a ser e), redactada en los si­
guientes términos: 

"e) Agrégase al inciso primero del ar­
tículo 46, suprimiendo el punto final (.), 
lo siguiente: "y su monto se fijará en una 
suma no inferior a un cuarto por mil ni 
superior al uno por mil del presupuesto 
de tales obras, en la forma que establez­
ca el Reglamento". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 54 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor SCHADLSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación del Honora­
ble Senado. 

La letra e) ha pasado a ser f), modi­
ficada por el Honorable Senado. 

Se va a dar lectura a la modificación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- "f) 

Sustitúyese el encabezamiento del artícu­
]0 49 por el siguiente: 

"A rtículo 49.-La solicitud de conce­
sión definitiva que, además, del impuesto 
de timbres y estampillas que fija el D. F. 
L. 372, de 1953, deberá llevar adherida 
estampillas de impuesto fiscal por valor 

de cinco escudos (E9 5.-), se acompaña­
rá de :". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
La letra f) ha pasado a ser g), modi­

ficada por el Honorable Senado. 
Se va a dar lectura a la modificación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- "g) 

SL:stitúyensc los incisos segundo y tercera 
del artículo 61 por el siguiente: 

"La solicitud que, además del impues­
to de timbres y estampillas que fija el 
D.F.L. 372, de 1953, deberá llevar adhe­
ridas estampillas de impuesto fiscal por 
valor de dos escudos (E9 2.-), indicará 
la ubicación y características del cruce y 
las vías, líneas y obras existentes que és­
te afecte, y se acompañará de un plano 
general del proyecto y de planos en de­
talle de sus estructuras". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 

La letra g) ha pa.sado a ser h), modifi­
cada por el Honorable Senado. 

Se va a dar lectura a la modificación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- "h) 

Reemplázase en el artículo 72 la expre­
s,ión "no inferior a" por la preposiciÓn 
"de" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
La letra h) ha pasado a ser i), sin mo­

dificaciones. 
L~ letra i) ha pasado a ser j), modifi­

cada por el Honorable Senado. 
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Se va a dar lectura a las modificacio­
nes. 

El señor e AÑ AS (Secretario) .-Se re­
emplaza en el último inciso la expresión 
"diez centésimos de escudo (EQ 0,10)" 

por "dos centésimos de escudo (EQ 0,02)" 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
La letra j) ha sido rechazada por el Ho­

norable Senado. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permiten, Honorables señores Di­
putados? 

En primer lugar, se va a dar lectura a 
la letra j) en los términos en que fue des­
pachada por la Honorable Cámara. 

El señor CAÑAS (Secretario).- "j) 
Agrégase al artículo 113, el siguiente in­
ciso segundo: "Las tarifas por el sumi­
nistro de energía eléctrica para el alum­
brado público en las comunas con más de 
treinta mil habitantes no podrán ser supe­
riores al valor del kilowatt hora que la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(Endesa) cobre a las compañías distri­
buidoras, aumentado un cincuenta por 
ciento". 

k) Intercálase entre el primero y se­
gundo inciso del artículo 140, el siguiente: 

"La Dirección podrá rechazar el au­
mento del capital inmovilizado originado 
por la incorporación de bienes físicos o 
derechos que estime innecesarios, o la 
parte que considere excesivos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra a los Honorables señores Rosales y 
Foncea. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor FONCEA.-¿Por qué no de­
jan hablar, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está reglamentariamente cerrado el de­
bate, Honorable Diputado. 

En votación la supresión de la letra j) 
hecha por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Cámara, se rechazaría, 
en consecuencia, por unanimidad, la mo­
dificación del Honorable Senado. 

Acordado. 
-Hablan 1.'arios señoTes Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-A continuación, el Honorable Senado 
ha introducido una modificación que con­
siste en agregar ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 
.... una letra 1) nueva a la que dará lectu­
ra el señor Secretario. 

-;-Hablan varios seño1'es Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Se dará lectura a la letra 1). 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados, evitar 
los diálogos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Letra 
1) nueva dice así: "e) "Agregar en el in­
ciso segundo del artículo 143 ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 



SESION 4l¡\, EN MARTES 19 DE JUNIO DE 1962 631 

-Ruego a los señores Diputados se sir­
van evitar los diálagos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-... , a 
continuación de la frase "del respectivo 
concesionario de distribución", la siguien­
te, "o con autorización de la Dirección". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación. 

Con la venia de la Sala, se va a dar lec­
tura al artículo 143 en que incide la mo­
dificación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 143 dice: "Las empresas podrán 
contratar libremente con sus consumido­
res y usuarios el precio de sus servicios 
cuando concurran las circunstancias si­
guientes o una de ellas: 

l.-Cuando se tratare de servicios por 
menos de un mes, y 

2.-Cuando se tratare de condiciones 
especiales de servicio y en ello conviniere 
libremente el corisumidor o usuario. Es­
tos contratos deber~n ser puestos en co­
nocimiento de la Dirección para su apro­
bación." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la letra l), 'nueva introdu-
cida por el Honorable Senado. ' 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, hubo dudas sobre su resultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va a repetir por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votos; por la negativa, 27 vo­
tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

Corresponde votar la modificación del 
Honorable Senado a la letra m) del ar­
tículo 19 del proyecto de la H. Cámara. 

Se dará lectura a la modificación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La le­

tra m) ha pasado a ser n), intercalándo-

===== 

se en su encabezamiento, entre las expre. 
siones "del artículo 156" y "por el siguien­
te", la oración: "modificado por el D.F.L. 
243, de 1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación, ya 
que se trata solamente de una modifica­
ción de forma. 

Aprobada. 
Corresponde votar la modificación a la 

letra n), que ha pasado a ser ñ), que con-' 
siste en suprimir, en su encabezamiento, 
las palabras "final del". 

En votación. 
Si, le pal'ece a la Honorable Cámara, se 

dará pro aprobada la modificación. 
Ap)'obada. 
La letra ñ) ha pasado a ser o), sin mo­

dificaciones. 
La letra o) ha sido suprimida por el Ho­

norable Senado. Se dará lectura a esta 
disposición. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-"En 
el artículo 171" reemplázase "de cincuen­
ta a quinientos pesos", por "de uno a diez 
escudos". 

Varios señores DIPUTADOS.-¿A qué 
se refiere? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En votación la supresión. 

El señor PHILLIPS.-Sería bueno leer . 
ese artículo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presid~nte). 
-Se dará lectura al artículo 171 a que se 
refiere esta disposición. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Ar­
tículo 1 n del decreto con fuerza de ley 
N9 4: 

"Todo ataque o resistencia violenta a 
los agentes o a los empleados de la Di­
rección en el desempeño de sus funciones, 
será castigado con prisión o multa de cin­
C:j2r.ta it qu;nie~·;tos pssos". 

l'.;j señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En votachiD la supresión propuesta por 
21 Honorable Senado. 
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s: le parece a la Honorable Cán1ara, se 
rechazará la supresión. 

Acordado. 
Corresponde votar la supresión de la le­

tra p), que modificaba en la misma for­
ma que la letra anterior, al artículo 173 
del decreto con fuerza de ley N9 4. 

En primer término, se dará lectura a 
este artículo 173. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Ar­
tículo 173 del decreto con fuerza de ley 
N94: 

"Toda infracción no penada especial­
mente en la presente ley, será castigada 
con una multa de cincuenta a cinco mil 
pesos." 

"Se considerará como infracción dis­
tinta, cada día que el infractor deje trans­
currir sin ajustarse a las disposiciones 
de esta ley o sus reglamentos, después de 
la orden que, al efecto, hubiere recibido 
de la Dirección". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al texto que modi­
ficó la Honorable Cámara. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Reem­
plázase las palabras de "cincuenta a cin­
co mil pesos", por "de uno a cincuenta 
escudos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable Senado propone suprimir 
la modificación de la Honorable Cámara. 

En votación la supresión. 
-Pra.cticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 13 votos; por la negativa, 45 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la supresión. 

Corresponde ocuparse de la modifica­
ción introducida al artículo 29 del proyec­
to de la Honorable Cámara, que consiste 
en reemplazar la palabra "por", por et 
vocablo "con". 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bada esta modificación de forma del Ho­
norable Senado. 

Acordado. 
Corr,=sponde tratar la sustitución que 

propone el Honorable Senado del artículo 
59 del proyecto despachado por la Hono­
rable Cámara. 

Se va a dar lectura al artículo 59 que 
propone el Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
el artículo 59: 

"Articulo 59.-En el Presupuesto de 
Gastos de la Nación de los años 1963 y 
siguientes, en el capítulo correspondiente 
a la Dirección de Servicios Eléctricos y 
de Gas, deberá consultarse un ítem por 
una suma equivalente al 34 ro del rendi­
miento anual que produzca la presente 
ley, que se financiará con cargo a ésta y 
que se destinará por la Corporación de 
Fomento de la Producción a la concesión 
de préstamos a las cooperativas de elec­
trificación rural legalmente constituidas. 
S~stos préstamos se otorgarán con un in­
terés máximo del 6ro anual y una amor­
tización también anual que extinga la 
deuda en un plazo máximo de 15 años. 
Anualmente la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas pondrá los fondos des­
tinados a estos préstamos, a disposición 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, la que los distribuirá entre las di­
ferentes Cooperativas del país, oyendo a 
la Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas, la que deberá evacuar su informe 
dentro de un plazo máximo de quince días 
y controlará su inversión, de acuerdo a 
las disposiciones del artículo 93 del D.F.L. 
326, de 6 de abril de 1960. 

Los préstamos a que se refiere el inci­
so anterior se reajustarán de acuerdo con 
las variaciones que .experimente el índice 
fel costo de la vida según lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 140 del 
D. F. L. N9 4, de 1960. 

La suma que se consulte en el presu­
puesto, de acuerdo con el inciso primero, 
se girará de una sola vez en el primer 
trimestre de cada año, y se depositará, 
junto COn las sumas provenientes del ser­
vicio de los préstamos que se otorguen a 
las cooperativas, en una cuenta especial 
que la Corporación de Fomento de la 
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Producción mantendrá en el Banco del 
Estado de Chile. El saldo de esta cuenta, 
al fina' izar el año presupuestario, pasará 
a incrementar los fondos de los años si­
guientes. 

El Presupuesto de Capital de la Direc­
ción de Servicios Eléctricos y de Gas de 
los años 1963 y siguientes se incremen­
tará en una s~ma equivalente al 6670 del 
rendimiento anual que produzca la pre­
sente ley, que se financiará con cargo a 
esta". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la t'otación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'1nativa, 54 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 59 introducido por 
el Honorable Senado. 

El artículo 89 despachado por la Ho­
norable Cámara, ha sido suprimido por 
el Honorable Senado. 

Corresponde votar esta supresión. 
El señor HUBNER ( don Jorge I ván) . 

-Señor Presidente, pido la palabra por 
un minuto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En primer término, se va a dar lectu­
ra al artículo. 89 del proyecto de la Ho­
norable Cámara. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, pido la palabra, por 
un minuto, sobre este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
Honorable Cámara aprobó el siguiente 
artículo 89: 

"Agréganse al artículo 22 del D.F.L. 
N9 4, de 1959, los siguientes incisos: 

"El Presidente de la República podrá 
otorgar nuevas concesiones de servicio 
público telefónico, sin que rijan en este 
caso la<s limitaciones de calida:d y exten­
sión señaladas en el inciso primero de es­
te artículo. 

Será obligación de los concesionarios 
establecidos aceptar empalmes con los 

nuevos concesionarios, extendiéndose es­
ta obligación a que los distintos concesio­
narios trabajen en serie, para que cada 
usuario tenga acceso a la totalidad de los 
teléfonos instalados en el país. 

El Supremo Gobierno dictará el Re­
glamento necesario para hacer efectiva 
esta disposición y señalar las sancio:1€s 
qUt~ tendrán quienes no la acaten". 

El s·eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al Honorable señor Hübner. 

¿ Por cuántos minutos, Honorable Di­
putado? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván)_ 
-Por un minuto, señor Presidente. 

Varios .señores DIPUTADO S.- ¡No 
hay acuerdo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación la supresión del artículo 89. 
Si le p¿:rece a la Honorable Cámara, 

se rechazará la supresión. 
Rechazada. 
Corresponde ocuparse de la modifica­

ción introducida por el Honorable Sena­
do al artículo 99, que aparece en el bo­
letín en forma errónea, según un oficio 
rectifica torio enviado por el Honorable 
Senado a esta Honorable Corporación. 

Se va a dar lectura al oficio del Hono­
rable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario).-
"N9 3665.-Santiago, 19 de junio de 

1962. 
Con relación al oficio N9 3629, de 5 

del actual, con el que tuve a bien comu­
nicar a V. E. las enmiendas aprobadas 
por el Senado al proyecto de ley de esa 
Honorable Cámara que modifica el D. 
F.L. NQ 4, de 1959, sobre Ley General de 
Servicios Eléctricos, me permito poner 
en vuestro conocimiento que, por un error 
de transcripción, debe introducirse la si­
guiente rectificación a su texto: 

En su página 6, reemplazar la parte 
que dice: 
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"El artículo 99 permanente ha pasado 
a ser artículo 19 transitorio, sustituido 
por el s.iguiente: 

"Artículo 19• Autoríz;ase, asimismo, a 
la Dirección, para que con cargo a los in­
gresos provenientes de esta ley pague las 
instalaciones' de la Empresa Eléctrica de 
Vicuña, y la tome bajo su administra­
ción.", por la siguiente: 

"El artículo 99 permanente ha pasado 
a ser artículo 19 transitorio, agregándo­
sele el siguiente inciso segundo, nuevo: 

"Autorízase, asimismo, a la Dirección 
para que con cargo a los ingresos prove­
nientes de esta ley pague las instalacio­
nes de la Empresa Eléctrica de Vicuña, 
y la tome bajo su administración". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hernán Videla Lim.-Pela'.­

gio Figueroa Toro". 
El señor SCHAlJLSOHN (Presidente). 

-En consecuencia, si la parece a la Ho­
norable Cámara, se votará el artículo 99 

con el texto con que pasa a ser 19 tran­
sitorio, o sea, con el agregado que le ha­
ce el Honorable Senado al final. 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite, 
señor Presidente? Es muy corto ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para que el 
Honorable señor Allende pueda hacer 
una sugerencia. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Se va a votar el artículo 99 en la inte­
ligencia de que pasa a ser 1 Q transitorio, 
con el agregado que le introduce el Hono­
rable Senrudo. Prácticamente, se va a 'vo­
tal' este agregado. 

El señor ALLENDE.-j Pero si no ha 
sido modificado, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, el artículo 99 des­
pachado por la Honorable Cámara ha pa­
sado a ser 19 transitorio, con su mismo 
texto, pero se le ha agregado un inciso 
nuevo. 

En consecuencia, se va a votar el inci­
so nuevo que figura en el boletín como 
artícu le 19 transitorio y que ahora pasa­
rá a serlo junto con el artículo 99 per­
manente. 

En votación el agregado hecho por el 
Honorable Senado al artículo 99, que pa­
sará a ser 19 transitorio. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
esta modificación. 

Aprobada. 
El artículo 119 ha sido suprimido por 

el Honorable Senado. 
Se le va'a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El 

articulo 119 que api'obó la Honorable Cá­
nIara de Diputa~;os dice: 

"Las Cooperativas Eléctricas Rurales 
podn'tn dar servicio a toda zona agrícola 
y suburbana, sin ninguna limitación". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la supresión del artículo 
119• 

Si no se pide votación, se acordará re­
chazarla. 

Acordado. 
El señor ARAVENA.-Por unanimi­

dad, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Así ha sido, Honorable señor Diputado. 
El artículo 12, igualmente, ha sido su­

primido por el Honorable Senado. Se le 
va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
artículo 129 aprobado por la Honorable 
Cámara dice: 

"Exclúyense ,de los futuros contratos 
entre los Municipios y la Compañia Chi­
lena de Electricidad, los servicios públi­
cos de alumbrado eléctrico, que serán en 
el futuro abastecidos por la Empresa N a­
cional de Electricidad S. A. (ENDESA), 
vendiéndole a los Municipios el kilovatio 
al mismo precio que lo hace a la Compa­
ñía Chilena de Electricidad". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la supresión del artículo 
129. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
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se la rechazará, por unanimidad. ¿ Habría 
acuerdo ... ? 

Un señor DIPUTADO.-No, señor. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la modificación del Hono­
ble Senado al artículo 129. 

--P1'acl't>.:ada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguient? 1'esultado: por la 
afirm a ti'¡m , 9 votos; por la negativa, 63 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presi'dente), 
-Rechazada la supresión. 

El Honorable Senado acordó, suprimir 
el artículo 13 a que se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 
el artículo 13: 

"Las empresas que exploten concesio­
nes eléctricas estarán obligadas a acep­
tar empalmes entre sí, de acuerdo con la 
:'eglamentación que dictará el Presidente 
de la República". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a 12. Honorable Cámara, 
se acordará rechazar la supresión. 

Rechazada. 
El artículo 14, a que se va a dar lectu­

ra, ha sido suprimido por el Honorable 
Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 
el artículo 14: 

"Las empresas distribuidoras de ener­
gía eléctrica quedan obligadas a instalar 
en el radio urbano de cada comuna una 
lámpara de 200 voltios para el alumbra­
do público, por cada cliente conectado a 
la red de distribución urbana, sin costo 
alguno para las Municipalidades respec­
tivas" . 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación la supresión. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmaJtÍ1Ja, 32 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda recha­
zar la supresión. 

Igualmente el Honorable Senado acor-

dó la supresión del artículo 15, al que se 
le va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 
. e: artículo 159 : 

"Los nuevos glastos qUQ demande la 
presente ley, se imputarán a los mayores 
ingresos provenientes de la aplicación 
del artículo 19 de esta ley". 

El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la supresión. 

Acordada. 
Corresponde ocuparse del nuevo ar­

ticulo 29 trans.itorio introducido por el 
Honorable Senado. 

Se le va a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 

el artículo 29 transtorio, nuevo: 
"El mayor gasto que origine la aplica­

ción de los nrtículos 29 y 79 en el año 
1962, se fi,nanciará con cargo a los recur­
sos provenientes de esta ley. 

"Increménta~e en la suma de doscien­
tos mil escudos el ítem 05-07-11, "Adqui­
sición de bienes durables", del Presupues­
to Corriente ~e la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas, de 1962. Incremén­
tase en la forma que a continuación se 
indica el Presupuesto de Capital de esa 
Dirección, del año 1962: a) en la suma 
de ciento cincuenta y siete mil escudos el 
ítem 05-07-100, "Obras Nuevas"; b) en 
la suma de doscientos mil escudos el ítem 
05-07 -101, "Continuación y ampliación de 
obras", y c) -en la suma de sesenta mil 
escudos el ítem 05-07-102, "Maquinarias 
y Equipos". Los incrementos señalados se 
financiarán con cargo a los recursos pro­
venientes de la presente ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presi'dente). 
-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
nD se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Aprobado. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Tetminado el Orden del Día. 
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IS.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS. 

El señor SCHAULSOH,N (Presidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Else­
ñor Presidente anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
los siguientes asuntos: 

l.-Consulta acerca de la procedencia 
constitucional de la moción de los seño­
res Mercado, Sáinz y Basso que crea el 
Fondo Nacional de Auxilio del Artista 
Profesional. 

2.-Consulta respecto de la constitu­
cionalidad de un proyecto de ley origina­
do en una moción de diversos señores Di­
putados que crea la Junta de Adelanto de 
Constitución. 

3.-Moción por la cual se reduce de 25 
a 21 años la edad requerida para ser ele­
gido delegado en un conflicto colectivo 
del trabajo. 

4.-Proposición de archivo de la Comi­
sión de gducación Pública. 

5.-Proposición de archivo de la Co~ 

misión de Agricultura y Colonización. 
6.-Proposición de archivo dé la Comi­

sión de Economía ,y Comercio. 
7.-Proposición de archi\1e de la Comi­

sión Especial de la Vivienda. 
S.-Moción que denomina "Osmán Pé­

rez Freire" a la Escuela Superior NQ 17 
de Rancagua, ub.icada en Machalí. 

9.-Moción que denomina "Inés Gallar­
do" a la Escuela NQ 11 de Llanquihue. 

10.-Moción que faculta al personal de 
la Caja de Ahorros de Empleados Públi­
cos para cambiar su régimen de previsión 
por el de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Empleados Municipales de 
la República. 

11.-Mensaje que deroga el artículo 79 
del D.F.L. N9 263, de 1960, que ordenó 
a la Empresa Marítima del Estado la 
transferencia en dominio a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción del va­
por "Puyehue". 

12.-Mensaje que modifica la ley N9 

11.606, que transfirió un predio fiscal al 
Club Deportivo "Unión" de San Carlos. 

I3.-Mensaje que establece que la Po­
lla Chilena de Beneficencia pagará por 
una sola vez, al Comité Nacional de N a­
vidad y a la Sociedad Pro-Ayuda al Niño 
Lisiado, la cantidad de E9 50.000.- a ca­
da uno de ellos. 

14.-Proposición de archivo de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, recaído en el proyecto de ley que 
facuita al Consejo Nacional del Colegio 
de Periodistas para fijar sueldos míni­
mos Iy arancel a los periodistas. 

I5.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Valdivia para tranferir gra­
tuitamente al Club de Deportes "Las Ani­
mas", un terreno de su propiedad, ubi­
cado en esa ciu:1ad. 

lG.-CONSTRUCCION DE UN MERCADO PERI­

FERICO EN LA POBLACION "SI1UON BOLI­

VAR", DE LA COMUNA DE QUINTA NORMAL, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .~Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, la Asamblea 
Radical de Quinta Normal me ha envia­
do una comunicación en la que formula 
diversas peticiones de interés para el pro­
greso de esa comuna. 

En primer término, señala que la Mu­
nicipalidad de Quinta Normal re~olvió 

construir un Mercado Periférico en la 
población "Simón Bolívar", en el terreno 
ocupado por mía plaza pública de ese sec­
tor. Agrega que los vecinos del lugar ma­
nifestaron su desaprobación a este acuer­
do del Municipio e, incluso, solicitaron la 
intervención del Gobierno para que no se 
ejecute dicha obra en esa plaza, no obs-
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tante que se reconoce la necesidad de que 
exista un Mercado Periférico en la co­
muna. 

Se agrega en la referida nota que la 
oposición de los vecinos se basa en que no 
hay alcantarillado ni desagües en esa po­
blación. En consecuencia, construir un 
Merca'do Periférico en ese lugar signifi­
caría crear allí focos de infección. Ade­
más, con esta obra se privaría a la po­
blación de un espacio libre, que son tan 
escasos en esa comuna, poblada en su 
gran mayoría por elementos obreros. 

A este respecto, tengo que manifestar, 
señor Presidente, que la Contraloría Ge­
genar de la República ha dictaminado, en 
c~sos semejantes, que existe un impedi­
mento ele orden legal para modificar la 
destinación de los espacios públicos hecha 
en virtud de la Ley de Construcciones y 
Urbanizaciones. 

Es así como el dictamen NQ 55.862, de 
22 de noviembre de 1954, establece que 
para proceder en ~a forma pretendida por 
:a Ilustre Municipalidad de Quinta Nor­
mal, sería necesario dictar una ley que 
desafectara el bien nacional de uso pú­
blico de esta calidad, y lo destinara al 
otro propósito que se persigue. En este 
caso, la plaza, que está ubicada entre las 
calles Cattan y Martínez de Rozas, den­
tro de la Población Simón Bolívar, no 
puede ser destinada a otro objeto. 

Aun cuando sé qU,e las autoridades y el 
Gobierno están decididos a impedir que 
se cause daño a la Población "Símón Bo­
lívar", pido se dirija oficio a los señores 
Ministros del Interior 'Y de Salud Públi­
ca, haciéndoles presente la imposibilidad 
en que se encuentran para conceder au­
torización con el fin de que en ese sitio 
se cO!1struya el Mercado Periférico de 
Quinta Normal. 

E~ señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán, a los señores Ministros del 
lnte1í'.ior Y de Salud Pública, los oficios 
solicitados por Su Señoría, y en su nom­
bre. 

I7.-TERMINACION DEL COLECTOR "LO ESPI­

NOZA" EN LA POBLACION "TUPPER", DE LA 

COMUNA DE QUINTA NORMAL. PETICION DE 

. OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-En la misma comunicación sus­
crita por los señores Alejandro Salas, 
Presidente, y Samuel Vidal, Secretario de 
la citada Asamblea, se expresa el males­
tar que ha causado entre los vecinos de 
la Población "Tupper", de Quinta N or­
mal, el hecho de que el Colector del alcan­
tarillado de Lo Espinoza, de esa comuna, 
no haya sido entregado en el plazo indi­
cado, con grave perjuicio para la salud 
pública y los habitantes del sector. Creen 
que la demora ha sido provocada en for­
ma deliberada por la firma constructora. 

Pido se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, manifestándole el per­
juicio que se causa a la población de 
Quinta Normal por este retraso y solici­
tándole adopte las medidas necesarias pa­
ra que se proceda a la pronta termina­
ción y entrega al uso público de este co­
lector. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Obras 

. Públicas el oficio solicitado, en. nombre 
de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Yen, mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).~ 
y en nombre del Honorable señor Le­
huedé. 

I8.-ARREGLO DE DIVERSAS CALLES Y CIE­

RRE DE SIFONES EN LA COMUNA DE QUIN­
TA NORMAL, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Ha sido permanente preocupa­
ción de los vecinos de la Población "Si-
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món Bolívar" la urbanización de algunas 
de sus calles. 

Los Diputados del distrito hemos hecho 
diversas gestiones ante los autoridades 
respectivas con el objeto de que se lleve a 
la práctica un plan completo de urbaniza­
ción en ese sector; pero ellas no han cul­
minado en el éxito deseado. 

Mientras tanto, y hasta que se dispon­
ga la urbanización completa de esa Po­
blación, pido se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que, por 
intermedio de la Dirección General de Pa­
vimentación, se sirva disponer el arreglo 
inmediato de las calles Abranquil, Cattan, 
Butamallín y Carahue de dicha pobl$ción, 
hoy intransitables, a fin de que queden 
en condiciones de ser usadas por los ve­
cinos que viven en ellas; y ordene tapar 
los numerosos sifones existentes en Quin- . 
ta Normal y que constituyen una tran­
pa trágica para los niños de la comuna, 
en particular uno que ya ha causado gran­
des estragos: el ubicado en Victorino Lay­
nez con Nueva Imperial. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Obras 
Públicas el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría. 

19.-ACTIVIDADES DE LA PRIMERA COMPA­

ÑIA DE BOMBEROS DE MAIPU, PROVINCIA 

DE SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continUar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- He recibido una nota del Pre­
sidente de la Asamblea Radical de Maipú, 
en la que me hace presente que se habrían 
cometido graves irregularidades en la 
Primera Compañía de Bomberos de esta 
localidad, hecho que habría sido dado a 
conocer en esa asamblea por diversos ciu­
dadanos que asistieron a una sesión pú­
blica. Al efecto, se habla de que se habría 
cometido una malversación de fondos. 

Con el fin de investigar esta materia en 

profundidad y para que esa benemérita 
institución mantenga su prestigio que 
siempre ha tenido a lo largo del país, so­
licito se dirij a oficio al señor Ministro del 
Interior para que disponga lo pertinente 
y las autoridades encargadas de la ma­
teria practiquen una averiguación al res­
pecto destinada a dilucidar plenamente el 
asunto de que doy cuenta. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro del In­
terior en la forma solicitada por Su Se­
ñoría y en su nombre. 

20.-REPARACION DE PUENTE QUE UNE A LA 

COMUNA DE RENCA CON "EL NOVICIADO", 

PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-- Señor Presidente, en el camino 
que une Renca con El Noviciado existe 
un puente, denominado "Puente el Mem­
brillo". Este puente que da acceso a la 
comuna de Lampa y que se encuentra en­
tre los kilómetros diecinueve y veinte del 
recorrido Santiago a esta comuna, a con­
secuencia de un incendio, ha quedado to­
talmente dañado en toda su estructura de 
madera. Se hace indispensable repararlo 
rápidamente, por cuanto por él transitan 
las "micros" del recorrido Santiago-Parce­
las "El Noviciado" y Santiago-Lipangui, 
como, asimismo, los <;!arretones que abas­
tecen a la capital de productos de chaca­
rería, leña, carbón, etcétera. 

En consecuencia, pido se oficie al señor 
Ministro de Obras Públicas para que dis­
ponga la reparación de este puente, dado 
el problema de tránsito que se presenta en 
ese sector, especialmente en esta época 
de invierno. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas en la forma solicitada 
por Su Señoría y en su nombre. 
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21.-EXPROPIACION QUE AFECTA A LOS PRO­

PIETARIOS DE CASAS SITUADAS EN LA CA­

LLE "RUBEN DARlO" DE LA COMUNA DE 

CONCHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO.-PE-

TICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, en repetidas 
oportunidades he hecho referencia a la 
situación en que se encuentran Jos veci­
nos de la calle "Rubén Daría" de la co­
muna de Conchalí, cuyas propiedades van 
a ser expl'opiadas para la construcción de 
una arteria llamada "Gran Venezuela", 
ruta que ha sido trazada como acceso a la 
Carr;:<2ra Fanamericana, a través de di­
versas comunas. Y, en e~te caso, nacería 
desde Providencia hasta Conchalí. 

La situación de estos vecinos es suma­
mente delicada, porque la Municipalidad 
respectiva no los autoriza para que en sus 
sitios realicen construcción alguna ni me­
joras de ninguna especie, pues pende so­
bre ellos una expropiación. 

Por otro lado, señor Presidente, a raíz 
del oficio que le dirigió la Honorable Cá­
mara, dándole cuenta de mi petición, el 
señor Ministro de Obras Públicas mani­
festó que se le darían a estos vecinos ca­
sas de la Corporación de la Vivienda. No 
obstante esta promesa, no ha tenido aún 
ninguna facilidad en el sentido indicado. 

Voy a pedir en esta oportunidad dos 
cosas concretas: primero, que se solicite 
al señor Ministro de Obras Públicas dé 
una atención preferente a estos vecinos, 
que no pueden hacer mejoras en sus pro­
piedades ni siquiera construir en los sue­
los que han pagado con sacrificios; y, en 
segundo lugar, que envíe a la Honorable 
Cámara los antecedentes relacionados con 
esta expropiación, para saber si hayo no 
justicia en estos procedimientos que, en 
definitiva, importan un verdadero despo­
jo de sus derechos a los modestos pobla­
dor-es de una comuna popular, como es la 
de Conchalí. 

En consecuencia, señor Presidente, pi­
do que se dirij a el oficio que he solicitado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará en su nombre el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

22.-CO~STRUCCiOK DE UN NUEVO LOCAL 

PARA LA ESCUELA INDUSTRIAL DE QUINTA 

NORMAL, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETI-

CION DE OFICIOS. 

El "dol' LOYOLA (Vicepresidente). 
-l'uede cmt:~1Uar Su Sefk;ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, deseo tam­
bién solicitar se dirijan sendos oficios a 
los señores Ministros de Educación y de 
Obras Públicas, en especial al señor Mi­
nistro de Educación, para los efectos de 
que se considere, preferentemente, en los 
planes respectivos, la construcción del 
nuevo local para la Escuela Industrial de 
Quinta Normal, que actualmente ocupa un 
local ruinoso, cuenta con una elevada po­
blación escolar e imparte una enseñanza 
de primer orden. Conviene sí, que. esta 
construcción se lleve a efecto en los te­
rrenos destinados a este objeto, cuales son 
los del Polígono de esta comuna, donde ac­
tualmente se está construyendo el local del 
Liceo N9 9 y en el que hay espacio sufi­
ciente para la construcción de esa Escue­
la Industrial. 

En consecuencia, señor Presidente, soli­
cito se dirijan oficios al señor Ministro de 
Obras Públicas y al señor Ministro de 
Educación, en el sentido que he indicado, 
haciéndoles presente la urgencia que exis­
te de construir ese local. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su 
Señoría en la forma indicada y en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán también en nombre del Ho­
norable señor Lehuedé. 
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23.-TERMINACION DE LAS OBRAS DE AL­

CANTARILLADO EN DIVERSAS COMUNAS 

DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO Y DE 

LAS OBRAS DE AGUA POTABLE DE LA CO­

Mm,A DE QUILICURA.- PETICION DE OFICIO. 

El 'señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, un probl.ema 
muy delicado que se presenta en el Se­
gundo Distrito de Santiago es el que se 
refiere a los colectores y, en general, a las 
obras de alcantarillado. 

Como se sabe, ninguna población puede 
tener "asegurado su san2amiento si no 
existen obras de alcantarillado y, en es­
pecial, colectores que son los que en defi­
nitiva resuelven los problemas sanitarios. 

Sin embargo, señor Presidente, ocurre 
que en las populosas comunas de este sec­
tor, en especial de Conchalí, Quinta Nor­
mal, Renca, Barrancas y también Quili­
cura, que es una comuna adyacente que 
ha ido creciendo mucho, estas obras se en­
cuentran inconclusas desde hace mucho 
tiempo y no se ha logrado que ellas con­
tinúen realizándose con la celeridad que 
es indispensable para el saneamiento de 
las poblaciones. 

Por estas razones, señor Presidente, 
voy a solicitar que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
tenga a bien informar a la Honorable 
Cámara acerca del estado actual de estas 
obras, de los planes futuros respecto a 
ellas y del plazo que se fijó el Gobierno 
para la terminación de las obras de al­
cantarillado de las comunas nombradas, 
que reclaman imperiosamente la finaliza­
ción de ellas con el fin de asegurar la sa­
lubridad de los habitantes. 

Junto con esto, señor Presidente, soli­
cito que se informe también sobre las 
obras de agua potable de la comuna de 
Quilicura que se encuentran igualmente 
en realización. 

.. '============== 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el 0'2icio correspondiente al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, en la for­
ma en que lo ha solicitado Su Señoría y en 
su nombre. 

24.-PLANES DE LA CORPORACION DE LA VI­

VIENDA PARA CONSTRUIR POBLACIONES Y 

EFECTUAR LOTEOS DE SITIOS .. EN DIVERSAS 

COMUNAS DEL SEGUNDO DISTRITO DE SAN-

T�AGo. PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Finalmente, señor Presidente, 
quiero señalar que, si bien la Corporación 
de la Vivinda ha iniciado en el último 
tiempo una etapa de mayor construcción 
de viviendas y adquisición de sitios para 
formar poblaciones o entregar en algunos 
casos sitios a los interesados para apli­
car el sistema de autoconsrtucción y to­
dos los demás procedimientos que su com­
plicado mecanismo contiene, son miles los 
'habitantes que con perfecto derecho re­
claman un sitio o una casa. Es así como 
se puede observar que en todas las co­
munas de Santiago se han formado comi­
tés de vecinos sin casa o comités pro ha­
bitación o con distintos nombres, pero 
todos expresan la aspiración de los habi­
tantes por poseer una casa o un sitio; 
porque hay que destacar que la gente, en 
forma ejemplar, digna de encomio, si tie­
ne la posibilidad de construir su casa, no 
pide casa, sino que, con justicia, reclama 
un sitio. 

Para este efecto, en la Corporación de 
la Vivienda se atienen a un sisteyna de 
puntajes y piden una serie de documetu3 
que, muchas veces, los interesados no pue­
den reunir. 

Señor Presidente, quiero solicitar se ofi­
cie al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que pida a la Corporación de la 
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'Vivienda nos informe respecto de los pla­
nes que tiene, de las poblaciones que cons­
truirá y su capacidad de loteo de sitios en 
las cinco comunas que nombré anterio1'­
mente, o sea, Quinta Normal, COl1chalí, 
Benca, Barrancas y Quilicura, como aS1-
w' smo en Colina, Lampa, Til-Til, Isla de 
J\laipo, Peñaflor, Talagante, Maipú y Cu­
racaví, con el objeto de que los parlamen­
tarios que tenem.os interés en resolver es­
tos problemas, 1)Ol:a':108 infOl'mar órc,U1s· 
tandadamente a los interesados acerca de 
cuiiles son esos planes, qué poblaciones s(~ 

piensa construir, de cuánta5 casas ser::: 11 , 

qué superficie abarc31'án los loteos, etc, 
Es preciso que se adopte una polít¡ca de 
facilidades para los pobladores; que salga 
la CORVI al encuentro de los interesados, 
porque esta no es una limosna que se está 
dando, sino que constituye un deber del 
Estado: salir al encuentro y amparar el 
derecho natural de todo individuo a una 
vivienda. 

En consecuencia, pido que se oficie al 
señor Ministro de Obras Públicas para que 
solicite de la Corporación de la Viviend::t 
que nos informe sobre los planes que tie­
ne proyectados en las comunas a que he 
hecho referencia, como asimismo que se le 
insinúe' la conveniencia ele adoptar la po­
lítica de dar amplias facilidades a la po­
blación, instruyendo a su personal en este 
sentido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se envial':1 el oficio correspondiente al se­
ñol' :l1inist1'o de Obras Públicas, en nom­
bre ele Sl1 Señ01'ía y (lel Honorable señor 
Lehnedé, que así lo ha solicitado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
l'ellcio) ,- Muchas gl'acias, señor ,F'l'esi": 
dente. He terminado. 

2:i.-CREACION DEL DISTRITO DE LLANADA 

GRANDE EN LA PROVINCIA DE LLANQUIHUE. 

PETICION DE OFICIO. 

El señOr LOYOLA (VicepreJiclcnte) .--

El turno siguiente corresponde al Comi'ci 
Liberal. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señOr LOYOLA (Vicepresidente).­
',;:'iene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Señor Pl'esidente, 
aprovecho esta oportunidad para referir­
me a una zona fronteriza donde viye U:1 

grupo numeroso de chilenos, atentos a la 
espera de la solución de sus problemas, 
S0bre el particula:::, he recibido una exten­
sa nota del Comité de Adelanto local de 
Llanada Grande, en la cual me exponen 
¡Y 18 principales pnblemas. 

Llanada Grande, señor Presidente, está 
ubicada en un boqeete cordillerano. Se pa­
rece a un oasis inmenso, fértil y privilegia­
do por la naturaleza, porque esta tierra 
generosa produce en una zona tan austral: 
uvas, duraznos, melones, sandías, tomates, 
cebollas, limones, zapallos, maíz, etcetera. 
Sus habitantes, auténticos chilenos. cien­
to pOI' ciento, desean recibir una mayor 
atención de parte de las autoridades. De­
sean que se solucionen sus numerosos pro­
blemas, a fin de no verse obligados a emi­
grar a la Argentina, adonde recurren por 
alimentos, medicinas y educación para S~lS 
hijos. 

Señor Presidente, dada la situacién geo­
grUica de Llanada Grande, como zona 
principal hacia la cual conn~l'gen todos los 
s2nderos de los puntos equidistantes (1e 
las regiones cercanas -porque no 32 pue­
ele hablal de cilminos-, esta localidad (!,=­

berÍa ser cabecera ele distrito con autori­
dades ele distrito. En esta fOl'ma, :se fay(l­
l'ece¡'ía a una zona que en la actllali(\?d e3-
tá a cien kilómetl'os (L~ Segundo Conal 
que es el actual disb'ito. Por estr,s circuns­
tancias y la de ser una zona con bastantes 
pobladores, se justifica la creación del clis­
trito de Llanada Grande. 

Por estas razones, pido se diri5a oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de 
que ordene la creación del distrito de Lla­
nada Gral1c,8. 

El seü8r LOYOLA (Vicepres;deme).-



642 CAMARA DE DIPUTADOS 

Se enviará oficio al señor :Minístro del In­
terior, en la forma solicitada por Su Se­
ñoría. 

26.-INSTALACION DE U~A POSTA DE PRI­

MEROS AUXILIOS EN, LA LOCALIDAD DE 

LLANADA GRANDE, PROVINCIA DE LLAN~ 

QUlHUE. PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Puede continuar Su Señoría. 

,El señor KLEIN.-Una sentida aspira­
ción y apremiante necesidad de los pobb­
c1ol'es de Llanada Grande es la instalación 
de una Posta de Primeros Auxilios. El ais­
;amiento en que viven estos habitantes, la 
falta de caminos, la carell~ia absoluta 'de 
medicamentos, y todos los inconvenientes 
imaginables, obligan a una rápida atención 
médica y justifican plenamente la insta­
lación de una Posta de Primeros Auxilios, 
para atender a los adultos, a las madres 
y a los niños. 

Para esta posta, la señorita Gl'i.seld~ 

Eggers ha donado una hectárea de terre­
no. Por su parte el Ser\'lcio N acienal de 
Salud envió Hna comisión para inspeccio­
nar el teneno, ubica~lo a l10COS metros de 
la cancha de aterrizaje. De esto hace bas­
tante tiempo, y hasta la fecha no hay re­
sultado positivo alguno. 

Por este r.1otiyO, solicito se di.rija ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública, 
pidiéndole se sirva adoptar las medidas 
conducentes a la creación de una posta de 
primeros auxilios en Llanada Grande, a 
fin de 11eyar a nuestros compatriotas de 
esa región un mayor bienestar. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se dirigirá el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro de Salud Pública, en la for­
ma solicitada por Su Señoría. 

27.-CONSTRUCCION DE UN CAMINO ENTRE 

L.\S LOCALIDADES DE PUELO y PASO EL 

BOLSON, PROVINC1A DE LLANQUlHUE. 

PETICION DE OFICIO. 

El seüol' LOYOLA (Vicepl'eslrlente).­
Puede continuar Su Señoría. 

:SI señol' KLEIN.-Otl'o de los princi­
pales prob1.emas de Llanada Grande es la 
falta de un camino expedito que pacta (~e 

Pue:o y termine e:1 el paso El Bols(m. bo­
quete corel ¡il2ranQ abierto tollo el ailo ha­
cla l\rgent:na. Este inmenso bOQ'wte COl'­
dillerano empieza suavemente en Las Gua­
las, continúa a lo largo del río Puelo, des­
emboca en su centro geográfico privileb"ia­
do que es Llanada Grande, prosig;le pOl' el 
:<n,lÚ~~1ero de pequeños lago~, Prül' ET y 8e­
p.:undo Conal y finaliza en el miE'mo Paso 
El Bolsón, abierto así inC!1.iSO a.l ü:]"~mo 
fubro. 

A pesace de CJ ele en n1<.\chas oportu:lida­
des se h:l habLtdo acerca de la constl'c1.uc­
ción del camino de Puelo ::1 Pil,SO El BOl­

són, nada efectivo hay hasta la fecha. Este 
camino tendría el siguiente trayecto: Río 
PueIo-Las G:J.alas-Lago Tagua Tagua-La 
Manga-El lVranso Santo Domingo-Llanada 
Grande-Pl'in~er y Segundo Corral-Paso El 
Bolsón. Este camino sería la arteria vital 
para toda una vasta zona, de beneficios in­
calculables para Fue.'.'to ;Vlontt y la provin­
cia de L;anquihue en general, dando lugar 
a ia salida de los productos de esa zona 
privile6iada que produce duraznos, san­
días, :was, tomates, limones, maíz, zapa­
llos. Asimismo, el ganado vacuno, ovejuno 
y porcino, sale por manadas cada año con 
grandes sacrificios, haciendo recorridos 
cercanos a los :::00 kilómetros, para Ilegal' 
a los puntos de subasta pública. La gran 
mayoría se lleva al lado argentino, can­
.icándose por leche, queso, mantequilla y 
oh'os productos, ayudando a hacer millo­
narios a almaceneros y pulperos extran.ie­
ros, en lugar de que esa economía (¡ueele 
en nuestra propia Patria. 

Por este motivo, solicito se dirija ofi­
cio al señor :Ministl'o ele Obras Públicas 
para que se contemple, en futuros planes, 
la construcción de un camino tan necesa­
rio como el que acabo de mencionar desde 
Puelo a Paso El Bolsón, pasar:do por Lla­
nada Grande. 

El señOr LOYOLA CVicqn'esidente) .'­
Se elirigü'ú el oficio correspondiente al sc­
üor Ministro de Obras Públicas, en la for-
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El,! solicitarla PO'" SU Señoría y en su nom­
b.e. 

El señol'KLEIN.- Señor Presidente, 
Gtl':l aspiración ele los habitantes de esa 
zona es la creación de la Escuela Granja, 
para lo q;le se cuenta con cinco hectáreas 
(1 ~~ terrenos ... 

El seiiol' LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado'? Ha 
llegado la hora de la votación de los pro­
yectos de aCi.'.erdo. 

28.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Vicepresic1ente).­
Como no hay quórum en la Sala pa¡8, 
adoptar acuerdos, se va a llamar hasta por 
cinco minutos a los señores Diputad0s. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, cuando llegue el momento de votar, se 
debe llamar a los señores Diputados. 

-H ablan 'varios señores Diputados a la 
1'CZ. 

El señor MILLAS.-¿ Por qué no se 
leen de inmediato los proyectos de acuor­
(lo. Eso es lo lógico, señor Presidente. 

El señor KAEIVIPFE (Prosecretario). 
-Señor Diputado, corresponde votar en 
esta hora los proyectos de acuerdo y se 
necesita que exista quórum para las vota­
eiones. 

El señor MILLAS.--Pero eso es para 
las votaciones. 

El ::;eñoy TIl ALENTE.-Cuancio llegue 
el momento de votar, entonces se llama a 
lo~; señores Diputados 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dará lectura a los cambios de miem­
bros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señal' Gormaz ha renunciado a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Fuente­
alta. 

El "eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o hay quórum de votación. 

-Hablan varios señoTes Dipu.tados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia) .-Ahora hay treinta y un señores 
Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Leigh ha renunciado a la Co­
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Muñoz Horz. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Acuña ha renunciado a la Co­
misión de Hacienda. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Da Bove. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor HilImann ha renunciado a la 
Comisión de Agricultura y Colonización. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
l\Iomberg. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarún b renuncia y el reemplazo. 

.4COTClc[do. 
El señor KAEMPFF (Prosecretario). 

-Los señores Rosales y Ley ton han re­
nunciado el la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene. Se propone, en 
su reemplazo, a la señora Campusano y 
al señor Oy"rzún, respectivamente. 

El ~~eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le 11arece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán las renuncias y los reemplazos. 

Acorcla.do. 
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El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Alessandri y Papic han re­
!1Ul1ciado a la Comisión de Economía y 
Comercio. Se propone, en su reemplazo, a 
los señores Momberg y Sívori, respectiva­
mente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán las renuncias y los reemplazos. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Melo ha renunciado a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Robles. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
.,--Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Aco1"dado. 
El señor KAEMPFE(Prosecretario). 

-El señor Muga ha r,enunciado a la Co­
misión de Vías y Obras Públicas. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Sívori. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Acuña, Allende, Rivas y 
Leigh han renunciado a la Comisión Es­
pecial del Dólar. Se propone, en su reem­
plazo, a los señores Atala, Eguiguren, 
Cvitanic y Mercado, respectivamente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán las renuncias y los reemplazos. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Hamuy ha renunciado a la Co­
misión Especial de la Vivienda. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Reyes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

29.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA 

SEGUNDA DISCUSION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Eguiguren apoyado por el 
Comité Liberal, ha presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Las gestiones que diversas personas y 

organismos está realizando en Chile, a 
fin de evitar que sea fusilado en Cuba el 
joven estudiante Ornar Rodríguez, deteni­
do en octubre; 

La necesidad de impedir en alguna for­
ma las condenas a muerte que continua­
mente se realizan en ese país, por moti­
vos políticos ... " 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor KAEMPFE' (Prosecretario) . 
-"Y el caso particular del joven RodrÍ­
guez que, según informes llegados recien­
temente a Chile, estaría a punto de sufrir 
la pena capital, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir un cablegrama al Gobierno de 
Cuba, solicitando la suspensión de la con­
dena a muerte del estudiante don Ornar 
Rodríguez y su libertad inmediata, como 
asimismo la de todos los detenidos en 
aquel país por razones políticas." 

,Hablan var'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.,-No hay 
1\cuerdo. 

El señor VALENTE.-Que se deje .pa­
ra sp.gunda discusión, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la declaración de obvio y sen­
cillo. 

-Durante la votación: 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El resultado de la votación indicará si hay 
o no segunda discusión. 

El señor ACEVEDO.-En sesión ante­
rior, se calificó a este proyecto de acuer­
do com'o que no era obvio y sencillo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ACEVEDO.-Ahora se re­
quieren los dos tercios para ser aproba­
do ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Exactamente. 

El señor ACEVEDO.-... y no hay dos 
tercios. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'maUva, 29 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El s~ñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Eguiguren y Klein, apo­
yados por el Comité Liberal, han presen­
tado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Las medidas restrictivas establecidas 

por el Gobierno de Alemania Oriental, 
que impiden a sus habitantes trasladarse 
libremente a la zona occidental de dicho 
país; 

Las numerbsas personas que han sido 
muertas por la policía de Alemania Orien­
tal, cuando trataban de llegar a la zona 
occidental; 

Los alambrados y muros levantados en 
la ciudad de Berlín, con el fin de impedir 
dichas fugas, y 

El continuo peligro que esta situación 
encierra para el mantenimiento de la paz 
mundial, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: \ 

Dirigir una comunicación al señor Pre­
sidente de la Cámara del Pueblo de la 
República Democrática Alemana, solici-

tándole la derogación de las medidas que 
impiden salir de ese país a sus habitan­
tes y la destrucción de los muros y alam­
brados establecidos en la ciudad de Ber­
lín." 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo este proyecto 
de acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a' la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resu{:tado: po'r la 
afirmativa., 34 volos; por la negativa, 18 
1iOtoS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión. 

30.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Klein, apoyado por el Comi~é 
Liberal, ha formulado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1Q.-Que el maremoto del 22 de mayo 

de 1960 hizo desaparecer casi totalmente 
la localidad de La Pasada, frente a Mau­
Ilín, y los damnificados sobrevivientes,en 
su mayoría pescadores, se instaiaron en 
Puerto Lolcura, en doce barracones do­
bles construidas por la CORVI; 

2Q.-.Que estas veinticuatro familias 
han ido en aumento, llegando de otros 
sectores damnificad'os, con lo que se ha 
creado un grave problema habitacional 
hasta el extremo de vivir ahora una fa­
milia de seis a ocho personas en una pie­
za; 
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39.-Que el problema se ha agudizado 
por el tiempo transcurrido y el deterio­
ro de estos barraones que no ofrecen se­
guridad para sus ocupantes, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Obras Públicas, solicitando la urgente 

Enviar oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas solicitando la urgente 
construcción de una nueva población de 
cuarenta casas en Puerto Lolcura, d~ar­
tamento de Maullín, a través de la Cor­
poración de la Vivienda." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 

.acuerdo, por ser obvio y sencillo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

.aprobará. 
Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Los señores Araya, Robles, Campusano, 
,doña J ulieta; Galleguillos, don Víctor; 
Valente, Rioseco, Magalhaes, Aravena y 
Sívori, apoyados por los Comités Comu­
nista, Radical y Demócrata Cristiano, han 
formulado el siguiente proyecto de acuer­
<10 : 

"Considerando: 
Que en el curso del año pasado fue apro­

bada la ley N9 14.634, sobre la Renta 
Presunta, que modificando el sistema d~ 
tributación a que estaban afectos los co­
merciantes minoristas y pequeños indus­
triales, no le dio una solución de fondo a 
este agudo problema; 

Que, no obstante haber existido un am­
biente favorable para corregir el sentido 
indiscriminatorio de las disposiciones so­
bre Renta Presunta y Compraventa, que 
afectaba tan profundamente a este nume­
roso sector de nuestra ciudadanía, la si­
tuación económica de éstos, lejos de arre­
glarse, empeoró considerablemente, dado 
que durante la discusión de la ley referi­
da fue suspendido el cobro de los impues­
tos por los años 1960 y 1961; razón por 

la que en la actualidad, ya promulgada 
la ley, se ven abocados a seguir tributan­
do en condiciones muy similares a lai:! que 
tenían antes de 1960, y, además, pagan 
la deuda acumulada por los dos años de 
suspensión; 

Que, durante las gestiones realiza;,das 
por diversos parlamentarios ante los or­
ganismos de Gobierno, con el fin de bus­
car una solución a este problema, ha que­
dado en evidencia el deseo de considerar 
esta situación en el proyecto de Reforma 
Tributaria que tiene anunciado el Ejecu­
tivo; 

Que, en atención a que el plazo peren­
torio para pagar las deudas acumuladas 
por los comerciantes minoristas y peque­
ños intrustriales vence el día 30 del pre­
sente mes de junio, y 

Toda vez que la angustiosa situación 
económica de este sector de la población 
no le permite dar cumplimiento a estos 
pagos en tan breve plazo, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar del Supremo Gobierno se sus­
penda el cobro de los impuestos de com­
praventa y Renta Presunta provenientes 
de las leyes N9s. 12.120, 14.171, 14.453 y 
14.634, a los comerciantes minoristas y 

pequeños industriales, hasta que sea pro­
mulgado como Ley de la República el pro­
yecto de Reforma Tributaria que enviará 
el Ejecutivo." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Ha terminado el tiempo destinado a la 

votación de los proyectos de acuerdo. 
Estaba usando de la palabra el Hono­

rable señor Klein; pero, con la venia de 
Su Señoría, la Mesa hará una aclaración. 
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El Honorable señor Acevedoafirmó de­
mantes que el primer proyecto de acuer­
do que se sometió a la consideración de la 
Honorable Cámara, había quedado para 
segunda discusión en una sesión anterior. 
Lamentablemente, Su Señoría ha confun­
dido este proyecto de acuerdo con uno 
presentado por el Honorable señor Yra­
rrázaval en una sesión anterior, en el que 
se pedía al Ministerio de Relaciones Ex­
teriores que se sirviera remitir a la Ho­
norable Corporación el texto de los acuer­
dos adoptados en la Octava Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Ex­
teriores en Punta del Este, en relación 
con la penetración del comunismo en 
América. 

El señor CADEMARTORI.-j Es lo 
mismo, señor Presidente! 

-H ablanl'an~os señores Diputados (! la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Señoría estaba en un error al hacer 
esta afirmación; por eso la Mesa se ha 
visto en la obligación de aclarar esta si­
tuación. 

31.-CREACION DE UNA ESCUELA-GRANJA E 

INSTALACION DE UN RETEN DE CARABINE­

ROS EN LA LOCALIDAD DE LLANADA GRAN­

DE, PROVINCIA DE LLANQUIHUE.- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar con la palabra el Hono­
rable señor Klein. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
manifestaba que una de las aspiraciones 
de los pobladores de Llana Grande es la 
creación de una escuela-granja en esa zo­
na fronteriza, para lo cual existen 5 hec­
táreas de terreno que posee el Fisco. Ha 
alcanzado hasta Llanada Grande una Co­
misión de expertos, presidida por un in­
geniero, para obtener la ubicación de es-

tas cinco hectáreas que fueron dejadas al 
Fisco en la época de la mensura de esas 
tierras. 

La falta de una escurla-granja motiva 
la emigración de muchos niños en edad es­
colar hacia Argentina -allá encuentran 
Escuelas-Hogares, con internado y reci­
ben edúcación gratuita, alimento y ves­
tuario- porque la escuela fiscal NQ 56 
de Llana Grande no tiene capacidad para 
atender a tantos niños en edad escolar. 

En efecto, el edificio que ocupa la Es­
cuela N9 56 es pequeño, con una sola sala 
de clases, a la cual, de los 92 niños ma­
triculados. asisten, término medio, 75 
diariamente. Además, cuenta con un solo 
profesor, que es a la vez el director, y a 
quien, pese a su enorme buena voluntad, 
le es prácticamente imposible atender con 
eficiencia a tantos educandos. Todo esto 
se debe entonces que muchos niños que­
den sin poder asistir a la Escuela, anal­
fabetos durante toda su vida. 

En resumen, la falta de locales adecua­
dos y de caminos para que puedan concu­
rrir los niños que viven en los parajes 
miis alejados, la emigración de niños a las 
escuelas argentinas, y aún de familias en­
teras, que emigran precisamente en bus­
ca de educación para sus hijos, son los 
problemas que aquejan a esta localidad en 
el aspecto educacional. 

Por este motivo, solicito que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica para que se cree una escuela-granja 
en Llana Grande y otro a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales o al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, no sé a quien corresponda, para 
pedir la construcción de una escuela nue­
va, más adecuada a las necesidades de los 
pobladores de Llanada Grande. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios a los señores Mi­
nistros de Educación Pública y de Obras 
Públicas, en la forma en que lo ha solici­
tado Su Señoría y en su nombre. 
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El señor KLEIN.-Por último, señor 
Presidente, otro de los problemas trata­
des por el Comité de Adelanto de Llana­
da Grande es la falta de un retén de Ca­
rabineros. Este problema ya ha sido .plan­
teado en otras oportunidades, pero ello no 
es motivo para no insistir en este anhelo 
de los habitantes de esa localidad. En la 
actualidad, el retén más .cercano está a 50 
kilómetros, por lo cual prácticametne no 
puede beneficiar a la región indicada, que­
dando los pobladores entregados a su pro­
pia suerte. Se hace necesaria la creación 
de un retén de Carabineros, para la se­
guridad de los pobladores y defensa de la 
chilenidad en esa zona fronteriza. 

Por lo tanto, solicito que· Se envíe un 
oficio al señor Ministro del Interior para 
los efectos de crear un retén de Carabine­
ros y otro al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas para que se construya un local para 
dicho retén. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría, en su nombre, a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y del Interior. 

El señor CUADRA.-Y en nombre del 
Comité Liberal. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
y en nombre del Comité Liberal. 

32.-NECESIDADES DE LAS. COMUNAS DE 

QUI]\;TA NORMAL, PEÑAFLOR, CONCHALI y 

OTRAS DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIA­

GO. RELATIVAS A SERVICIO TELEFONICO, 

EDUCACION PUBLICA, INSTALACION DE CON­

SULTORIOS MEDICOS y ABOVEDAMIENTO DE 

CANALES.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Le­
huedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, desde hace varios años, la comuna 
de Quinta Normal ha venido solicitando 
la instalación de una Planta Telt;fónica 

a fin dar solución al grave déficit que de 
este servicio sufre. 

Cuando la Compañía de Teléfonos de 
Chile pidió alza de tarifas, prometió que 
en 1961 se instalaría en dicha comuna una 
planta telefónica. Sin embargo, posterior­
mente, por razones que ignoramos, se 
postergó su instalación para el año 1962. 

A principios de año se adquirió para 
dicho efecto el terreno que ocupaba la 
Tercera Compañía de Bomberos de esa co­
muna, ubicado en calle Mapocho, cuadra 
5.000, pero como a pesar de todas las pro­
mesas y seguridades que se nos han dado 
en las muchas visitas que hemos hecho, 
acompañando a vecinos y, especialmente, 
a la dinámica Alcaldesa, señorita Berta 
Fuentes Carrasco, y ante el hecho cierto 
de que aún no se inician los trabajos de 
construcción del edificio en que se insta­
.lará la citada planta, me permito solici­
tar al señor Presidente tenga a bien re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se envíe oficio al señor 
Ministro del Interior, pidiéndole que ten­
ga la amabilidad de informarnos qué hay 
respecto de este problema, que está pro­
vocando verdadera alarma en la comuna. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Advierto a Su Señoría que no hay núme­
ro en la Sala para adoptar acuerdos. 

Se enviará al señor Ministro del Inte­
rior el oficio solicitado por Su Señoría. 
en su nombre. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, vecinos de la comuna de Peñaflor 
y que viven en la localidad de Las Brisas, 
me han pedido que solicite al Servicio N a­
cional de Salud la instalación de un Con­
sultorlo Médico Periférico en ella, en 
atención a que los enfermos deben hacer 
un viaje de más de diez kilómetros para 
recibir atención médica en el pueblo de 
Padre Hurtado. 

Ruego al señor Presidente que disponga 
el envío de un oficio al señor Ministro de 
Salud Pública, pidiéndole se sirva consi­
derar esta petición que hago en nombre 
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de los vecinos, y especialmente de los en­
fermos del sector. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Salud 
Pública el oficio· solicitado por Su Seño­
ría, en su nombre. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, el señor Ministro de Salud: Públi­
ca prometió, a principios de año, hacer 
construir en el sector sur de la comuna 
de Quinta Normal un Consultorio Médico 
Periférico. 

Como ya ha transcurrido bastante 
tiempo sin que esta promesa se concrete, 
me permito solicitar del señor Presidente 
se sirva disponer el envío de un oficio al 
señor Ministro de Salud Pública, pidién­
dole tenga a bien informarnos acerca de 
esta construcción del Consultorio Perifé­
rico. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Salud 
Pública el oficio solicitado por Su Seño­
ría, Qn su nombre. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi, 
dente, por las comunas de Quinta Nor­
mal, Las Barrancas, Conchalí y Renca 
atraviesan varios canales de regadío, que 
corren a tajo abierto, con evidente peli­
gro para los vecinos da ellas, ya que son 
frecuentes las muertes por inmersión que 
en ellos ocurren, como también los con­
tinuos aniegos, causantes de epidemias, 
infecciones y daños. 

Por este motivo, ruego al señor Presi­
dente se sirva disponer el envío de un 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas para que arbitre las medidas necesa­
rias para solucionar este grave problema 
que existe en las comunas mencionadas, 
asignando los dineros necesarios o estu­
diando la posibilidad de proceder' al abo­
vedamiento de estos canales. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, en su nombre. 

El señor MELO.-Y en nombre mío, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
y en nombre del Honorable señor Melo. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, no todo ha de ser lamentaciones. 
Profunda alegría ha producido en la co­
muna de Conchalí la noticia dada por el 
Ministerio de Salud Pública en el senti­
do de que se habrían destinado los fon­
dos necesarios para la construcción de 
Consultorios Médicos Perisféricos en las 
poblaciones "La Palmilla" y "'Lo Arán­
guiz" de esa comuna. 

Creo innecesario manifestar el' regoci­
jo con que ha sido recibida esta noticia 
por la población, ya que con esta medida 
se va solucionar el grave problema mé­
dico que la aflije. 

Ruego a la Mesa se sirva disponer el 
envío de un oficio, en mi nombre, al se­
ñor Ministro de Salud Pública, agrade­
ciéndole esta resolución y pidiéndole que 
ella no quede sólo en una promesa, sino 
que se inicie cuanto antes la construc­
ción de esos Consultorios. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, en su nombre. 

El señor MELO.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
y en nombre del Honorable señor Melo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Lehuedé. 

El señor LEHUEDE._Señor Presi­
dente, hace un momento, mi Hónorable 
colega señor Florencio Galleguillos hacía 
ver la necesidad de construir la Escuela 
Industrial de Quinta Normal en los te­
rrenos de El Polígono. 

Hace pocos días, me impuse, a raíz de 
una visita que realizamos con el señor 
Subsecretario del Interior, de que allí se 
haría esa construcción, y así habría que­
dado acordado. 

Se habló, también, de que en un retazo 
de terreno que quedaría disponible en el 
Polígono, se construiría la Escuela Voca­
cional NQ 4, que actualmente se encuen-
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tra instalada en una casa particular, en 
la calle Santo Domingo, la que hace poco 
fue declarada. insalubre y clausurada por 
el Servicio Nacional de Salud. 

Ruego al señor Presidente se sirva or­
denar que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Educación, a fin de que se proce­
da a la construcción de estos edificios 
escolares para la atención de la población 
de esta comuna. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Educación en la forma 
solicitada por Su Señoría y en su nom­
bre. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, hace algunos días solicité que se 
enviará oficio al señor Ministro de Edu­
cación haciéndole ver la necesidad de que 
se crearan las plantas docente y admi­
nistrativa en los Liceos de Las Barran­
cas y Renca. 

El señor Ministro tuvo la gentileza de 
contestarme, diciéndome que se accedería 
a esa petición siempre que se pudiera con­
tar con el dinero necesario para ello. 

Creo que es deber del Ministro respec­
tivo destinar los dineros necesarios en el 
Presupuesto del año 1963 para la crea­
ción de estas plantas docente y adminis­
trativa. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente se sirva ordenar el envío de un ofi­
cio al señor Ministro de Educación, mq­
nifestándole quee veríamos con profunda 
satisfacción que ese Ministerio arbitrara 
las medidas del caso para que puedan fun­
cionar cuanto antes estos dos planteles 
educacionales, tan necesarios en esas co­
munas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Edu,cación, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor RAMIREZ.-En nombre del 
Comité Liberal. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En nombre del Comité Liberal. 

Queda medio minuto al Comité Libe­
ral. 

El señor CUADRA.-Renunciamos, se­
ñor Presidente. 

33.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LAS 

COMUNAS DE COLTAUCO y DE RENGO,' 

PROVINCIA DE O'HIGGINS, RELATIVOS A 

OBRAS PUBLICAS Y LOCALES ESCOLARES. 

PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno sguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidnte, en el sector de Monte Grande de 
la comuna de Coltauco existe un grave 
problema que se agudiza día tras día con 
motivo de la: avenida de las aguas del río 
Cachapoal desde el sector La Capilla de 
Monte Grande, hasta Coltauco. Este pro­
blema se hace más patente en la actuali­
dad, porque con ocasión de la pavimenta­
ción del camno que une a Rancagua con 
Coltauco se ha extraído ripio de ese río, 
dejándose en los sectores laterales del le­
cho del Cachapoal cavidades en forma de 
túneles que son ocupados por las aguas, 
accidente que implica un serio peligro 
para la población de esforzados agricul­
tores que habitan en este sector de la co­
muna. 

De aquí que me permito hacer notar la 
necesidad que existe que el Departamen­
to de Riego del Ministerio de Obras PÚ­
blicas se preocupe de estudiar la posibiJi­
da de construir las defensas pertinentes 
en el río Cachapoal en un trazo de más o 
menos de cinco kilómetros, que correspon­
den al sector amagado por las circunstan­
cias anotadas hace un instante. 

Asimismo, en el sector de El Almendro 
de la comuna de Coltauco, también existe 
un problema de aniego que se extiende des-
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de la propiedad del señor Ismael Cabe­
zas hasta la de la sucesión del señor Ben­
jamín Fariña. Esta inundación significa 
que el camino principal del pueblo, vale 
decir, la calle más importante, se encuen­
tra, en un sector de más o menos cuatro­
cientos metros, totalmente lleno de agua 
durante el invierno, porque existe un des­
nivel en él. Por eso se requiere el above­
damiento del canal que hay en el sector de 
El Almendro. 

En consecuencia, solicito que se dirija, 
en mi nombre, el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Obras Públicas, en re­
lación con los dos problemas que acabo 
de mencionar. 

El señor ROSALES.-Que también se 
envíe en mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en su nombre y en el del Honorable 
señor Rosales. 

El señor V ALENZUELA.-En la mis­
ma local dad de El Almendro existe un se­
rio y grave problema de orden escolar. 
Se hace necesaria la creación de un gru­
po escolar en esa localidad, dado que allí 
hay una gran población de niños en edad 
escolar. 

En visita efectuada a la comuna, he 
estado en la escuela donde se educan los 
hij os de los pequeños agricultores de la 
comuna de Coltauco, sector de El Al­
mendro. Conozco muchos locales escola­
re&; pero este, en verdad, es uno de los 
peores. He podido comprobar, incluso, que 
en ~l hay un sector de aleros grandes que 
están casi por caerse encima de las maes­
tras y de los niños. 

y ya que estoy hablando de escuelas, 
quiero referirme también a un problema 
que existe en la comuna de Rengo, en el 
sector denominado Popeta. Allí se donó 
al Fisco, en 1899, una propiedad, por un 
vecino de la localidad, el señor Luis Guz­
mán, para que funcionase una escuela pú­
blica. La escritura se encuentra inscrita 

en el Registro de Propiedades del Con­
servador de Bienes Raíces de Caupolicán 
del mencionado año, a fojas 78 vuelta, 
número 111, y tiene una superficie 
aproximada de 21.600 metros cuadrados. 

Pues bien, esta propiedad, destinada 
desde hace tantos años a una escuela, fue 
entregada al Ministerio de Educación, 
para que allí se construyera la escuela 
de Popeta. Pero, a pesar de haberse efec­
tuado dicha entrega, este terreno no está 
bajo la tenencia del Ministerio de Edu­
cación, sino de un particular, don Pedro 
Bustos Leiva, ex Alcalde de la comuna, ha­
cendado, agricultor de la localidad, quien, 
no sé por qué razón, tiene en su poder el 
terreno en referencia, en circunstancias 
que le corresponde ~omo he dicho- al 
Ministerio de Educación, con el objeto de 
que allí se edifique una escuela para la lo­
calidad de Popeta. 

Quisiera que se aclare esta situación 
anómala, señor Presidente, que no me 
atrevo .a calificar, porque, en verdad, es 
francamente incomprensible. Puedo decir, 
incluso, que el Ministerio de Tierras y 
Colonización ordenó a la Gobernación de 
Rengo, capital del departamento de Cau­
polcán, hacer entrega de la propiedad con 
fecha 12 de abril de 1960, y dicha Gober­
nación no ha cumplido ese mandato, am­
parando, de esta manera, esta situación 
ilógica e ilegal de un bien fiscal que de­
biera estar en poder de la Dirección. De­
partamental de Educación de Caupolicán, 
destinado a los fines para que fue dona­
do. Me permito solicitar del señor Presi­
dente, se sirva oficiar al· señor Ministro 
de Educación Pública, en mi nombre, con 
el fin de que se aclare esta situación res­
pecto a este terreno fiscal, ubicado en la 
localidad de Popeta, de la comuna de Ren­
go. Ruego que también se oficie al mis­
mo Secretario de Estado sobre el proble­
ma que he señalado anteriormente, res­
pecto de la Escuela El Almendro, ubicada 
en la comuna de Coltauco, departamento 
de Rancagua. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios al señor Ministro 
de Educación Pública en la forma solici­
tada por Su Señoría y en su nombre ... 

El señor ROSALES.-y en el mío, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y en el del Honorable señor Rosales. 

34.-PROBLEMA CAMINERO EN LA PROVIN­

cIA DE O'HlGGINS.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en otra oportunidad me he referi­
do a la pavimentación del camino que une 
la ciudad de Rancagua con la localidad 
de Coltauco, para llegar al progresista 
pueblo de Peumo, capital del departa­
mento de Cachapoal. Este camino está 
pavimentado, en toda su amplitud, hasta 
el sector denominado Cerrillos; desde allí 
hasta Coltauco solamente existe media 
faja de terreno pavimentada. 

He podido comprobar el peligro que 
esto significa para los vehículos que tie­
nen que transitar por este sector. Por es­
ta razón se hace indispensable que el Mi~ 
nisterio de Obras Públicas realice la pa­
vimentación de la otra faja, hasta Col­
tanco, continuando este camino hasta la 
zona de Peumo, por la cuesta de Idahue. 
En este lugar, en donde existen innume­
rables pequeños propietarios agrícolas que 
trabajan la tierra con sus propias manos, 
existen aniegos, pues se encuentra a la 
orilla del río. Allí lo:,; vecinos se ven obli­
gados a transitar por un camino barroso" 
en donde los hombres y niños tienen que 
enlodarse hasta las rodillas. 

j Así es como viven nuestros campesi­
nos, señor Presidente! Por eso me per­
mito manifestar, no solamente por el as­
pectoeconómico que esto implica, que es 
importante dar salida en el departamen­
to de Cachapoal, a los sectores de Las Ca­
bras, El Carmen, Llaiquén, es decir, to-

da esta rica zona agrícola hacia el cen­
tro del país, por el camino de Peumo ha­
cia Rancagua, pasando por Coltauco, sino 
también porque, como representante de 
los campesinos de esta zona, conozco el 
anhelo de ellos por que se pueda pavi­
mentar definitivamente este trozo de ca­
mino, para dar solución satisfactoria a 
estos problemas que son de gran trascen­
dencia e importancia para las localidades 
que he mencionado. 

Además, señor Presidente, ya que es­
toy hablando de caminos, quiero referir­
me a una situación, a mi juicio, extra­
ordinariamente anómala que existe en la 
unión del camino pavimentado de Pele­
quén a San Vicente de Tagua Tagua. 

En el sector que correspnode a Las 
Truchas, desde hace varios años, desde 
que se terminó la pavimentación de este 
camino, existe un tramo de menos de 
ochocientos metros que no se encuentra 
pavimentado. 

Ante mis requerimientos para conocer 
la causa de esta situación se me ha contes­
tado que ella se debe a que se necesita 
hacer un ensanche en el corte del cerro 
para poder realizar 'esta obra. 

Pues bien, señor Presidente, en muchas 
partes se hacen estos ensanches y sería 
posible hacerlo también en el sector men­
cionado. Sin embargo, en un camino co­
mo éste, que tiene gran intensidad de 
tránsito, y que une el departamento de 
San Vicente de Tagua Tagua con el de­
partamento de Caupolicán, por la vía lon­
gitudinal de nuestra Carretera Pal1ame­
ricana, tenemos un trecho de ochocien­
tos metros sin pavimentación desde hace 
muchísimos años. 

Además, en el mismo departamento de 
San Vicente nos encontramos con que, 
después de haberse entregado al tránsito 
público el puente ferroviario sobre el río 
Cachapoal, en el sector de Peumo a Tun­
ca hay un trozo del camino, hasta llegar 
al puente, que se encuentra sin pavimen-
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tar, y que es precisamente el que une a forma solicitada por Su Señoría y en su 
Peumo con Tunca. nombre. 

Por lo tanto, señor Presidente, me per-
mito solicitar de Su Señoría se sirva dis­
poner se envíen los oficios pertinentes al 
señor Ministro de Obras Públicas, expo­
niéndole estos tres problemas camineros 
que he planteado y que existen en la zo­
na de la provincia de O'Higgins. Ellos se 
refieren a los sectores: De Peumo a Col­
tauco, en el puente de Las Truchas, entre 
Pelequén y la zona de MalIoa a San Vi­
cente y al sector frente al puente sobre 
el río Cachapoal, hacia Tunca. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios correspondientes 
al señor Ministro de Obras Públicas, en 
la forma solicitada por Su Señoría y en 
su nombre. 

El señor ROSALES.-En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
. . . y en nombre del Honorable señor 
Rosales. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, referente al problema de salida 
de los habitantes de una zona que se en­
cuentra encajonada hacia los caminos que 
dan acceso a centros de poblaciones, te­
nemos el caso del sector denominado Pa­
rral de Purén, en la comuna de Coltauco. 

En este sector, a orillas del cerro José 
Luis Vidal, se requiere realizar la unión 
con el camino pavimentado mediante la 
construcción de un pequeño puente en el 
estero, para dar en esta forma salida a 
los habitantes de esta zona y a su pro­
ducción y, especialmente, para el tránsito 
de los niños hacia la escuela, sobre todo 
en invierno, cuando estos caminos están 
absolutamente intransitables. 

En consecuencia, me permito solicitar 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas en el sentido que he in­
dicado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Obras Públicas en la 

35.-NECESIDAD DE CONSTRUIR UN CANAL 

DE REGADlO EN EL SECTOR DE IDAHUE, 

COMUNA DE COLTAUCO, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en diversas ,Pprotunidades he en­
focado los problemas de regadío que exis­
ten en la provincia de O'Higgins y espe­
cialmente en algunos sectores, como el 
oriente, que significan la pérdida de las 
cosechas y de la producción agrícola de 
esa zona. 

En el sector de IClahue, de la comuna 
de Coltauco, existen setecientas hectáreas 
de terrenos que actualmente son de rulo 
y que están perdidos para la economía 
agraria de nuestro país . 

En esta zona, con la realización de las 
obras del Canal de Idahue, se podría dar 
riego a estas setecientas hectáreas. De 
modo que cOn un costo relativamente pe­
queño y con los estudios técnicos del caso, 
se podría dar posibilidades de trabajo a 
muchos hijos de pequeños campesinos de 
esta zona, además de incorporar a la eco­
nomía agraria del país estas setecientas 
hectáreas, que están ubicadas en pleno 
centro de nuestro territorio. 

Por lo tanto, me· permito solicitar que 
se oficie al señor Ministro de Obras Pú­
blicas a fin de que nos informe sobre los 
estudios que tengo entendido se han prac­
ticado en esta materia y de las posibili­
dades concretas y precisas de que las obras 
de construcción del canal de ldahue se 
realicen de una vez por todas, para dar 
satisfacción, no sólo a las necesidades de 
trabajo de la población de esta zona, sino 
también para que efectivamente se incor­
poren a la economía nacional setesientas 
hectáreas de terreno que actualmente son 
totalmente improductivas. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro de Obras Públicas en la for­
ma solicitada por Su Señoría y en su nom­
bre. 

El señor ROSALES.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor KLEIN.-Y en el mío también, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre de Sus Se­
ñorías. 

36.-PROYECTO DE LEY EN FAVOR DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE PUERTO MONTT, 

PROVINCIA DE LLANQUlHUE. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Unido. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
_Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, voy a poner en ma­
nos de la Mesa un proyecto de ley que he 
redactado, por m~dio del cual se autoriza 
al Presidente de la República para que 
transfiera un bien nacional de uso públICO 
al Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt, 
a fin de que en él se reconstruya el edi­
ficio de la Quinta Compañía de Bomberos 
de dicha ciudad. Para esta iniciativa, he 
tenido el agrado de recibir el apoyo de los 
Diputados de mi agrupación, Honorables 
señores Bucher y Klein. 

37.-REEMBOLSO FISCAL AL HOSPITAL DE 

PUERTO VARAS DEL COSTO DE ATENCION 

A ASEGURADOS.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 

-Señor Presidente, quiero referirme en 
esta oportunidad a la anómala situación 
que se ha creado a un establecimiento de 
salud, de primera categoría, como es el 
Hospital de San José de Puerto Varas, a 
causa de que el Servicio Nacional de Sa­
lud no ha entregado oportunamente las 
cuotas correspondientes a atención de los 
asegurados. En este momento se adeudan 
cinco millones de pesos del año pasado, 
más 10 del presente año. Así este Hospital, 
que se mantiene principalmente, por per­
sonas generosas y de gran espíritu públi­
co, aparece dsentendido por el Estado en 
su obligación de reembolsar el costo de la 
a tención de los asegurados, para lo cual el 
Seguro recibe sus imposiciones. Esta es 
una situación verdaderamente irritante, y 
sin explicación alguna, porque las sumas 
que se deben continuamente a este Hospi­
tal son de relativo bajo monto. Por eS9, 
la indiferencia que ha demostrado el Mi­
nisterio de Salud Pública y sobre todo el 
Servicio Nacional de Salud, no tienen jus­
tificación alguna. 

Señor Presidente, hago mi más formal 
y enérgica protesta por estos continuos 
atrasos y le ruego a Su Señoría se sirva 
dirigir oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, haciéndole presente esta grave 
irregularidad. También ruego enviar ofi­
cio a la Contraloría General de la Repú­
blica, a fin de que investigue las causas 
de estos repetidos atrasos, señalando los 
funcionarios responsables de ello y un es­
tado del atraso de estas cuotas durante los 
últimos tres años. 

El señor KLEIN.-Que se agregue mi 
nombre a dichos oficios, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios correspondientes 
al señor Ministro de Salud Pública y al 
señor Contralor General de la República, 
en nombre de Su Señoría y del Honorable 
señor Klein. 
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38.-0BRAS PUBLICAS EN LAS PROVINCIAS 

DE LLANQUlHUE y AISEN.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, desearía que el señor 
Ministro de Defensa Nacional acordara 
transferir a la Dirección de Vialidad, una 
de las cinco barcazas chicas que hay en 
Puerto Montt, a fin de destinarla a la co­
municación y transporte de productos y 
personas entre Calbuco y el Continente. 

Sería esto como medida provisional 
mientras se realiza la gran aspiración, que 
tantas veces he planteado aquí en la Cá­
mara, de construir el puente que una a la 
isla de Calbuco con el Continente, obra que 
el actual Gobierno va a realizar. 

En consecuencia, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Defensa N aconal, en 
el sentido indicado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, en la 
forma solicitada por Su Señoría, en su 
nombre, y en el del Honorable señor Klein. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Quiero referirme también a ciertas si­
tuaciones que afectan a los habitantes de 
la ciudad de Alerce. ubicada entre Puer­
to Montt y Puerto Varas, y que impiden 
su progreso. En primer lugar, sobre los tí­
tulos definitivos de dominio ya he con­
versado con el señor Ministro de Tierras 
y Colonización, a fin de que se apresure el 
trámite de otorgamiento de títulos a los 
pobladores urbanos de Alerce. En todo ca­
so, desearía que se dirigiera oficio al se­
ñor Ministro mencionado, reiterándole la 
urgencia para que esta entrega se haga R 

la mayor brevedad. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se dirigirá el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización, en 
la- forma solicitada por Su Señoría, en su 
nombre. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presdente, también deseo que a 
la Escuela N9 9 de Alerce, se la dote de 
un nuevo edificio, pues se encuentra fun­
cionando en condiciones muy insatisfac­
toras y cuenta con una numerosa pobla­
ción escolar. Al respecto, pido que se di­
rija oficio al señor Ministro de Educa­
cón públca. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro de Educación Pública. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, en la ciudad de Fre­
Isia hay posibilidades de construir una 
nueva aldea campesina, idea que expuse 
al señor Presidente de la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, quien la 
acogó, sin perjuico de otras aldeas cam­
pesinas que en estos momentos he pro­
puesto construir en dicha provincia. En 
Fresia hay un terreno de dos hectáreas , 
frente a la actual aldea campesina de, 
Maine, que podría ser adquirido en con­
diciones ventajosas. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva instruir a la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social, pa­
ra que dentro de sus planes de construc­
ción de aldeas campesinas para la provin­
cia de Llanquihue, Íncluya una nueva en 
Fresia, lugar donde son escasas las viv¡ien­
das y hay para sus pobladores segura 
fuente de trabajo. 

Siempre refiriéndome a la ciudad de 
Fresia, deseo que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que se 
sirva adoptar las medidas del caso para 
que la Corporación de la Vivienda proce­
da, desde luego, a levantar las ochenta ca­
sas que se han proyectado para emplea­
dos particulares en dicha ciudad. En rea­
lidad, este plan debería desarrollarse en 
dos años, pero en vista de la actual esca­
sez de viviendas, podrían acelerarse di­
chas construcciones. Solicito que se trans-
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criban en el oficio qqe se dirigirá al se­
ñor Ministro de Obras Públicas las obser­
vaciones formuladas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio s'olicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públicas, 
en su nombre y en el del Honorable señor 
Klein. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, también deseo refe­
rirme a la construcción de algunas hos­
terías, materia sobre la cual he tenido con­
versa~iones con la Dirección de Turismo, 
la HONSA y la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

Es absolutamente urgente una hostería 
en la ciudad de Calbuco, en la provincia 
de Ll~nquihue, y también en las ciudades 
de Coihaique y Aisén, en la provincia de 
Aisén. Está contemplada la construcción 
de estas hosterías, pero sería muy conve­
niente realizar dichas obras a la mayor 
brevedad, porque .son de imprescindible 
necesidad. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas. Se agregará también el nombre del 
Honorable señor Klein. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-,señor Presipente, en la provincia de 
Llanquihue, comuna de Fresia, el puente 
sobre el río Llico, en Cañón, se encuentra 
en muy malas condiciones. Dicho puente 
debe ser reparado cuanto antes, pues en 
caso de cortarse dejaría aisladas a dos­
cientas cincuenta familias campesinas. 
Además, esto tiene una grave repercusión 
en la economía de esa provincia, debido a 
la importante producción agrícola y le­
chera de esa zona.' 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que arbitre las medidas del caso pa­
ra que este puente sea reparado, en debida 
forma, a la brevedad posible. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicitada 

por Su Señoría al señor Ministro de Obras 
Públicas, agregando el nombre del Hono­
rable señor Klein. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, en otras ocasiones me 
he referido en esta Honorable Cámara a 
problemas que se .presentan en la Isla Pu­
luqui. Desde luego, es necesario que se 
construya el camino que una a la locali­
dad de Pergüe con la de Chauquear. Dicho 
camino es de evidente y decisiva impor;.. 
tancia para la producción agrícola de la 
zona y significaría valorizar todas las tie­
rras interiores de la isla, facilitando la 
rápida salida de los productos hacia el 
continente. 

El costo de esta obra se calcula en 
treinta y cuatro mil escudos, suma que no 
es excesiva si se considera que es lo más 
fundamental que puede hacerse para el 
progreso de esa región y para la produc­
Clon agrícola de la zona. Por tal motivo, 
creo que debe dársele absoluta preferen­
cia. 

En consecuencia, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
hacéndole presente estas observaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado .por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en su nombre, y en el del Honorable 
señor Klein. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Hay un problema que es preciso resol­
ver rápidamente, derivado del hecho de no 
haberse aprobado hasta la fecha el plano 
regulador de la ciudad de Llanquihue. Es­
to ha impedido que diversas construccio­
nes, tanto de particulares, como de servi­
cios públicos puedan ser levantadas en la 
orilla norte del río Maullín. Esta situa­
ción se debe a que los estudios sobre la 
calidad de los terrenos no están definiti­
vamente terminados. 

Pero ya es demasiado el tiempo que ha 
transcurrido después del terremoto y de­
masiado perjudicial ha resultado la de­
mora en proceder a la reparación de es-
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tos edificios, de manera que este asunto 
requiere primordial y preferente atención. 

Solicito que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas en este sentido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas en la forma solicitada y 
agregando el nombre del Honorable señor 
Klein. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, en la provincia de 
Aisén es necesario destinar EQ 10.000 a 
fin de reconstruir un puente sobre el río 
Claro, que fue arrastrado por la crecida 
de las aguas, dejando aisladas a 60 fami­
lias y creando un grave problema a los 
alumnos de la Escuela 65 de ese sector. 
Se ha producido también una seria defi­
ciencia en el abastecimiento de productos 
agrícolas, madera y carne para la ciudad 
de Coihaique, que se efectúa a través de 
ese puente. El pre'sidente del Comité de 
Pobladores de Río Claro, don José Vidal, 
y el secretario don Salvador Hernández, me 
han solicitado que haga presente esta si­
tuación que afecta gravemente a una zona 
densamente poblada. Conozco plenamente 
el esfuerzo y sacrificios de esos poblado­
res, y como es de la mayor urgencia el re­
parar este puente, pido que se envíe ofi­
cio a fin de que se destinen de inmediato 
esos EQ 10.000. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en su nombre y 
del Honorable señor Klein. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
~Una situación parecida se presenta con 
respecto al puente en construcción sobre 
el río Aisén, en Puerto Aisén, ya que 
prácticamente el 90 % de la producción de 
la provincia debe pasar por ese lugar. Es­
te puente se inició durante la pasada Ad­
ministración, pero hubo muchas dificill­
tades y demoras en los trabajos. Felizmen­
te durante este Gobierno se ha dado un 
impulso preferente a la obra, y tal como 

van ahora los trabajos quedarán termina­
dos en breve plazo. 

A través de este puente pasará ganado, 
lana, minerales de cobre y plomo, cuero y 
otros productos de la provincia. Actual­
mente, debido a la falta de este puente, el 
trasbordo debe hacerse en balsas, con 
enormes dificultades por el clima y las 
condiciones de este río y por la gran can­
tidad de productos que deben salir por ese 
lugar hacia el único puerto importante de 
embarque de la provincia, que es Puerto 
Chacabuco. 

Señor Presidente, dadas las razones que 
he expuesto, considero que este puente es 
actualmente la obra pública más impor­
tante y urgente en la provincia de Aisén. 
Solicito, entonces, que se envíe oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, pidien­
do que se acelere la terminación de este 
puente y se dé preferencia a la destinación 
de los fondos necesarios para la obra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado en la for­
ma indicada por Su Señoría, y agregando 
el nombre del Honorable señor Klein. 

39.-PARALIZACION DE FAENAS MINERAS 

EN LA PROVINCIA DE AISEN.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, desearía también que 
se dirigiera un oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, ha­
ciéndole presente la grave situación que 
se presenta con los doscientos obreros y 
veinticinco empleados que todavía están 
en las faenas de Puerto Cisnes y Las Chi­
vas en el lago General Carrera, de la pro­
vincia de Aisén. 

Por distintas causas estas faenas han 
tenido muchos tropiezos e interrupciones 
y se ha producido una situación que ha 
tratado de remediar la Corporación de Fo­
mento. Pero la solución definitiva tendría 
que ser o aplicar toda esta mano de obra 
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existente a la construcción de obras pú­
blicas en la provincia, especialmente de 
caminos, que mucho se necesitan, o poner 
en funcionamiento estas minas mediante 
subsidios o créditos de la Corporación de 
Fomento. 

En estas condiciones, creo que hay que 
adoptar pronto medidas definitivas. Mien­
tras tanto, esas poblaciones están sufrien­
do y existe el peligro de que gran parte 
de ellas se trasladen a la República Ar­
gentina al no encontrar trabajo en Chile. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción para que adopte una resolución 
definitiva en este problema que afecta 
gravemente a esas familias obreras en la 
provincia de Aisén. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio en nombre de Su Se­
ñoría y del Honorable señor Klein. 

40.-NUEVA ESCUELA AGRICOLA EN LA 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-En días pasados he hecho diversas ges­
tiones con algunos Alcaldes de la provin­
cia de Llanquihue, que se encontraban en 
Santiago. 

Con el Alcalde de Fresia, don Humber­
to Gallardo; obtuvimos que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales destine 50 mil escudos para 
comenzar los trabajos del futuro pabellón 
de la escuela agrícola que va a haber en 
dicha comuna de la provincia de Llanqui­
hue. Esta suma es complementaria de 
otros aportes y esfuerzos que se han he­
cho con este objeto. Por ser extraordina­
riamente necesaria e importante esta 
obra, resulta de toda conveniencia que la 
Sociedad Constructora haga esta desti­
nación de fondos con cargo al presupuesto 
del presente año. 

Solicito que se dirija oficio con este ob­
jeto al Ministerio correspondiente. 

--------_ .. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicita­
da por Su Señoría, en su nombre y en el 
del Honorable señor Klein. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador Unido. 

41.-SITUACION CREADA A OBREROS AGRI­

COLAS DE LA PROVINCIA DE COLCHAGUA, 

CON MOTIVO DEL DESAHUCIO DE SUS 

CONTRATOS DE TRABAJO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, en una sesión anterior de esta Hono­
rable Cámara tuve oportunidad de refe­
rirme al grave problema social y hurpano 
que se ha creado en el agro chileno con 
motivo de la actitud que han asumido los 
terratenientes, en el sentido de despedir 
a los campesinos en esta época del año, 
aprovechándose que ha terminado el pe­
ríodo agrícola. 

A pesar de lo terriblemente inhumana 
y cruel que es esta medida, continúa ejer­
citándose en los campos de nuestra patria. 
En los últimos días he tenido oportunidad 
de visitar la zona de Santa Cruz, de la 
provincia de Colchagua. Allí pude impo­
nerme con verdadero dolor de chileno que 
siguen los despidos masivos de campesi­
nos, que a pesar de haber trabajado 5, 10, 
20 y más años, y algunos de ellos durante 
toda su vida en los fundos, son lanzados 
sin piedad a los caminos con sus mujeres 
y con sus niños, en esta dura época del 
año. En el fundo "La Higuerilla", por 
ejemplo, recientemente adquirido por don 
Adriano Díaz, se ha despedido a los inqui­
linos Mario González, José Luis Arce, 
Bautista Muñoz, y otros. Uno de estos in­
quilinos se encuentra actualmente impo­
sibilitado para trabajar por haber sido 
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corneado por un toro que le quebró cua­
tro costillas. 

En el fundo "La Fuente", de doña So­
nia Echeverría de Fabres, se encuentran 
despedidos los campesinos Pedro Correa, 
Ramiro. Gómez, Alberto Díaz, Orlando 
Díaz, Fernando Gómez, Francisco Díaz, 
Luis Merino, Hernán Alarcón, Segundo 
Serrano y Nicolás Serrano. En el fundo 
"El Boldal" la situación es mucho más 
grave. Pertenece este fundo a doña Inés 
Barahona. Están prácticamente despedi­
dos los sesenta campesinos que trabaja­
ban en esa hacienda, incluyendo adminis­
trador, llaveros, inquilinos, voluntarios, 
etcétera. Tengo aquí la lista de todos es­
tos trabajadores. Hay que hacer notar que 
no sólo están despedidos, sino que se les 
adeudan sus salarios desde hace varios 
meses. A José Reyes, Raúl Marambio, Se­
gundo Larca, Benito Cornejo, Marcos Val­
divia, Manuel Galaz, Segundo Cornejo, 
Florindo Cornejo, José Vergara, Aquiles 
Serrano, Sergio Serrano, Mario Serrano, 
Enrique Ortiz, Servando Araya, Emiliano 
Donoso y a varios otros se les adeudan sus 
salarios desde hace 5 meses; y a algunos 
como Rubén Valdivia, José Lizama, Cesá­
reo Bravo, Manuel Vergara, Enrique Ce­
lis, Luis Pérez, Manuel Aliaga, Juan Hor­
maza val, Alfando Cornejo, Rafael Cor­
nejo, Luis Cornejo, Fernando Cornejo, 
Germán Araya, Ramón Serrano, Miguel 
Reyes, Ismael Guerrero, Emiliano Corne­
jo, Hirma Toro, etc., no se les paga desde 
hace seis meses. Y a otros, como Silvia 
Muñoz, Inés Gómez, Eulogia Farías, Oc­
tavia Gómez, EIsa Gómez, Salvador Que­
zada, Orlando Celis, Raúl Toro, Eugenia 
Toro, Ernesto Mella, Romelio Mella, Os­
valdo Aliaga, Raúl Argomedo, Juan Ar­
gomedo, Federico Arriaza, Celedonio Sa­
linas, Vicente Lorca, Ramón Duarte, y va­
rios más no se les cancelan sus salarios 
desde hace ocho meses. ¿ Qué explicación 
se ha dado? Se ha sostenido que la dueña 
de este fundo se encuentra en quiebra, 
porque uno de sus hijos le gastó millones 

en el Casino y en otros centros de diver­
sión. Pero, señor Presidente, ¿ qué culpa 
tienen estos campesinos? ¿ Van a quedar 
ellos y sus familias, sin comer porque un 
jovenzuelo se gastó el dinero de su ma­
dre? Creo que esto no sólo constituye un 
abuso y un atropello, sino que, además, es 
algo realmente inhumano, porque esta 
gente prácticamente no tiene qué comer. 
Hay que hacer presente, además, que tam­
bién se les adeudan las asignaciones fa­
miliares y se les mantienen sus libretas 
sin el correspondiente estampillaje legal. 

Me entrevisté con el señor Intendente 
de la provincia de Colchagua; le denuncié 
estos abuE'os y estos atropellos y le expli­
qué todos y cada uno de estos casos. Me 
dijo que, efectivamente, era así; que a él 
le constaban, porque había intervenido en 
algunos para reponer en los fundos a cam­
pesinos lanzados, pero que no tenía en su 
mano ninguna herramienta legal para co­
rregir esos abusos. Agregó que se iban 
a seguir produciendo desgraciadamente, 
por cuanto según él, los hacendados no 
tienen con qué hacer frente a los gastos 
que demanda el pago de salarios de los 
inquilinos, con motivo de que los produc­
tos agrícolas no han· sido reajustados en 
sus precios. 

¿ Es ésta la verdadera razón, señor Pre­
sidente? Indudablemente que no. La ver­
dad auténtica me la dio, en San Fernan­
do, un alto dirigente del Partido Radical. 
Desgraciadamente, no estoy autorizado 
para dar a conocer su nombre; pero es 
una persona que debe merecernos absolu­
ta fe y confianza. Este personero del ra­
dicalismo me dijo que los despidos masi­
vos de campesinos se producían porque 
los hacendados de esa zona y del país en 
general, se están preparando para la "re­
forma agraria" que el Gobierno preten­
de implantar a través de las facultades 
especiales que se empeña en obtener del 
Congreso Nacional. Y esto debe ser así, 
señor Presidente, pOl'que a los hacendados 
se les está exigiendo que mantengan sus 
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fundos casi vacíos, para instalar en esos 
predios a aquéllos que van a ser favore­
cidos con la "reforma agraria" del Go­
bierno, no a los campesinos auténticos, a 
los trabajadores de la tierra, sino a la 
gente allegada al Gobierno, a los pania­
guados de este régimen. 

Asimismo me declaró este dirigente ra­
dical que todo estaba listo para la "refor­
ma agraria". Que los fundos estaban ubi­
cados y tasados, conociéndose de antema­
no el precio que se va a pagar por ellos. 
De tal manera que los hacendados se pre­
paran para hacer el gran negocio, ven­
diendo sus fundos a precio de oro, como 
ya lo han hecho otros terratenientes afor­
tunados. Quiero citar un caso, que resul­
ta muy sugestivo porque en él está impli­
cado un grupo de parlamentarios de esta 
Honorable Cámara. 

Durante el período parlamentario ante­
rior, se produjo la quiebra de un conno­
tado industrial vinicultor y hacendado de 
este país, don Alejandro Dussaillant, 
quien ocupó una banca de este hemiciclo 
entre los Honorables Diputados liberales. 
Con motivo de la quiebra que lo afectó, 
el señor Dussaillant se vio obligado a ven­
der todos sus bienes, y, por consiguiente, 
sus fundos y sus viñas. Entre los fundos 
enajenados, figuró el denominado "Cha­
ná", ubicado en la provincia de Chiloé, 
que fue adquirido por los Diputados del 
Comité del Partido Conservador. j Cosa 
curiosa, señor Presidente! Estos caballe­
ros, tan enemigos de la propiedad colec­
tiva y tan amigos de la propiedad priva­
da, de la propiedad individual, hicieron, 
en este caso, una adquisición colectiva. Y 
fue así como colectivamente compraron 
este fundo. Según mis informaciones, este 
fundo tenía un valor comercial de 200 mi­
llones de pesos. Sin embargo, fue adquiri­
do por sólo 20 millones de pesos. ¿ Quié­
nes lo compraron? Veamos: lo compra-' 
ron don Salvador Correa Larraín, don 
Luis Valdés Larraín, don Edmnndo Elu­
chans, don Sergio Diez, don Carlos José 

Errázuriz, don Enrique Serrano Viale-Ri­
go, don Héctor Ríos Igualt, don Pedro Gon­
zález, don Ismael Pereira, don Manuel Jo­
sé Y rarráza val, don Jaime Egaña Barao­
na, don Héctor Correa Letelier y don Juan 
\Vidmer. ¿ Para qué lo compraron, señor 
Presidente? ¿ Para cultivarlo? ¿ Para in­
corporarlo a la produción? Puedo decir a 
la Honorable Cámara y a los señores Di­
putados que en ese fundo no se ha abier­
to un surco, no se ha colocado una esta­
ca, no se ha plantado una mata, no se ha 
sembrado una semilla, no se ha construi· 
do una casa, no se ha puesto un animal, 
no se ha instalado a una familia. Ese fun­
do permanece tal como fue adquirido por 
este grupo de Diputados del Partido Con­
servador. ¿ Para qué lo adquirieron, en-
tonces? ............................................... . 

-Su1Jrim,ido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, hago presente a Su 
Señoría que no puede referirse en esa for­
ma a colegas suyos en esta Corporación. 

El señor ROSALES.-Esta denuncia 
apareció en un matutino de esta capital 
y, hasia este momento, no ha sido desmen­
tida ... 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-¿ Me permite una interrupción? 

El señor ROSALES.-... por los seño­
res Diputados del Partido Conservador. 
De manera que yo no estoy inventando 
nada. 

El señor YRARRAZAV AL (don Raúl). 
-j Es completamento falso! 

El señor ROSALES.-Estoy, sencilla­
mente, repitiendo esta denuncia. He he­
cho por mi cuenta algunas averiguacio­
nes, .Y de ellas ... 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl. 
-¿ Pero por qué no me deja contestar? 

El señor ROSALES.-Ya tendrá tiem­
po para contestar Su Señoría. 

y de estas averiguaciones, señor Presi­
dente, se desprenden los antecedentes que 
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estoy entregando a la Honorable Cámara. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorable señor Rosales, el Honorable se­
ñor Yrarrázaval le solicita una interrup­
ción. 

El señor ROSALES.-No puedo conce­
dérsela, señor Presidente, porque tengo 
otras cosas que plantear y que decir. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-j Su Señoría no quiere que lo desmien­
ta! j Todo es falso! 

El señor ROSALES.-j Si es falso, en­
tonces tendrá oportunidad de desmentir­
lo! 

El señor YRARRAZA VAL (don Raúl). 
-¡ Pero deme esa oportunidad, Su Seño­
ría! 

El señor ROSALES.-¿ Por qué los 
afectados con las denuncia no han dicho 
ni una palabra frente a esta publicación? 

-Hablan varios señores Diputados a /,a 

vez. 
El señor ROSALES.-Aquí está a la 

vista la actitud de un grupo de parlamen­
tarios, ... 

-Hablan varios señor'es Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-j Honorable señor Rosales, advierto nue­
vamente a Su Señoría que no puede hacer 
imputaciones de esa especie ... 

El señor ROSALES.-Aparte de ........ 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
--Esas expresiones serán borradas de la 
versión! 

El señor ROSALES.- .......................... .. 
comprar fundo, que valía doscientos mi­
llones de pesos, en la cantidad de veinte 
millones de pesos. Y ahora se pretende 
venderlo en quinientos millones de pesos! 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Pero, ¿por qué Su Señóría no me deja 
contestarle? 

Lo han informado mal, Honorable co­
lega. 

El señor ROSALES.-¿ Es éste el únI­
co caso, señor Presidente? Por supuesto 
que no. 

Me he encontrado en Rengo con otro. 
En esta localidad hay un fundo, llamado 
"El Peñón", que pertenece a la señora 
Aurora Donoso, tía de nuestro Honorable 
colega señor Guiílermo Donoso Vergara; 
señora que es propietaria, además, de 
otros dos fundos. 

Esta señora está actualmente en litigio 
con sus inquilinos del fundo "El Peñón" y 
la defiende, precisamente, mi Honorable 
colega señor Donoso. En dicho fundo, que 
mantiene en arriendo desde hace más de 
veinte años, al igual que los otros dos, 
pues no los trabaja ella, le ha dicho al 
arrendatario que por favor despida a to­
dos los inquilinos en un plazo de más o 
menos tres meses, porque necesita tener 
el predio vacío a fin de vendérselo al Fis­
co, acogiéndose a las disposiciones de la 
proyectada "reforma agraria" del Go­
bierno. Y le 'han pedido que desocupe el 
fundo, para que no haya en él campesinos 
cuando el Fisco tenga que entregarlo a 
otras personas, que no tienen nada que 
ver con el cultivo de la tierra. 

Señor Presidente, en estos últimos mi­
nutos que me restan de mi tiempo, cuatro 
o cinco, quiero referirme a una comuni­
cación que envió a esta Honorable Cáma­
ra el señor Ministro de la Corte Suprema, 
don Pedro Silva Fernández, aludido por 
el Dipulado que habla en la sesión pasa­
da, con motivo del despido masivo de in­
quilinos en su fundo "Santa Elena" de 
Mallarauco. 

El señor Pedro Silva Fernández, Mi­
nistro de la Corte Suprema, del más alto 
tribunal de la República, tiene un fundo, 
y un fundo grande, entregado en arren­
damiento. Es decir, este magistrado no 
trabaja la tierra que posee, ni sabe cómo 
se realizan las faenas agrícolas. No tiene 
ninguna idea al respecto y confunde, por 
ejemplo, inquilinos con voluntarios, ya 
que dice que todos los que trabajan en el 



662 CAMARA DE DIPUTADOS 

fundo son inquilinos. Esto no es efectivo. 
En ese fundo trabajan sólo ocho inquili­
nos, y todos estuvieron con aviso de des­
pido. De esos ocho, ya se despidió a tres, 
en tanto que los demás están con e¡;e :1\'i­
so. 

Pero no es esto lo más grave en estE: 
asunto. Lo más grave es que este alto ma­
gistrado del más alto tribunal de J usti­
cia de la República es un terrateniente 
poderoso. Este caballero está encargado 
de administrar justicia. ¿ Y yo me pregun­
to, entonces, si un hacendado poderoso 
tendrá la imparcialidad necesaria como 
para administrar justicia correctamente? 
Porque, cuando le toque conocer de un li­
tigio entre un hacendado y un inquilino, 
¿ va a fallar en favor del inquilino? 

Creo que esto es bastante serio. Y como 
el caso de este magistrado, hay muchos 
otros de personas que son también terra­
tenientes poderosos que no cultivan sus 
tierras y las mantienen en arrendamien-

" too 
Por último, señor Presidente, quiero re­

ferirme a una denuncia que acabo de re­
cibir respecto del señor Gustavo Malac, 
propieario del fundo "La Posada", de Co­
dao, cerca de Peumo, que acaba de des­
pedir a su inquilino Osear Henríquez Vi­
llavicencio. ¿ Por qué, señor Presidente? 
Porque la esposa de este campesino, que 
sabe leer, fue a cobrar la asignación fa­
miliar y descubrió que desde haCÍa tres 
meses, el patrón se la estaba guardando, 
negándosela a su marido. Por esta razón,' 
por ese sólo hecho, el hacendado Gustavo 
Malac despidió a este campesino, aparte 

de que no le pagó los salarios corr~spon­
dientes. 

El señor LOLOY A (Vicepresidente) .-­
¿Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el turno del Comité Co­
munista. 

El Honorable señor Yrarrázaval solici­
ta cinco minutos de acuerdo con el artícu-
lo 18 del Reglamento.. , 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-El Honorable ~,e­

ñor Yrarrázaval, don Raúl, no ha sido 
aludido en mi intervención, señor Presi­
dente. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Su Señorí~ ha hecho afirmaciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-Su Señoría no fi­
gura en la lista que yo he leído. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
Voy a rectificar a Su Señoría ... 

El señor ROSALES.-j No ha sido alu­
dido Su Señoría! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, el Honorable señor 
Rosales, ... 

El señor ROSALES.-j Su Señoría no 
ha sido aludido! 

El señor LOLOYA (Vicepresidente).­
Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 ho1'as y 
26 rn7nutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
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